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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú (INEI) y el Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística de Colombia (DANE), se comprometieron a trabajar en forma conjunta actividades 

de cooperación en materia estadística.  En ese contexto, se asumió el compromiso de elaborar un 

documento que recopile los principales indicadores sociodemográficos y económicos de los distritos 

y municipios fronterizos entre Perú y Colombia, respectivamente. Esta iniciativa surge como parte de 

los compromisos asumidos en el Plan de Acción de Pucallpa, resultante del Encuentro Presidencial y V 

Gabinete Binacional Perú – Colombia, llevado a cabo en agosto 2019.

El documento “Perú-Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y 

Municipios Fronterizos, 2019”, que se pone a disposición de los usuarios en general, contiene 

información disponible sobre temas de interés común, con la finalidad de difundir estadísticas focalizadas 

en la zona de frontera de ambos países.

La publicación contiene información desagregada a nivel distrital para Perú y por municipios para 

Colombia, organizado por temas: Población, Vivienda y Hogar, Educación, Salud, Empleo, Seguridad 

Ciudadana, Desarrollo Social, Agropecuario, Turismo, entre otros que permiten conocer el aspecto 

sociodemográfico y económico de ciudades de la frontera de ambos países, además, incluye un mapa 

con los límites de las unidades político administrativas y un glosario de términos de variables e indicadores 

estadísticos.

Se espera que el documento sirva como instrumento para el diagnóstico y planificación del desarrollo de 

la zona de frontera de ambos países, ámbito que comprende a 6 distritos del Perú y 3 municipios más 4 

áreas no municipalizadas de Colombia.

El INEI de Perú y el DANE de Colombia expresan su agradecimiento a las instituciones públicas y 

privadas, así como a la población por su valiosa colaboración al brindar información que hizo posible 

la edición del presente documento.

Lima, enero 2021

Dante Rafael Carhuavilca Bonett
Jefe

Instituto Nacional de Estadística  
e Informática

INEI Perú

Juan Daniel Oviedo Arango
Director General

Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística

DANE Colombia

Presentación
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ABREVIATURA
PERÚ
Km2 Kilómetro cuadrado
Ha(s) Hectárea(s)
Tn Tonelada
Ubigeo Código de Ubicación Geográfica de Perú

COLOMBIA 
AAL Pérdida Anual Esperada (en español)
ANM Área No Municipalizada
ASI Autorización Sanitaria y de Inocuidad 
BDUA Base de Datos Única de Afiliados
CELADE División de Población de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CEPEC Centro de Pensamiento en Estrategias Competitivas de la Universidad del Rosario
CITUR Centro de Información Turística de Colombia
CLEI Ciclos Lectivos Especiales Integrados
CNA Censo Nacional Agropecuario
CNPV2018 Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
CPC Consejo Privado de Competitividad
DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística
DCD Dirección de Censos y Demografía del DANE
DDDR Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional de DNP
Depto Departamento
DIG Dirección de Geoestadística del DANE
DIMPE Dirección de Metodología y Producción Estadística del DANE
DNP Departamento Nacional de Planeación
DIVIPOLA División Política Administrativa
ECV Encuesta Nacional de Calidad de Vida
EDUC Encuesta de Educación Formal
EEVV Estadísticas Vitales
EVA Evaluaciones Agropecuarias
FILCO Fuente de Información Laboral de Colombia
FUT Formulario Único Territorial
GESPROY-SGR Sistema de Gestión y Monitoreo a la Ejecución de Proyectos
Ha Hectárea 
IAEJ Índice de Acceso Efectivo a la Justicia
ICA Instituto Colombiano Agropecuario
ICFES Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
IDC Índice Departamental de Competitividad 
IDEAM Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi
IGPR Índice de gestión de proyectos de regalías
INML-CF Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
INS Instituto Nacional de Salud

Abreviatura y Simbología

Abreviatura y Simbología
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IPM Índice de Pobreza Multidimensional
IPS Instituto Prestador de Salud
IRCA Índice de Riesgo de Calidad del Agua
IVCC Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático 
Km2 Kilómetro Cuadrado
MDM Medición Desempeño Municipal
MGN Marco Geoestadístico Nacional
Minagricultura Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
Mincomercio Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Mindefensa Ministerio de Defensa Nacional
Mineducación Ministerio de Educación Nacional
Minjusticia Ministerio de Justicia y del Derecho
Minsalud Ministerio de Salud y Protección Social
Mintrabajo Ministerio de Trabajo
Mpio Municipio
ODS Objetivos de desarrollo Sostenible
OECD Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico
OSPR Ordenamiento Social de la Propiedad Rural
REPS Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud
RNI Red Nacional de Información
RNT Registro Nacional de Turismo
RUV Registro Único de Víctimas
SGC Servicio Geológico Colombiano
SGP Sistema General del Participaciones
SGR Sistema General de Regalías
SGSSS Sistema de Seguridad Social en Salud 
SICODIS Sistema de información y consulta de distribuciones de recursos territoriales
SIMAT Sistema de Matrícula Estudiantil de Educación Básica y Media
SISPRO Sistema Integrado de Información de la Protección Social
SMSCE Seguimiento, control y evaluación del SGR
Unidad Victimas Unidad Para la Atención y Reparación Integral de Víctimas
UNGRD Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
UPA Unidad de Producción Agropecuaria
UPRA Unidad de Planificación Rural Agropecuaria
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SIMBOLOGÍA
PERÚ
... Información no disponible
-  Magnitud cero
0  La cantidad no alcanza a la mitad de la unidad
-/  Llamada al pie del cuadro para aclarar indicaciones
 P/  Preliminar

COLOMBIA
S.I Sin Información
N.C No Calculado
N.A No Aplica
N.R No Responde
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PERÚ: DISTRITOS FRONTERIZOS CON COLOMBIA, 2019

UBIGEO 
DPTO NOMBRE UBIGEO PROVINCIA PROVINCIA UBIGEO DISTRITO DISTRITO

16 LORETO

1604 MARISCAL RAMÓN CASTILLA
160401 RAMÓN CASTILLA

160403 YAVARÍ

1608 PUTUMAYO

160801 PUTUMAYO

160802 ROSA PANDURO

160803 TENIENTE MANUEL CLAVERO

160804 YAGUAS
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - PERÚ
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COLOMBIA: MUNICIPIOS FRONTERIZOS CON PERÚ, 2019

N° DEPTO CÓDIGO DIVIPOLA 
DEPTO NOMBRE DEPTO N° MUNICIPIO CÓDIGO DIVIPOLA 

MUNICIPIO NOMBRE MUNICIPIO

1 91 AMAZONAS

1 91001 LETICIA

2 91263 EL ENCANTO (ANM)

3 91530 PUERTO ALEGRÍA (ANM)

4 91536 PUERTO ARICA

5 91540 PUERTO NARIÑO

6 91798 TARAPACÁ (ANM)

2 86 PUTUMAYO 7 86573 PUERTO LEGUÍZAMO
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DIVIPOLA - COLOMBIA
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Continúa…

PERÚ: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON 
COLOMBIA, 2019

Variables
Perú

Absoluto %

TERRITORIO

Territorio (Km2) 66 109,3 -

Densidad poblacional (Habitantes por Km2) 0,6 -

División política administrativa de la zona fronteriza -

Departamento/Región 1 -

Provincias 2 -

Distritos 6 -

POBLACIÓN 2017

Población censada  35 324 100,0 

Población total por grandes grupos de edad 41 377 100,0 

De 0 a 14 años de edad 17 096 41,3 

De 15 a 64 años de edad 22 596 54,6 

De 65 y más años de edad 1 685 4,1 

Razón de dependencia demográfica - 83,1 

Índice de envejecimiento - 9,9 

Índice de masculinidad (Hombres por cada 100 mujeres) - 110,1 

Población total de 3 y más años de edad, por lengua aprendida en la niñez 38 254 100,0 

Castellano 29 626 77,4 

Quechua 578 1,5 

Idioma extranjero 100 0,3 

Aimara 12 0,0 

Otros 1/ 7 938 20,8 

VIVIENDA CON OCUPANTES PRESENTES 2017

Tipo de vivienda 7 519 100,0 

Casa independiente 7 017 93,3 

Choza o cabaña 445 5,9 

Vivienda en quinta 38 0,5 

Local no destinado para habitación humana 14 0,2 

Vivienda en casa vecindad (callejón, solar o corralón) 5 0,1 

Régimen de tenencia 7 519 100,0 

Propia 2/ 6 858 91,2 

Alquilada 345 4,6 

Cedida 313 4,2 

Otro 3 0,04 

Material predominante en las paredes exteriores 7 519 100,0 

Madera (pona, tornillo etc.) 6 610 87,9 

Ladrillo o bloque de cemento 837 11,1 

Triplay/calamina/estera 32 0,4 

Piedra con barro 23 0,3 

Adobe o tapia 14 0,2 

Piedra o sillar con cal o cemento 3 0,04 

Material predominante en los techos 7 519 100,0 

Planchas de calamina / Fibra de cemento o similares 5 969 79,4 

Paja, hojas de palmera y similares 1 216 16,2 

Perú: Principales Indicadores Demográficos, Sociales y Económicos 2019
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PERÚ: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON 
COLOMBIA, 2019

Variables
Perú

Absoluto %

Madera 237 3,2 

Concreto armado 43 0,6 

Tejas 35 0,5 

Triplay / estera / carrizo 13 0,2 

Caña o estera con torta de barro o cemento 6 0,1 

Material predominante en los pisos 7 519 100,0 

Madera (pona, tornillo, etc.) 5 299 70,5 

Cemento 1 387 18,4 

Tierra 676 9,0 

Losetas, terrazos, cerámicos o similares 145 1,9 

Láminas asfálticas, vinílicos o similares 12 0,2 

Energía eléctrica 7 519 100,0 

Tiene 3 967 52,8 

No tiene 3 552 47,2 

Formas de abastecimiento de agua 7 519 100,0 

Río, acequia, lago, laguna 3 165 42,1 

Pozo (agua subterránea) 1 949 25,9 

Red pública 3/ 1 087 14,5 

Pilón o pileta de uso público 481 6,4 

Vecino 55 0,7 

Otras 4/ 782 10,4 

Tipo de servicio higiénico 7 519 100,0 

Pozo ciego o negro 2 247 29,9 

Campo abierto o al aire libre 2 183 29,0 

Letrina ( con tratamiento) 1 314 17,5 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 829 11,0 

Red pública 3/ 686 9,1 

Río, acequia, canal o similar 141 1,9 

Otro 119 1,6 

HOGAR 2017

Hogares por tipo de energía o combustible que utilizan para cocinar 5/ 7 688 100,0 

Leña 6 265 81,5 

Gas (balón GLP) 2 109 27,4 

Carbón 282 3,7 

Electricidad 55 0,7 

Otro (residuos agrícolas, etc.) 1 0,01 

Hogares con acceso a tecnologías de información y comunicación 5/ 7 688 100,0 

Teléfono celular 2 711 35,3 

Conexión a TV por cable o satelital 1 523 19,8 

Computadora/Laptop/Tablet 564 7,3 

Teléfono fijo 266 3,5 

Conexión a internet 107 1,4 
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PERÚ: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON 
COLOMBIA, 2019

Variables
Perú

Absoluto %

EDUCACIÓN 2017

Sabe leer y escribir 6/ 24 281 100,0

Si sabe leer y escribir 22 000 90,6

No sabe leer ni escribir 2 281 9,4

Nivel de educación alcanzado 6/ 24 281 100,0

Sin nivel / Inicial 1 942 8,0

Primaria 9 721 40,0

Secundaria 9 315 38,4

Superior no universitaria 1 665 6,9

Superior universitaria 1 534 6,3

Maestría / Doctorado 82 0,3

Básica especial 22 0,1

SISTEMA EDUCATIVO 2019

Alumnos matriculados en educación 18 329 100,0

Instituciones educativas 340 100,0

SALUD 2019

Establecimientos de salud 45 100,0

EMPLEO 2017

Población económicamente activa ocupada 7/ 12 926 100,0

Población económicamente activa ocupada por categoría de ocupación 7/ 12 926 100,0

Trabajador/a independiente 7 911 61,2

Empleado/a 2 190 16,9

Obrero/a 2 098 16,2

Empleador/a o patrono/a 426 3,3

Trabajador/a en negocio de un familiar 186 1,4

Trabajador/a del hogar 115 0,9

Población económicamente activa ocupada por actividad económica 7/ 12 926 100,0

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 7 741 59,9

Servicios 8/ 2 121 16,4

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 1 221 9,4

Administración pública y defensa 508 3,9

Transporte y almacenamiento 443 3,4

Industrias manufactureras 416 3,2

Construcción 338 2,6

Explotación de minas y canteras 8 0,1

Otros 9/ 130 1,0

SEGURIDAD CIUDADANA 2017

Número de comisarías 3 100,0

Efectivos policiales en comisarías 42 100,0

DESARROLLO SOCIAL 2017

Población total con alguna discapacidad 2 424 5,9
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PERÚ: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON 
COLOMBIA, 2019

Variables
Perú

Absoluto %

AGROPECUARIO 2012

Unidades agropecuarias 3 528 100,0

Parcelas 4 573 100,0

Superficie total 21 623 100,0

Superficie no agrícola (has) 10 891 50,4

Superficie agrícola (has) 10 732 49,6

Población pecuaria y ave de corral 40 687 100,0

Ave de corral 36 743 90,3

Ganado bovino 1 916 4,7

Ganado porcino 1 071 2,6

Ganado ovino 778 1,9

Ganado equino 123 0,3

Ganado caprino 48 0,1

Llama 8 0,0

Maquinaria, equipos e implementos agrícolas 755 100,0

Equipos de fumigación (manual y mecánico) 442 58,5

Molino para grano 173 22,9

Generador eléctrico 102 13,5

Arado de palo de tracción animal 10 1,3

Cosechadora/Trilladora 6 0,8

Bomba para pozo 7 0,9

Motor para bombeo de agua 7 0,9

Otros equipos 10/ 8 1,1

TURISMO 2019

Capacidad instalada de los establecimientos de hospedaje colectivo

Establecimientos 47 100,0

Habitaciones 505 100,0

Camas 731 100,0

Arribos de huéspedes en establecimientos de hospedaje colectivo 36 278 100,0

Huéspedes nacionales 25 115 69,2

Huéspedes extranjeros 11 163 30,8

Pernoctaciones en establecimientos de hospedaje colectivo 54 312 100,0

Pernoctaciones de huéspedes nacionales 37 068 68,3

Pernoctaciones de huéspedes extranjeros 17 244 31,7

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 2018

Empresas por actividad económica 896 100,0

Comercio y reparación de vehículos automotores y motocicletas 472 52,7

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 113 12,6

Servicios prestados a empresas 48 5,4

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 42 4,7

Industrias manufactureras 39 4,4

Transporte y almacenamiento 26 2,9

Información y comunicaciones 10 1,1

Construcción 6 0,7
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Conclusión.

PERÚ: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON 
COLOMBIA, 2019

Variables
Perú

Absoluto %

Explotación de minas y canteras - -

Electricidad, gas y agua - -

Otros 140 15,6

Empresas por organización jurídica 896 100,0

Persona natural 766 85,5

Empresa individual de responsabilidad limitada 38 4,2

Asociaciones 12 1,3

Sociedad comercial de responsabilidad limitada 7 0,8

Sociedad anónima 3 0,3

Cooperativas 3 0,3

Sociedad civil 2 0,2

Otros 11/ 65 7,3

RIESGO DE DESASTRES 

Denuncias ambientales atendidas 2018 3 100,0

Municipalidades que tienen implementados instrumentos de gestión ambiental 2019 5 100,0

Fenómenos naturales e inducidos registrados por las municipalidades 2018 16 100,0

BANCA Y FINANZAS 2019

Oficinas por fuente financiera 3 100,0

Cajas Municipales 1 33,3
Banco de la Nación 1 33,3

Banco Agropecuario 1 33,3

GESTIÓN MUNICIPAL 2019

Ingreso municipal recaudado (miles de soles) 38 525 100,0

Gasto municipal ejecutado (miles de soles) 40 952 100,0

1/ En la categoría otros, comprende otras lenguas nativas u originarias, no escuchan ni hablan, lengua de señas peruanas y los que no saben ni responden.
2/ La categoría propia, comprende propia sin título de propiedad y propia con título de propiedad.
3/ La categoría red pública, comprende red pública dentro de la vivienda y red pública fuera de la vivienda pero dentro de la edificación.
4/ La categoría otras, comprende manantial o puquio, camión - cisterna u otro similar y otro tipo.
5/ La cantidad de hogares no suman el total ni el 100%, por ser una pregunta de respuesta múltiple.
6/ La información corresponde a la población de 15 y más años de edad 
7/ La población económicamente activa ocupada considera a la población de 14 y más años de edad.
8/ La categoría servicios, comprende suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado;  suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y 

descontaminación; actividades de alojamiento y de servicio de comidas; actividades financieras y de seguros; actividades inmobiliarias; actividades profesionales, científicas 
y técnicas; actividades de servicios administrativos y de apoyo; enseñanza; actividades de atención de la salud humana y de asistencia social;  actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreativas; otras actividades de servicios. 

9/ La categoría  otros, comprende información y telecomunicaciones; actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares como 
productores de bienes y servicios para uso propio; actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales. 

10/ La categoría otros equipos, comprende  arado de hierro de tracción animal, chaqui taclla, picadora de pasto y  tractor de rueda.
11/ La categoría otros, corresponde a sociedad en comandita simple, sociedad en comandita por acciones, sociedad colectiva, fundaciones, instituciones y otros. 
Fuente: PERÚ
 Instituto Nacional de Estadística e Informática
 Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas.
 Censo Nacional Agropecuario 2012.
 Ministerio de Agricultura y Riego
 Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
 Ministerio de Desarrollo e inclusión social
 Ministerio de Economía y Finanzas 
 Ministerio de Educación
 Ministerio de Salud
 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
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COLOMBIA: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS MUNICIPIOS DE FRONTERA 
CON PERÚ, 2019

Variables
Colombia

Absoluto %

TERRITORIO
Territorio (Km2) 60 977 -
Densidad poblacional (Habitantes por Km2) 2018 1,5 -

División política administrativa de la zona fronteriza -

Departamento 2 -
Municipios 3 -
Áreas No Municipalizadas 4 -

POBLACIÓN 2018
Población ajustada por cobertura 94 018 100,0
Población censada 77 324 100,0

Población censada por grandes grupos de edad
De 0 a 14 años de edad 26 447 34,2
De 15 a 64 años de edad 47 521 61,5
De 65 y más años de edad 3 356 4,3
Razón de dependencia demográfica - 62,7
Índice de envejecimiento - 12,7
Índice de masculinidad (Hombres por cada 100 mujeres) - 109,4

Hechos vitales registrados

Nacimientos
Por lugar de ocurrencia 1 512 100,0
Por residencia de la madre 1 598 100,0

Defunciones
Donde ocurrió la defunción 169 100,0
Residencia del fallecido 219 100,0
Población censada nacida en Perú que reside en Colombia 514 100,0

VIVIENDA Y HOGAR 2018
Tipo de vivienda 19 455 100,0
Casa 16 551 85,1
Apartamento 1 553 8,0
Cuarto 1 054 5,4
Étnica 185 1,0
Otro 112 0,6
Material predominante en las paredes exteriores 19 455 100,0
Bloque, ladrillo, piedra, madera pulida 7 694 39,5
Concreto vaciado 720 3,7
Material prefabricado 198 1,0
Guadua 21 0,1
Tapia pisada, bahareque, adobe 29 0,1
Madera burda, tabla, tablón 10 490 53,9
Caña, esterilla, otros vegetales 75 0,4
Materiales de desecho (zinc, tela, cartón, latas, plásticos, otros) 195 1,0
No tiene paredes 33 0,2
Material predominante en el piso 19 455 100,0
Mármol, parqué, madera pulida y lacada 531 2,7
Baldosa, vinilo, tableta, ladrillo, laminado 4 113 21,1
Alfombra 10 0,1
Cemento, gravilla 5 323 27,4

Continúa…

Colombia: Principales Indicadores Demográficos, Sociales y Económicos 2019
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COLOMBIA: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS MUNICIPIOS DE FRONTERA 
CON PERÚ, 2019

Variables
Colombia

Absoluto %

Madera burda, tabla, tablón, otro vegetal 8 532 43,9
Tierra, arena, barro 946 4,9
Tipo de abastecimiento de agua del hogar 19 865 100,0
Acueducto público 5 348 26,9
Acueducto veredal 374 1,9
Red de distribución comunitaria 852 4,3
Pozo con bomba 3 029 15,2
Pozo sin bomba, aljibe, jaguey o barreno 254 1,3
Agua lluvia 5 560 28,0
Río, quebrada, manantial o nacimiento 1 669 8,4
Pila pública 2 069 10,4
Carrotanque 4 0,0
Aguatero 21 0,1
Agua embotellada o en bolsa 685 3,4
Tipo de servicio sanitario 19 455 100,0
Inodoro conectado al alcantarillado 7 345 37,8
Inodoro conectado a pozo séptico 7 213 37,1
Inodoro sin conexión 597 3,1
Letrina 443 2,3
Inodoro con descarga directa a fuentes de agua (bajamar) 943 4,8
No tienen servicio sanitario 2 323 11,9
No informa 591 3,0
Número de resguardos indígenas 42 100,0

EDUCACIÓN 2018
Alumnos matriculados en el sistema educativo 14 640 100,0
Preescolar 1 227 8,4
Primaria 5 706 39,0
Secundaria 3 495 23,9
Media 1 187 8,1
CLEI (Ciclos Lectivos Especiales Integrados) 762 5,2
Otros modelos educativos 2 263 15,5
Nivel de educación alcanzado por la población de 5 y más años de edad 63 070 100,0
Preescolar 1 964 3,1
Básica primaria 23 200 36,8
Básica secundaria 15 628 24,8
Media 14 490 23,0
Normal 703 1,1
Técnico / Tecnológico 3 810 6,0
Superior 2 396 3,8
Posgrado 879 1,4
Centros educativos 158 100,0

SALUD 2019
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), que se encuentran inscritas en el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud (REPS) 24 100,0

Públicas 10 41,7
Privadas 14 58,3
Personas afiliadas a los regímenes del Sistema de Seguridad Social en Salud SGSSS 78 808 100,0
Afiliados Régimen Contributivo 17 245 21,9
Afiliados Régimen Subsidiado 59 049 74,9

Continúa…
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COLOMBIA: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS MUNICIPIOS DE FRONTERA 
CON PERÚ, 2019

Variables
Colombia

Absoluto %

Afiliados Regímenes Especiales 2 514 3,2

EMPLEO 2018
Población en edad de trabajar 58 653 100,0
Cabecera (Pob 12+ años) 34 434 58,7
Resto (Pob 10+ años) 1/ 24 219 41,3
Población ocupada con remuneración 22 008 100,0
Cabecera 15 566 70,7
Resto 1/ 6 442 29,3
Población ocupada de 10 y más años de edad, por situación laboral 56 762 100,0
Trabajó por lo menos una hora en una actividad que le generó algún ingreso 20 405 35,9
Trabajó o ayudó en un negocio por lo menos una hora sin que le pagaran 375 0,7
No trabajó, pero tenía un trabajo o negocio por el que recibe ingresos 1 607 2,8
Buscó trabajo 1 811 3,2
Vivió de jubilación, pensión o renta 619 1,1
Estudió 12 553 22,1
Realizó oficios del hogar 12 229 21,5
Es incapacitado(a) permanentemente para trabajar 287 0,5
Estuvo en otra situación 4 476 7,9
No informa 2 400 4,2
Población de 15 a 29 años de edad que ni estudia ni trabaja 1 961 100,0

DESARROLLO SOCIAL 2018
Población con alguna discapacidad 2 779 100,0

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2018
Población por tipo de documento de identidad 70 849 100,0
Registro civil de nacimiento 12 850 18,1
Tarjeta de identidad 16 732 23,6
Cédula de ciudadanía 40 813 57,6
Cédula de extranjería 454 0,6
Número de votos presidencia 22 488 100,0

AGROPECUARIO

Población aviar y predios avícolas 2018
Aves capacidad ocupada más aves traspatio 179 737 100,0
Predios avícolas más predios traspatio 310 100,0

Población bovina y fincas bovinas 2018
Total bovinos 52 955 100,0
Fincas con bovinos 589 100,0

Población porcina y predios porcinos 2018
Total porcinos 1 997 100,0
Predios porcinos 200 100,0

Población bufalina y predios con búfalos 2018
Total búfalos 360 100,0
Predios con búfalos 8 100,0
Población equina 2018 2 040 100,0
Población ovina 2018 680 100,0
Población caprina 2018 75 100,0
Población censada por sexo en área rural 2014 5 830 100,0
Hombres 2 493 42,8
Mujeres 3 337 57,2

Continúa…
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COLOMBIA: PRINCIPALES INDICADORES DEMOGRÁFICOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LOS MUNICIPIOS DE FRONTERA 
CON PERÚ, 2019

Variables
Colombia

Absoluto %

Área de las unidades de producción agropecuaria (ha) 2014 174 932 100,0

TURISMO 2018 a/ 
Llegada de pasajeros aéreos internacionales en vuelos regulares 488 100,0
Llegada de pasajeros aéreos nacionales en vuelos regulares 190 394 100,0
Visitantes extranjeros no residentes 7 746 100,0
Prestadores de servicios turísticos activos en RNT 461 100,0
Establecimientos de alojamiento y hospedaje 296 100,0
Habitaciones establecimientos de alojamiento y hospedaje 4 224 100,0
Camas establecimientos de alojamiento y hospedaje 6 640 100,0

ACTIVIDAD EMPRESARIAL
Número de empresas 2018 915 100,0
Número de actividades económicas 2018 1 477 100,0
Número de empresas generadoras de empleo formal 2016 1 038 100,0

GESTIÓN DEL RIESGO Y MEDIO AMBIENTE 2016
Ecosistemas estratégicos, humedales (ha) 313 438 100,0
Área de ecosistemas estratégicos 313 438 100,0
Área de bosque estable de la entidad territorial 1 662 424 100,0
Área deforestada por hectárea 4 686 100,0
Área amenazada por fenómenos hidrometereológicos (ha) 150 393 100,0
Inversión anual en gestión del riesgo 219 395 100,0

GESTIÓN MUNICIPAL
Ingresos totales per cápita (Miles de pesos) 2017 3 830 100,0
Gastos totales per cápita (Miles de pesos) 2017 3 045 100,0
Sistema General de Regalías SGR - Asignación presupuestal (Miles de pesos) 2017/18 2 673 836 100,0

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2012
Uso del suelo (ha) 1 778 700 100,0
1/ Comprende a la población en centro poblado y rural disperso.
a/ Los valores se encuentran a nivel departamental, por lo que aquí se presenta la suma de los datos de Amazonas y Putumayo.
Fuente: COLOMBIA
 Departamento Administrativo Nacional de Estadística
 Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
 Censo Nacional Agropecuario 2014
 Ministerio de Educación Nacional
 Ministerio de Salud y Protección Social
 Ministerio de Trabajo
 Instituto Nacional de Medicina Legal
 Ministerio de Justicia
 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
 Instituto Colombiano Agropecuario
 Censo Pecuario 2018
 Instituto Geográfico Agustín Codazzi
 Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt 
 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
 Aeronáutica Civil de Colombia
 Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - Red Nacional de Información
 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
 Servicio Geológico Colombiano

Conclusión.
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PERÚ: RESUMEN EJECUTIVO  
DE LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA

La información estadística que se presenta en el documento corresponde a los ámbitos geográficos de los 

distritos de frontera de Perú y Colombia y representan el tercer nivel de la división político administrativa.

En la zona fronteriza Perú - Colombia, se considera 6 distritos que corresponden a las provincias de 

Mariscal Ramón Castilla y Putumayo del departamento de Loreto y para Colombia son 3 municipios1 y 4 

Áreas no Municipalizadas que pertenecen a los departamentos de Amazonas y Putumayo.

1. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN

1.1 POBLACIÓN TOTAL 2017

La población peruana ubicada en los distritos de frontera con Colombia asciende a 41 mil 377 habitantes 

y representan el 0,13% de la población total del país, analizando la población a nivel de distritos se 

registra en Ramón Castilla (54,0%) siendo el distrito más poblado, seguido de los distritos de Yavarí 

(24,0%), Putumayo (10,2%), Teniente Manuel Clavero (6,8%), Yaguas (3,5%) y Rosa Panduro (1,5%).

PERÚ: POBLACIÓN TOTAL SEGÚN DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

Nota: Mediante Ley N° 30186 del Congreso del 10 de abril de 2014 y promulgada el 5 de mayo del mismo año, se creó la Provincia de Putumayo, en el gobierno del Presidente Ollanta Humala. Hasta esa fecha, hacía parte de la Provincia de Maynas.

22 356

9 928

4 220

2 818

1 452

603

   Ramón Castilla

   Yavarí

Putumayo

Teniente Manuel Clavero

Yaguas

Rosa Panduro

(%)

54,0

24,0

10,2

6,8

3,5

1,5

Distritos fronterizos:
41 377 habitantes

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

1 La división geográfica en Colombia es municipio, así como en Perú es Distrito.

Nota: Mediante Ley N° 30186 del Congreso del 10 de abril de 2014 y promulgada el 5 de mayo del mismo año, se creó la Provincia de Putumayo, en el gobierno del Presidente Ollanta Humala. Hasta esa fecha, hacía parte de la Provincia de Maynas.
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1.2 POBLACIÓN TOTAL POR GRANDES GRUPOS DE EDAD

De acuerdo a los resultados del Censo de Población y Vivienda 2017, se observa que el 41,3% de la 

población peruana en los distritos fronterizos con Colombia corresponde a la población menor de 15 

años de edad. Sin embargo, el grupo de 15 a 64 años de edad concentra el 54,6 % de la población, 

constituyéndose en la fuerza potencial de trabajo y el 4,1% concentra a la población de 65 y más años 

de edad.

PERÚ: POBLACIÓN TOTAL, POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017
(Porcentaje)

Menor de 15 años 
41,3%

15 a 64 años
54,6%

65
a más años

4,1%

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

1.3 POBLACIÓN TOTAL POR SEXO

En las zonas de frontera de Perú con Colombia, predomina la población masculina, en el Censo de 

Población se contabilizaron 21 mil 680 hombres que representan 52,4%, del total de personas de los 

distritos fronterizos; asimismo, se registraron 19 mil 697 mujeres, representando el 47,6%.

PERÚ: POBLACIÓN TOTAL, POR SEXO, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017
(Porcentaje)

Hombre
52,4 %

Mujer
47,6 %

Distritos fronterizos: 41 
377 habitantes

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

Distritos fronterizos:
41 377 habitantes

Distritos fronterizos:
41 377 habitantes
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Al analizar la relación hombre – mujer en los distritos fronterizos de Perú con Colombia, se observa 

que hay más hombres por cada 100 mujeres (110,1%), el índice de masculinidad en el distrito de Rosa 

Panduro es 138,3, es decir, por cada 100 mujeres hay 138 hombres.

PERÚ: ÍNDICE DE MASCULINIDAD EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

138,3 

121,7 119,5 
113,6 

108,2 107,2 

Rosa Panduro Yaguas Teniente Manuel
Clavero

Putumayo    Ramón Castilla    Yavarí

Distritos fronterizos: 
41 377 habitantes

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

1.4 IDIOMA O LENGUA APRENDIDA EN LA NIÑEZ

El 77,4% de la población de los distritos fronterizos de Perú con Colombia tiene como lengua aprendida 

en su niñez el Castellano, seguido de la otra lengua nativa (19,1%) y el Quechua (1,5%).

PERÚ: POBLACIÓN TOTAL DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR LENGUA APRENDIDA EN LA NIÑEZ, EN LOS DISTRITOS DE 
FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

Castellano
77,4%Quechua

1,5%

Otra lengua nativa 
19,1%

Idioma extranjero
0,3% Otro 1/

1,7%

Distritos fronterizos:
38 254 habitantes de 3 y más 
años de edad 

1/ Comprende no escucha/ ni habla, lengua de señas peruanas, aimara y no sabe/ no responde
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda
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2. CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA

2.1 TIPO DE VIVIENDA

En los distritos fronterizos de Perú y Colombia predominan las viviendas tipo casa independiente, representando 

el 93,3 % del total de viviendas particulares, seguido por choza o cabaña alcanzando el 5,9%.

PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE VIVIENDA, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA 
CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

93,3%

5,9%

0,5%

0,2%

0,1%

Casa independiente

Choza o cabaña

Vivienda en quinta

Local no destinado para habitación humana y otro tipo

Vivivenda en casa vecindad (callejón, solar o corralón)

Distritos fronterizos: 
7 519 viviendas particulares

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

2.2 RÉGIMEN DE TENENCIA

En los distritos fronterizos de Perú con Colombia, las viviendas propias (con y sin título de propiedad) 

representan el 91,2% del total de viviendas particulares. Asimismo, las viviendas alquiladas representan 

el 4,6% y viviendas cedidas el 4,2%.

PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA VIVIENDA, EN LOS 
DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

91,2%

4,6% 4,2%
0,04%

Propia Alquilada Cedida Otra forma

Distritos fronterizos: 
7 519 viviendas particulares

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda
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2.3 MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PAREDES EXTERIORES

En la zona de frontera de Perú con Colombia, el material predominante en las paredes exteriores de las 

viviendas es la madera, alcanzando el 87,9%. El 11,1% utiliza ladrillo o bloque de cemento y el 0,4% 

utiliza el triplay / calamina / estera.

PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PAREDES 
EXTERIORES, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

87,9%

11,1%

0,4%

0,3%

0,2%

Madera (pona, tornillo etc.)

Ladrillo o bloque de cemento

Triplay / calamina / estera

Piedra con barro

Adobe/tapia/piedra o sillar con cal o cemento

Distritos fronterizos:
7 519 viviendas particulares

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

2.4 MATERIAL PREDOMINANTE EN LOS TECHOS

En la zona fronteriza de Perú con Colombia, el material que predomina en los techos de las viviendas 

son las planchas de calamina/fibra de cemento o similares (79,4%), seguido de paja, hojas de palmeras 

y similares (16,2%) y por último, la madera (3,2%).

PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LOS TECHOS, EN LOS 
DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

79,4%

16,2%

3,2%

0,6%

0,5%

0,3%

Planchas de calamina / Fibra de cemento o similares

Paja, hojas de palmeras y similares

Madera

Concreto armado

Tejas

Otro
material 1/

Distritos fronterizos:
7 519 viviendas particulares

1/ Comprende caña de estera con torta de barro y cemento, triplay /esfera / carrizo entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda
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2.5 MATERIAL PREDOMINANTE EN LOS PISOS

En el 70,5% de viviendas particulares del Perú que son frontera con Colombia, el material que predomina 

en los pisos es la madera (pona, tornillo, etc.), el 18,4% de cemento, el 9,0% de tierra y el 1,9% de 

losetas, terrazos, cerámicos o similares.

PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LOS PISOS, EN LOS 
DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

Madera (pona, tornillo, 
etc.)

70,5%

Cemento
18,4%

Tierra
9,0%

Losetas, terrazos, cerámicos 
o similares

1,9%
Láminas asfálticas, vinílicos 

o similares
0,2%

Distritos fronterizos:
7 519 viviendas particulares

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

2.6 DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO

Del total de viviendas particulares de los distritos fronterizos de Perú con Colombia, el 52,8% de las 

viviendas tienen disponibilidad de alumbrado eléctrico por red pública; en tanto, el 47,2% de las 

viviendas no tienen disponibilidad a este servicio.

PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO POR 
RED PÚBLICA, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

52,8%

47,2%

Dispone No dispone

Distritos fronterizos:
7 519 viviendas particulares

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda
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2.7 TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

En el Perú, el 42,1% de las viviendas de los distritos fronterizos con Colombia se abastecen de agua 

del río, acequia, lago, laguna, el 25,9% tienen agua de pozo y el 14,5% tienen agua por red pública, 

que comprende red pública dentro de la vivienda y red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la 

edificación y el 6,4% se abastecen por pilón o pileta de uso público.

PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, EN LOS 
DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

Red pública
14,5%

Pilón o pileta de uso 
público
6,4%

Otro 1/
11,1%

Pozo (agua subterránea)
25,9%

Río, acequia, lago, laguna
42,1%

Distritos fronterizos:
7 519 viviendas particulares

1/ Comprende camión cisterna u otro similar, manantial o puquio, vecino u otro tipo.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

2.8 SERVICIO HIGIÉNICO

En los distritos fronterizos de Perú con Colombia, el tipo de servicio higiénico que representa el mayor 

porcentaje es pozo ciego o negro con el 29,9%, seguido de campo abierto o al aire libre con 29,0 %, 

el 17,5% de viviendas cuentan con letrina (con tratamiento), con pozo séptico un 11,0%; red pública un 

9,1% y río, acequia o canal con 1,9%.

PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE SERVICIO HIGIÉNICO, EN LOS DISTRITOS DE 
FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

29,9%

29,0%

17,5%

11,0%

9,1%

1,9%

1,6%

Pozo ciego o negro

Campo abierto o al aire libre

Letrina ( con tratamiento)

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor

Red pública 1/

Río, acequia, canal o similar

Otro

Distritos fronterizos:
7 519 viviendas particulares

1/ Comprende red pública dentro de la vivienda y fuera de la vivienda, pero dentro del edificio.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda
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3. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS

3.1 POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD QUE SABE LEER Y ESCRIBIR

En el Perú, el 90,6% de la población de 15 y más años de edad de los distritos fronterizos con Colombia, 

saben leer y escribir.

PERÚ: POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD POR ALFABETIZACIÓN,  
EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

90,6%

9,4%

Si saben leer y escribir No saben leer ni escribir

Distritos fronterizos:
24 281 habitantes de 15 y
más años de edad

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

3.2 NIVEL DE EDUCACIÓN ALCANZADO POR LA POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD

En los distritos fronterizos de Perú con Colombia, el 40,0% de la población ha logrado estudiar algún 

año de educación primaria; el 38,4% de la población de 15 y más años de edad ha logrado estudiar 

algún año de educación secundaria; el 6,3% algún año de educación superior universitaria, el 6,9% 

ha logrado estudiar algún año de educación superior no universitaria, el 7,8% representa a los que 

no tienen ningún nivel de educación; el 0,3% alcanzó algún estudio de postgrado u otro similar y la 

población que sólo estudió educación inicial representa el 0,2%.

PERÚ: POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL DE EDUCACIÓN ALCANZADO,  
EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

Sin nivel
7,8%

Inicial
0,2%

Primaria
40,0%

Secundaria
38,4%

Básica especial
0,1%

Superior no universitaria
6,9%

Superior universitaria
6,3%

Maestría / Doctorado
0,3%

Distritos fronterizos:
24 281 habitantes de 15 y más
años de edad

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda
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3.3 ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO

Del total de alumnos matriculados en el sistema educativo de los distritos fronterizos de Perú con 

Colombia, el 91,5% son matriculados en la modalidad básica regular; en tanto, el 3,6% son matriculados 

en la modalidad básica alternativa, el 0,2 % en la modalidad básica especial, el 2,1% y 2,6% en las 

modalidades técnico- productiva y superior no universitaria respectivamente.

PERÚ: ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO, POR MODALIDAD,  
EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2019

(Porcentaje)

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.

Básica Regular
91,5%

Básica Alternativa
3,6%

Básica Especial
0,2%

Técnico-Productiva
2,1%

Superior no Universitaria
2,6%

Distritos fronterizos:        
18 329 alumnos matriculados

Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.

3.4 INSTITUCIONES EDUCATIVAS

En la zona fronteriza de Perú con Colombia, existen 340 instituciones educativas que prestan servicios 

educativos, y la mayoría de estas instituciones (96,5%) prestan servicio en la modalidad básica regular, 

seguido de las modalidades básica alternativa (1,8%), básica especial (0,3%), técnico-productiva (0,9%) 

y superior no universitario (0,6%).

PERÚ: INSTITUCIONES EDUCATIVAS, POR MODALIDAD, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2019
(Porcentaje)

0,6%

0,9%

0,3%

1,8%

96,5%

Superior no Universitaria

Técnico-Productiva

Básica Especial

Básica Alternativa

Básica Regular

Distritos fronterizos:        
340 instituciones educativas

Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.
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3.5 DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO

El 89% de los docentes de las instituciones del sistema educativo en los distritos fronterizos con 

Colombia, pertenecen a la modalidad básica regular, el 3,5% a la modalidad básica alternativa, el 

0,6% a la modalidad básica especial, el 1,7% y 5,2% a las modalidades técnico-productiva y superior 

no universitaria respectivamente.

PERÚ: DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO, POR MODALIDAD, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2019
(Porcentaje)

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.

Básica Regular
89,0%

Básica Alternativa
3,5%

Básica Especial
0,6%

Técnico-Productiva
1,7% Superior no Universitaria

5,2%

Distritos fronterizos:
963 docentes en el sistema 
educativo

Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.

3.6 POBLACIÓN TOTAL CON ALGÚN SEGURO DE SALUD

En los distritos fronterizos de Perú con Colombia, 34 mil 968 personas están aseguradas a algún seguro; 

de las cuales 31 mil 257 personas se encuentran afiliadas al Sistema Integral de Salud, 3 mil 199 

personas están afiliadas a EsSalud y 6 mil 409 personas no cuenta con ningún tipo de seguro de salud.

PERÚ: POBLACIÓN TOTAL CON ALGÚN SEGURO DE SALUD, POR TIPO DE SEGURO, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON 
COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

31 257

3 199
418 77 86

6 409

Sistema Integral de
Salud (SIS)

EsSalud Fuerzas Armadas o
Policiales

Seguro Privado Otros 1/ No tiene

Distritos fronterizos:
41 377 habitantes

Nota: La cantidad de afiliados a algún tipo de salud no suma el total, por ser una pregunta de respuesta múltiple
1/ Comprende seguro universitario, empresa prestadora de salud, seguro escolar, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda
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3.7 POBLACIÓN CON ALGUNA DISCAPACIDAD

En los distritos fronterizos de Perú con Colombia, las personas que manifestaron no tener ninguna 

discapacidad fueron 38 mil 953, lo que representa el 94,1% de la población total fronteriza.

PERÚ: POBLACIÓN TOTAL CON DISCAPACIDAD, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017
(Porcentaje)

Tienen
5,9%

No tienen
94,1%

Distritos fronterizos: 
41 377 habitantes

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

Al analizar la población que tiene alguna discapacidad en los distritos fronterizos de Perú con Colombia, 

se observa que la dificultad para ver es la que más se presenta, con el 60,0% del total de la población 

con discapacidad, seguido de las personas que tienen dificultad para moverse o caminar con el 24,5%.

PERÚ: POBLACIÓN TOTAL CON ALGUNA DISCAPACIDAD, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017
(Porcentaje)

60,0%

24,5%

8,6% 8,4% 7,8% 6,9%

Dificultad para ver Dificultad para
moverse o caminar
para usar brazos y

piernas

Dificultad para oír Dificultad para hablar
o comunicarse

Dificultad para
relacionarse con

los demás

Dificultad para
entender o
aprender

Distritos fronterizos: 
2 424 habitantes con 
discapacidad

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda
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3.8 POBLACIÓN CENSADA POR TIPO DE NECESIDAD BÁSICA INSATISFECHA

En el Perú, el 33,5% de la población de los distritos fronterizos con Colombia no cuenta con servicios 

higiénicos en su vivienda, el 31,1% se encuentran en viviendas con hacinamiento, el 9,8% reside en 

hogares con alta dependencia económica, el 8,9% reside en hogares donde existe al menos un niño 

en edad escolar que no asiste a la escuela y el 8,3% reside en viviendas con características físicas 

inadecuadas.

PERÚ: POBLACIÓN CENSADA POR TIPO DE NECESIDAD BÁSICA INSATISFECHA, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON 
COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)
33,5%

31,1%

9,8% 8,9% 8,3%

Viviendas sin servicios
higiénicos

   Viviendas con
hacinamiento

   Hogares con alta
dependencia
económica

   Hogares con niños
que no asisten a la

escuela

   Viviendas con
características físicas

inadecuadas

Distritos fronterizos: 
35 324 habitantes

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

3.9 POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA

En los distritos fronterizos de Perú con Colombia, la población económicamente activa ocupada2 está 

compuesta por 12 mil 926 personas, de las cuales el 61,2% representan a los trabajadores independientes, 

el 16,9% son empleados, le sigue el 16,2% como obrero.

PERÚ: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA DE 14 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR CATEGORÍA DE OCUPACIÓN, 
EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

61,2%

16,9%

16,2%

3,3%

1,4%

0,9%

Trabajador/a independiente

Empleado/a

Obrero/a

Empleador/a o
patrono/a

Trabajador/a en negocio de un familiar

Trabajador/a del hogar
Distritos fronterizos:
12 926 Habitantes

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

2 En el Perú, la población ocupada considera a la población de 14 y más años de edad.
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En la zona fronteriza de Perú con Colombia, el 53,5% de la población en edad de trabajar son hombres.

PERÚ: POBLACIÓN DE 14 Y MÁS AÑOS EN EDAD DE TRABAJAR, POR SEXO, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON 
COLOMBIA, 2017

(Porcentaje)

Hombre
53,5%

Mujer
46,5%

Distritos fronterizos:
25 197 habitantes en edad de
trabajar

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda

3.10 SUPERFICIE AGROPECUARIA

Según la información del Censo Nacional Agropecuario 2012, de acuerdo al uso de la tierra, la 

superficie total tiene dos componentes: la superficie agrícola y la superficie no agrícola. En la zona 

fronteriza existe similar superficie agrícola y no agrícola, con una diferencia no significativa. La superficie 

agrícola alcanza las 10 mil 732 hectáreas y la superficie no agrícola comprende 10 mil 891hectáreas 

(50,4% de la superficie total).

En la zona fronteriza de Perú, la superficie no agrícola está conformada, principalmente, por los montes y 

bosques que abarcan 9 mil 229 hectáreas (42,7% de la superficie total), también se compone de pastos 

naturales (6,1% de la superficie total) y la superficie dedicada a otros usos no agropecuarios (1,6% de 

la superficie total).

PERÚ: SUPERFICIE AGROPECUARIA, POR USO DE LA TIERRA, EN LOS
DISTRITOS FRONTERA CON COLOMBIA, 2012

(Hectáreas)

Superficie
agrícola 
49,6%

Montes y 
Bosques 
42,7%

Pastos
naturales 

6,1%

Otros
usos
1,6%

Superficie no 
agrícola

50,4%

Distritos fronterizos:
21 623 hectáreas

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - IV Censo Nacional Agropecuario 2012.
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3.11 POBLACIÓN PECUARIA Y AVE DE CORRAL

En los distritos fronterizos de Perú, la especie más representativa es el ave de corral, con 36 mil 743 

unidades, lo que representa el 90,3% respecto del total de la población pecuaria en la zona fronteriza. 

En los distritos de frontera con Colombia también se cría ganado bovino, con 1mil 916 cabezas, 

representando el 4,7%, ganado porcino 1 mil 071 cabezas, lo que representa el 2,6%; finalmente, el 

ganado caprino y las llamas, las unidades pecuarias de menor cantidad con 48 (0,1%) y 8 (0,02%) 

cabezas respectivamente.

PERÚ: POBLACIÓN PECUARIA POR TIPO DE ESPECIE Y AVE DE CORRAL,  
EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2012

(Porcentaje)

90,31%

4,71% 2,63% 1,91% 0,30% 0,12% 0,02%

Ave de corral Ganado
bovino

Ganado porcino Ganado ovino Ganado
equino

Ganado
 caprino

Llama

Distritos fronterizos:
40 687 población pecuaria

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú - IV Censo Nacional Agropecuario 2012.

3.12 TURISMO

En el Perú los arribos de huéspedes a los establecimientos de hospedaje colectivo ubicados en los 

distritos fronterizos con Colombia son 36 mil 278 personas, de los cuales el 30,8% son de huéspedes 

extranjeros y el 69,2% nacionales.

PERÚ: ARRIBOS DE HUÉSPEDES NACIONALES Y EXTRANJEROS EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO,  
EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2019

(Porcentaje)

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.

Nacional
69,2%

Extranjeros
30,8%

Distritos fronterizos:
36 278 arribos de huéspedes

Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – Perú
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El número de pernoctaciones en los establecimientos de hospedaje colectivo en la zona fronteriza con 

Colombia son de 54 312 personas, de ellas el 31,7% son de extranjeros y 68,3% de nacionales.

PERÚ: PERNOCTACIONES DE NACIONALES Y EXTRANJEROS EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, EN LOS 
DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2019

(Porcentaje)

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.

Nacional
68,3%

Extranjeros
31,7%

Distritos fronterizos:
54 312 pernoctaciones

Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – Perú

3.13 ACTIVIDAD EMPRESARIAL

De acuerdo a la actividad económica a la que se dedican las empresas formales de la zona fronteriza, 

los distritos de Perú se dedican principalmente al comercio y reparación de vehículos automotores y 

motocicletas (52,7%), seguido de las actividades de alojamiento y de servicio de comidas (12,6%), 

servicios prestados a empresas (5,4%), Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (4,7%) e industrias 

manufactureras (4,4%), entre otros.

PERÚ: EMPRESAS POR ACTIVIDAD ECONÓMICA, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2018
(Porcentaje)

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca
4,7% Industrias

manufactureras
4,4%

Construcción
0,7%

Comercio y reparación de vehículos 
automotores y motocicletas

52,7%

Transporte y
almacenamiento

2,9%

Actividades de
alojamiento y
de servicio
de comidas

12,6%

Información y
comunicaciones

1,1%

Servicios prestados a empresas
5,4%

Otros 1/
15,6%

Distritos fronterizos:
896 empresas formales

1/ Comprende financieras, seguros, inmobiliarias, administración pública, enseñanza, salud, artísticas, entretenimiento y otros servicios.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.
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En los distritos fronterizos de Perú, el número de empresas formales que se registran como persona 

natural son 766 (85,5%), luego está la empresa individual de responsabilidad limitada con 38 (4,2%), 

sociedad anónima con 12 (1,3%) y sociedad comercial de responsabilidad limitada con 7 (0,8%).

PERÚ: EMPRESAS POR ORGANIZACIÓN JURÍDICA, EN LOS DISTRITOS DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2018
(Porcentaje)

85,5 %

4,2 %

1,3 %

0,8 %

0,3 %

0,3 %

0,2 %

7,3 %

Persona natural

Empresa individual de responsabilidad limitada

Asociaciones

Sociedad comercial de responsabilidad limitada

Cooperativas

Sociedad anónima

Sociedad civil

Otros 1/

Distritos fronterizos: 
896 empresas formales

1/ Comprende sociedad en comandita simple, sociedad en comandita por acciones, sociedad colectiva, fundaciones y no especificado.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.

3.14 RIESGO DE DESASTRES Y MEDIO AMBIENTE

En los distritos fronterizos de Perú se registran 16 fenómenos naturales, de los cuales 5 son inundaciones, 

3 desplazamientos de tierra y lluvias intensas, 2 tormentas eléctricas y vientos fuertes y un incendio 

urbano.

PERÚ: FENÓMENOS NATURALES E INDUCIDOS, REGISTRADOS POR LAS MUNICIPALIDADES EN LOS DISTRITOS DE 
FRONTERA CON COLOMBIA, 2018

5

3

3

2

2

1

Inundaciones

Deslizamiento de tierra

Lluvias intensas

Tormentas eléctricas

Vientos fuertes

Incendios urbanos

Distritos fronterizos: 
16 fenómenos naturales

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Perú – Registro Nacional de Municipalidades
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3.15 INGRESOS RECAUDADOS Y GASTOS EJECUTADOS POR LAS MUNICIPALIDADES

En los distritos fronterizos de Perú con Colombia, los ingresos recaudados por las municipalidades en 

el año 2019 fueron de 38 millones 525 mil soles, monto que disminuyó en 30,5%, en comparación al 

2018.

De otro lado, la ejecución de los gastos municipales fue de 40 millones 952 mil soles, monto que 

disminuyó en 31,2%, en relación al año anterior.

PERÚ: GASTO EJECUTADO POR LAS MUNICIPALIDADES 
DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2013 -19

(Miles de soles)

31 926
39 888

48 454 47 141
53 782

59 506

40 952

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Perú

PERÚ: INGRESO RECAUDADO POR LAS MUNICIPALIDADES 
DE FRONTERA CON COLOMBIA, 2013 -19

(Miles de soles)

30  236

40  714
44  047 43  114

54  762 55  431

38  525

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Perú
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COLOMBIA: RESUMEN EJECUTIVO  
DE LOS MUNICIPIOS DE FRONTERA CON PERÚ

A continuación se presenta una descripción de los principales indicadores demográficos, económicos, 

sociales y ambientales de los territorios que limitan con Perú. En el caso Colombiano se encuentran dos 

departamentos que son frontera, Amazonas y Putumayo.

El departamento de Amazonas cuenta con dos (2) Municipios y nueve (9) Áreas No Municipalizadas, 

seis (6) de estos limitan con Perú, de los cuales cuatro (4) son ANM. Los municipios son: Leticia y Puerto 

Nariño, y las ANM son: El Encanto, Puerto Alegría, Puerto Arica y Tarapacá. Este departamento presenta 

una mayor proporción de la extensión territorial frontera con Perú.

Así mismo, el departamento de Putumayo cuenta con 13 municipios en total, del cual, solamente uno (1) 

limita con Perú, este es Puerto Leguízamo.

1. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN

1.1 POBLACIÓN AJUSTADA POR COBERTURA1

De acuerdo a la información obtenida del CNPV 2018, presenta un total de 94 018 personas en los 

municipios y ANM que limitan con Perú, siendo el 22,1% la proporción sobre el total de habitantes en 

los departamentos de Amazonas y Putumayo, y el 0,19% del total de Colombia.

COLOMBIA: POBLACIÓN AJUSTADA POR COBERTURA EN LOS MUNICIPIOS  
Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

748

1 013

2 100

3 801

9 744

28 468

48 144
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0 10 000 20 000 30 000 40 000 50 000 60 000

Puerto Alegría (ANM)

Puerto Arica (ANM)

El Encanto (ANM)

Tarapacá (ANM)

Puerto Nariño

Puerto Leguízamo

Leticia

Colombia: 48 258 494
Amazonas: 76 589

Putumayo: 348 182
Total Personas

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

1 Se tiene en cuenta la población censada, más la población estimada por omisión censal.

Colombia: Resumen Ejecutivo



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

58

De los municipios observados, Leticia capital del departamento de Amazonas, presenta la mayor 

proporción de personas con respecto a los demás, muestra el 51,2%; seguido de Puerto Leguízamo del 

departamento de Putumayo, que representa el 30,3% del total de habitantes de los territorios límites con 

Perú. Las ANM son los territorios que cuentan con menor proporción de personas.

1.2 TERRITORIO Y DENSIDAD POBLACIONAL

En el siguiente gráfico se observa que algunos territorios que tienen menor proporción de personas, 

cuentan con mayor cantidad de superficie, como es el caso de las ANM, que oscila entre 8 400 y 13 800 

km2; principalmente Puerto Arica cuenta con un área de 13 791 km2, demostrando así, una densidad de 

0,07 habitantes por km2, siendo la más baja entre los demás municipios; de igual manera ocurre con 

Puerto Alegría, indicando una superficie de 8 494 km2, con una densidad de 0,09 habitantes por km2.

COLOMBIA: ÁREA Y DENSIDAD POBLACIONAL EN LOS MUNICIPIOS Y  
ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018
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Fuente: DANE, DCD, DIG, CNPV 2018

Los municipios de Leticia y Puerto Nariño, presentan los mayores indicadores en la densidad poblacional, 

de 7,79 y 6,46 habitantes por km2 respectivamente. Así mismo, exhiben las menores áreas con respecto 

a los demás municipios analizados.

Las ANMs ostentaron densidades inferiores a los 0,5 habitantes por km2, en tanto, Puerto Leguízamo 

presentó una densidad de 2,61.
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1.3 POBLACIÓN CENSADA POR GRANDES GRUPOS DE EDAD

Cada uno de los municipios analizados presenta una similar distribución de la población por grandes 

grupos de edad con respecto a la suma total (77 324 personas). Se muestra que la mayor proporción 

de personas se encuentran entre los 15 a 64 años, el cual representa el 61,5%; luego los menores de 

15 años son el 34,2%, mientras que los mayores de 65 años son apenas el 4,3%. Es decir, que en su 

mayoría cuenta con población joven y adulta.

COLOMBIA: POBLACIÓN CENSADA POR GRANDES GRUPOS DE EDAD  
EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

Menor de 15
34,2%

15 a 64 años
61,5%

65  a más años
4,3%

Colombia: Menor de 15:    22,61%
15 a 64 años:   68,26%
65 y más:           9,14%

Amazonas: Menor de 15:     35,34%
15 a 64 años:  60,38%
65 y más:          4,28%

Putumayo: Menor de 15:     27,01%
15 a 64 años:   66,74%
65 y más:           6,25%

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

1.4 POBLACIÓN CENSADA POR SEXO

De los 77 324 habitantes de los municipios observados, 40 398 son hombres, siendo el 52,2%; mientras 

que 36 926 son mujeres, que representan el 47,8%.

COLOMBIA: POBLACIÓN CENSADA POR SEXO EN LOS MUNICIPIOS  
Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

Hombres
52,2%

Mujeres
47,8%

Colombia: 
Hombres:    48,8%
Mujeres:      51,2%
Amazonas: 
Hombres:    52,1%
Mujeres:      47,9%
Putumayo: 
Hombres:   50,5%
Mujeres:     49,5%

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

Con respecto al número de hombres por cada 100 mujeres en cada uno de los territorios observados, 

presenta que el número de hombres es superior por cada 100 mujeres, siendo Puerto Alegría con el 

mayor índice, de 123,3 hombres por cada 100 mujeres.
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COLOMBIA: ÍNDICE DE MASCULINIDAD EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018
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Colombia: 95,5
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Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

En el caso del departamento de Putumayo, el índice de masculinidad muestra que de cada 100 mujeres 

en el departamento, residen 101,9 hombres; dicho valor está por debajo del municipio de Puerto 

Leguízamo, que presenta un índice de 114,5.

A la vez, Amazonas ostenta un indicador de 108,8 hombres por cada 100 mujeres, 4 de sus territorios 

presentan valores superiores y 2 de ellos por debajo de este valor.

1.5 POBLACIÓN MIGRANTE INTERNACIONAL

En correspondencia a los resultados del CNPV 2018, determinó que en los principales municipios de 

Amazonas y Putumayo que limitan con Perú, hubo en total 1 141 personas que nacieron en países fuera 

de Colombia y en 2018 residían principalmente en Leticia, Puerto Nariño y Puerto Leguízamo.

COLOMBIA: MIGRANTES PERUANOS Y DE OTROS PAÍSES EN LOS MUNICIPIOS  
Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

Peruanos
45,0%

Otros países
55,0%

Municipios y ANM fronterizos:
1 141 migrantes

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

Del total de extranjeros en los municipios mencionados, el 45,0% nació en Perú y residen en los tres 

principales municipios; el 55,0% provinieron desde otros lugares del mundo, especialmente de Brasil, 

Ecuador y Venezuela.
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2. CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA

2.1 TIPO DE VIVIENDA

Conforme a la información recolectada por el CNPV 2018, se obtuvo resultados de tipo de vivienda a 

nivel municipal y ANM, el cual, a continuación se presenta acumulado para las áreas fronterizas con Perú.

COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE VIVIENDA,  
EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

(Porcentaje)
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8,0%

85,1%

Otro

Étnica

Cuarto

Apartamento
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Colombia: 13 480 729
Amazonas: 15 422
Putumayo: 91 508

Viviendas Ocupadas con Personas Presentes

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

De un total de 19 455 viviendas censadas con ocupantes presentes en los municipios observados, el 

85,1% son de tipo casa, el 8,0% apartamentos y 5,4% cuartos; en menor proporción se encuentran las 

edificaciones construidas con costumbres y tradiciones de pueblos indígenas o grupos étnicos y espacios 

no destinados para vivienda pero adaptados para ello.

2.2 HOGARES POR TENENCIA DE LA VIVIENDA

La información obtenida para este capítulo es presentada a nivel de Departamento (Amazonas y 

Putumayo), y es una muestra obtenida por la Encuesta Nacional de Calidad de Vida (ECV); dicha 

muestra fue para Amazonas de 22 hogares y para Putumayo de 115.

COLOMBIA: HOGARES POR TIPO DE TENENCIA DE LA VIVIENDA EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018
(Porcentaje)

Fuente: DANE, DIMPE, ECV
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En relación con los resultados presentados, en su mayoría, los hogares de Amazonas y Putumayo tienen 

vivienda propia, totalmente pagada, ya que exhiben el 32,3% y 48,9% respectivamente. Luego, algunos 

de los otros datos varían con respecto a cada departamento, como en el caso de Amazonas que el 

31,5% de los hogares es por posesión sin título, mientras que en Putumayo es de 1,1%.

En Amazonas los tipos de tenencia más relevantes son los hogares con vivienda propia totalmente 

pagada, posesión sin título, propiedad colectiva y en arriendo o subarriendo.

Así mismo, en Putumayo los más notables son el tipo de tenencia propia totalmente paga, en arriendo o 

subarriendo y con permiso del propietario sin pago alguno.

2.3 MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PAREDES EXTERIORES

En los territorios que limitan la frontera con Perú, de un total de 19 455 viviendas con ocupantes 

presentes, se observa que la mayoría de las viviendas con paredes que encierran sus estructuras y la 

separa de otras, cuentan principalmente con materiales de madera burda, tabla o tablón; así mismo, en 

menor proporción con bloque, ladrillo, piedra o madera pulida.

COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PAREDES 
EXTERIORES, EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

Guadua

Tapia pisada, bahareque, adobe

No tiene paredes

Caña, esterilla, otros vegetales

Materiales de desecho (zinc, tela, cartón, latas, plásticos, otros)

Material prefabricado

Concreto vaciado

Bloque, ladrillo, piedra, madera pulida

Madera burda, tabla, tablón

21

29

33

75

195

198

720

7 694

10 490

Colombia: 13 480 729
Amazonas: 15 422
Putumayo: 91 508

Viviendas Ocupadas con Personas Presentes

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

2.4 MATERIAL PREDOMINANTE EN LOS PISOS

El principal material de los pisos en las 19 455 viviendas encuestadas de los municipios en cuestión es 

madera burda, tabla, tablón u otro vegetal que representa el 43,9%; seguido de los pisos en cemento o 

gravilla, siendo el 27,4% de los domicilios. Así mismo, 4 113 viviendas tienen baldosa, vinilo, tableta, 

ladrillo o laminado.
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COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LOS PISOS EN 
LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

(Porcentaje)

Alfombra
0,1%

Mármol, parqué, madera 
pulida y lacada

2,7%
Tierra, arena, barro

4,9%

Baldosa, vinilo, tableta, 
ladrillo, laminado

21,1%

Cemento, gravilla
27,4%

Madera burda, tabla, tablón, otro 
vegetal
43,9%

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

2.5 ACCESO A SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

A continuación se observa el porcentaje de las viviendas que tienen accesibilidad a algún tipo de servicio 

público domiciliario, para cada uno de los municipios y ANM límites con Perú.

COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES QUE TIENEN ACCESO A SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

(Porcentaje)

76,9%

55,8%

47,1%
40,2%

5,0%
2,0%

Energía Eléctrica Recolección de
Basuras

Acueducto Alcantarillado Internet Gas Natural

Municipios y ANM fronterizos:

19 455 viviendas particulares con 
ocupantes presentes

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

Colombia: 13 480 729
Amazonas: 15 422
Putumayo: 91 508

Viviendas Ocupadas con 
Personas Presente
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La energía eléctrica es el servicio con el que más accesibilidad cuenta las viviendas en los territorios, 

aunque las áreas no municipalizadas presentaron coberturas inferiores al 50%, denotando que la 

mayoría de las viviendas no cuentan con esta asistencia. Así mismo, dichos entes territoriales presentan 

muy bajas coberturas en los demás servicios.

La mayor proporción de viviendas en cada uno de los municipios observados carecen de los principales 

servicios públicos domiciliarios, especialmente de internet y gas natural; en los casos de acueducto y 

alcantarillado presentan que sus proporciones son inferiores del 50% de las viviendas, es decir, que gran 

cantidad de viviendas no cuenta con algunos o todos los servicios.

2.6 TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA PREPARAR ALIMENTOS

Las principales fuentes de abastecimiento de agua para la preparación de alimentos de los municipios 

y ANM relacionados son por medio de agua lluvia y acueducto público, el cual ascienden a un 28,0% 

y 26,9% respectivamente; el 15,2% se abastece por medio de pozos con bomba y el 10,4% a través de 

pila pública.

COLOMBIA: HOGARES PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA 
PREPARAR ALIMENTOS, EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

(Porcentaje)

Acueducto
público
26,9%

Acueducto
veredal
1,9%

Red de
distribución
comunitaria

4,3%

Pozo con bomba
15,2%

Pozo sin bomba, aljibe, jaguey o barreno
1,3%

Agua lluvia
28,0%

Río,
quebrada,

manantial o
nacimiento

8,4%

Pila pública
10,4%

Carrotanque
0,0%

Aguatero
0,1%

Agua embotellada o en bolsa
3,4%

Municipios y ANM fronterizos:

19 865 hogares particulares con ocupantes 
presentes

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

2.7 SERVICIOS SANITARIOS

Los tipos de servicios sanitarios mayormente usados en las 19 455 viviendas encuestadas en los 

municipios fronterizos con Perú, son inodoros conectados al alcantarillado y a pozos sépticos, siendo el 

74,8%. Mientras que el 11,9% de las viviendas no cuentan con algún tipo de asistencia sanitaria.



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

65

COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE SERVICIO SANITARIO,  
EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

Letrina

No informa

Inodoro sin conexión

Inodoro con descarga directa a fuentes de agua (bajamar)

No tienen servicio sanitario

Inodoro conectado a pozo séptico

Inodoro conectado al alcantarillado

443

591

597

943

2 323

7 213

7 345

Colombia: 13 480 729
Amazonas: 15 422
Putumayo: 91 508

Viviendas Ocupadas con 
Personas Presente

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

3. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS

3.1 TASA DE ALFABETISMO DE LA POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD

De acuerdo a los resultados obtenidos del CNPV 2018 para los municipios y ANM analizados, presentó 

que las tasas de alfabetización oscilan entre el 85,4 y 97,3 % de la población de 15 años y más que 

saben leer y escribir.

En el gráfico siguiente, se observa que el municipio con mayor porcentaje de personas que no saben leer 

y escribir es Tarapacá, ya que cuenta con 12,1% de la población analfabeta, seguido de Puerto Alegría 

(9,1%), Puerto Nariño (8,1%), Puerto Arica (7,7%) y Puerto Leguízamo (7,5%).

COLOMBIA: ANALFABETISMO EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS, 2018

Fuente: DANE, GEOPORTAL, CNPV 2018

Viviendas Ocupadas con  
Personas Presentes
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Se denota que las tasas de alfabetización son superiores en hombres. Las menores tasas de alfabetización 

las presenta el ANM de Tarapacá, del departamento de Amazonas, demostrando que el 10,0% de 

los hombres de dicho municipio no saben leer y escribir, mientras que el 14,6% de las mujeres son 

analfabetas2. Otros territorios con tasas inferiores al 90% son Puerto Nariño y Puerto Alegría, el cual, se 

presentan específicamente en mujeres.

COLOMBIA: TASA DE ALFABETISMO DE LA POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD POR SEXO EN LOS MUNICIPIOS Y ANM 
DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

96,8 % 97,3 %

92,9 %
92,0 %

94,3 %

90,0 %

93,1 %94,7%
93,2%

88,4%

92,5%

89,0%

85,4%

91,9%

Leticia El Encanto
(ANM)

Puerto Alegría
(ANM)

Puerto Arica
(ANM)

Puerto Nariño Tarapacá (ANM) Puerto
Leguízamo

Hombre Mujer

Colombia: 48 258 494
Hombres: 23 573 287
Mujeres: 24 685 207

Total población por sexo

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

3.2 ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO

En el 2018, en los municipios de frontera con Perú, había un total de 14 640 habitantes matriculados 

en alguna institución que presta servicios de educación formal, dicho valor es el menor que se ha 

presentado en el periodo desde 2012, ya que tenían en promedio 23 000 personas. De acuerdo a la 

gráfica, se analiza que la disminución está influenciada por el municipio de Leticia, siendo el territorio 

con mayor población de los observados.

Así mismo, Puerto Nariño y Tarapacá, han demostrado una reducción de las personas matriculadas en 

los últimos años. Mientras los demás territorios presentan sostenibilidad en el tiempo del número de 

alumnos matriculados.

2 No saben leer o escribir
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COLOMBIA: ALUMNOS MATRICULADOS EN LOS MUNICIPIOS  
Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2012 –18

14 206 14 161 14 529
15 117

13 788 14 238

5 769

2 135 2 088 2 107 2 112 2 080 2 173 1 652

6 244 6 041

3 458

6 197

3 614

6 125
6 214

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Leticia El Encanto (ANM) Puerto Alegría (ANM) Puerto Arica (ANM)

Puerto Nariño Tarapaca (ANM) Puerto Leguízamo

Fuente: DANE, DIMPE, EDUC

3.3 NIVEL DE EDUCACIÓN ALCANZADO

En 2018 había 69 411 personas de 5 años y más en los territorios limítrofes con Perú, del cual el 9,1% 

de ellos no contaban con algún nivel educativo; mientras que 63 070 personas de 5 y más años de edad 

alcanzaron algún nivel de educación, de los cuales el 36,8% de la población alcanzó el nivel de básica 

primaria, el 24,8% básica secundaria y el 23,0% la educación media. Solamente el 5,2% ha alcanzado 

los niveles de educación superior y posgrado.

COLOMBIA: POBLACIÓN DE 5 AÑOS Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL DE EDUCACIÓN ALCANZADO,  
EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

(Porcentaje)

Preescolar
3,1%

Básica primaria
36,8%

Básica secundaria
24,8%

Media
23,0%

Normal
1,1%

Técnico / Tecnológico
6,0%

Superior
3,8%

Posgrado
1,4%

Municipios y ANM fronterizos:

63 070 personas de 5 y más años de edad 
con algún nivel de educación

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018
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3.4 PERSONAS AFILIADAS3 A LOS REGÍMENES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
SGSSS

Conforme a la información reportada en SISPRO, en 2019 hubo 78 808 afiliados a salud en los municipios 

y ANM observados, del cual en su mayoría se encuentran principalmente en Leticia y Puerto Leguízamo.

COLOMBIA: PERSONAS AFILIADAS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

Fuente: Minsalud, BDUA, SISPRO

Con respecto al total de afiliados en Amazonas, Leticia representa el 71,5%, posteriormente Puerto 

Nariño cuenta con el 9,1% de esos afiliados. Mientras, el porcentaje de personas afiliadas a algún 

régimen de salud en Puerto Leguízamo con respecto a Putumayo, es de apenas el 6,6%.

La mayor proporción de personas afiliadas al SGSSS de los municipios limítrofes con Perú se encuentran 

en el régimen subsidiado (74,9%), luego el 21,9% del total de afiliados se registran en el contributivo, y 

en el especial apenas el 3,2%.

COLOMBIA: PERSONAS AFILIADAS A LOS REGÍMENES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL  
EN SALUD EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2019

17 245
21,9%

59 049
74,9%

2 514
3,2%

Contributivo Subsidiado Especiales

Colombia: Subsidiado: 22 808 930
Contributivo: 22 909 679

Excepción:   2 127 827
Amazonas:       Subsidiado:       53 996

Contributivo:       16 296
Excepción:         1 947

Putumayo: Subsidiado:     255 460
Contributivo:       44 167

Excepción:         9 105

Fuente: Minsalud, BDUA, SISPRO, 2019

3 El total de afiliados hace referencia a los afiliados con estados Activo y Suspendido. Para el caso particular de la información reportada en 
SISPRO no se tienen en cuenta los afiliados reportados en el BDUA correspondientes a INPEC o a municipios sin identificar.
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3.5 POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR Y OCUPADA CON REMUNERACIÓN

Para los municipios y ANM fronterizos con Perú, presentan un total de 58 653 personas en edad de 

trabajar, 34 434 de ellos residen en la cabecera municipal y corresponde al número de habitantes de 

12 años y más; mientras que en el área de centro poblado y rural disperso se obtuvo un resultado de 24 

219 individuos de 10 años y más.

COLOMBIA: POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR Y OCUPADA CON REMUNERACIÓN, POR ÁREA,  
EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

34 434

15 566

24 219

6 442

Población en edad de trabajar Población ocupada con remuneración

Cabecera Resto

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

Por otro lado, las personas que durante el periodo de referencia trabajaron por lo menos una hora en 

una actividad que le generó algún ingreso, o no trabajaron, pero tenía un trabajo o negocio por el que 

recibe ingresos fueron 22 008, del cual el 70,7% residen en la cabecera municipal, mientras que el 

29,3% de los habitantes pertenecían al área de centro poblado y rural disperso.

Con respecto al total de la población censada en los municipios observados, el 75,8% de las personas 

están en edad de trabajar, mientras el 28,4% es ocupada con algún tipo de remuneración o ingreso.

3.6 POBLACIÓN OCUPADA DE 10 AÑOS Y MÁS

Durante el periodo de referencia del CNPV 2018, se consultó a los habitantes de 10 años y más de cada 

uno de los territorios del país, las actividades realizadas durante la semana anterior a la fecha realizada 

la encuesta. Para los municipios y ANM en observación, la población ocupada estuvo compuesta por 

56 762 personas, de las cuales el 35,9% trabajó por lo menos una hora en una actividad que le generó 

algún ingreso, el 22,1% estudió y el 21,5% realizó oficios del hogar.

Centro Poblado y Rural Disperso

Cabecera   Centro Poblado y Rural Disperso
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COLOMBIA: POBLACIÓN OCUPADA DE 10 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR SITUACIÓN LABORAL  
EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

(Porcentaje)

0,5%

0,7%

1,1%

2,8%

3,2%

4,2%

7,9%

21,5%

22,1%

35,9%

Es incapacitado(a) permanentemente para trabajar

Trabajó o ayudó en un negocio por lo menos una hora sin que
le pagarán

Vivió de jubilación, pensió o renta

No trabajó, pero tenía un trabajo o negocio por el que recibe
ingresos

Buscó trabajo

No informa

Estuvo en otra situación

Realizó oficios del hogar

Estudió

Trabajó por lo menos una hora en una actividad que le generó
algún ingreso

Municipios y ANM fronterizos:

56 762 personas ocupadas de 10 
y más años de edad

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

3.7 NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (NBI)

Tarapacá departamento de Amazonas, es el ente territorial con mayor proporción de personas en NBI 

(50,5%), Puerto Alegría y Puerto Nariño obtuvieron valores del 42,9% y 41,2% respectivamente.

COLOMBIA: NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS POR MUNICIPIO, 2018

Fuente: DANE, GEOPORTAL, CNPV 2018

La proporción de personas en miseria es de 10,7% en promedio para los territorios observados de Amazonas, 

el más alto sigue presentándose en Tarapacá (15,93%), mientras que Leticia y Puerto Leguízamo son los 

municipios con proporciones menores al 10% de personas con más de dos necesidades básicas insatisfechas.
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COLOMBIA: POBLACIÓN POR TIPO DE NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA 
CON PERÚ, 2018
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Servicios
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dependencia
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Leticia

El Encanto (ANM)

Puerto Alegría (ANM)

Puerto Arica (ANM)

Puerto Nariño

Tarapaca (ANM)

Puerto Leguízamo

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

El componente del NBI que más afecta a los habitantes de los municipios y ANM de Amazonas y Putumayo 

que son frontera con Perú es el de servicios, ya que la proporción de personas que no tienen acceso a 

condiciones vitales y sanitarias mínimas es en promedio del 22,8%. Puerto Alegría y Tarapacá presentaron 

proporciones superiores al 30% de la población que vive en viviendas con servicios inadecuados.

3.8 POBREZA MULTIDIMENSIONAL

La región de la Orinoquia-Amazonia es una de las que mayor nivel de pobreza multidimensional presenta 

en el país, en esta región pertenecen los municipios y ANM limítrofes con Perú, siendo de las zonas con 

mayores brechas sociales.

COLOMBIA: INCIDENCIA DE LA POBREZA MULTIDIMENSIONAL MUNICIPAL  
CON FUENTE CENSAL, 2018

Fuente: DANE, DCD, CNPV 2018

NBI 14,13%

Miseria 3,74%

NBI 34,92%

Miseria 10,81%

NBI 18,41%

Miseria 3,34%

Proporción de Personas en NBI y miseria

Putumayo

Colombia

Amazonas
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Las tasas de incidencia de pobreza multidimensional más altas se presentaron sobre las ANM, es decir, 

El Encanto, Puerto Alegría, Puerto Arica y Tarapacá, presentando porcentajes superiores al 77% de 

la población que tiene privaciones en algunas dimensiones de: condiciones educativas del hogar, 

condiciones de la niñez y la juventud, salud, trabajo y condiciones de la vivienda y acceso a servicios 

públicos domiciliarios.

Por otra parte, los municipios con menor incidencia de pobreza multidimensional fueron Leticia con 

48,4% y Puerto Leguízamo con 53,6%.

3.9 POBLACIÓN PECUARIA

Conforme a los resultados entregados de 2018 por el ICA, el cual presentó los datos censales para cada 

una de las especies de los municipios y ANM del país, obtuvo resultados para los territorios limítrofes con 

Perú en cuanto a población aviar de 179 737 aves, siendo la variedad animal con mayor número con 

respecto a las demás, del cual, Leticia y Puerto Leguízamo aportan una mayor proporción.

COLOMBIA: POBLACIÓN TOTAL PECUARIA POR ESPECIES EN LOS MUNICIPIOS  
Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

179 737

52 955

2 040 1 997 360 680 75

Aves bovinos equinos porcinos búfalos ovinos caprinos

Municipios y ANM fronterizos:
237 844 especies pecuarias

Fuente: ICA, Censo Pecuario, 2018

La segunda especie con mayor número son los bovinos, que fueron 52 955, del cual, el 98,4% provienen 

de Puerto Leguízamo; este municipio es el que mayor aporta en especies pecuarias.

3.10 ÁREAS DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA (UPA)

En 2014, las áreas destinadas para producción de bienes agropecuarios en los municipios y ANM límites 

con Perú fueron 174 932 ha, de las cuales el 83,6% estuvo distribuida en Leticia, Tarapacá y Puerto 

Leguízamo.
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COLOMBIA: ÁREA DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA - UPA,  
SEGÚN EXTENSIÓN (HECTÁREAS - HA) EN LOS MUNICIPIOS  

Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2014

Leticia
27,6%

El Encanto (ANM)
1,9%

Puerto Alegría (ANM)
3,9%Puerto Arica (ANM)

7,4%

Puerto Nariño
3,2%

Tarapacá (ANM)
27,6%

Puerto Leguízamo
28,4%

Colombia: 111 452 998
Amazonas: 10 962 204

Putumayo: 2 454 813
Área UPA (Ha) 

Fuente: DANE, CNA, 2014

3.11 PRINCIPALES CULTIVOS

De acuerdo a la información reportada por el Ministerio de Agricultura en las Evaluaciones Agropecuarias 

– EVA, en 2018 los cultivos con mayor producción de los principales municipios4 frontera con Perú 

fueron la yuca, el plátano, frutales varios, caña panelera y el maíz.

Los cultivos de yuca y plátano son los más relevantes, puesto que su producción ascendió a 16 700 y 13 

435 toneladas respectivamente. La yuca, fue el principal cultivo en los municipios del Amazonas (Leticia 

y Puerto Nariño), mientras que en Puerto Leguízamo (Putumayo) el más importante fue el plátano.

COLOMBIA: PRINCIPALES CULTIVOS PRODUCIDOS, DE ACUERDO AL ÁREA SEMBRADA  
Y COSECHADA EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018
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Fuente: Minagricultura, EVA, 2018

4 La información presentada por Minagricultura de las EVA se encuentran a nivel de municipio, es decir, para las ANM de Amazonas no se 
contaba con información.



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

74

Leticia produjo en 2018 el 44,9% de yuca, sobre el total producido en los municipios observados; Puerto 

Nariño causó el 47,9% y Puerto Leguízamo el 7,2%. Así mismo, en el cultivo de plátano, el principal 

productor fue Puerto Leguízamo, que manufacturó el 80% de los territorios límites con Perú, mientras los 

municipios del Amazonas apenas el 10% cada uno (Leticia y Puerto Nariño).

3.12 CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA DE PREDIOS RURALES5

Los resultados entregados por Minagricultura para 2014, presentó que la distribución de los predios en 

el área rural para Amazonas obtuvo un valor de total desigualdad, aunque la información disponible 

se obtuvo para Leticia y Puerto Nariño, y no en las ANM. Mientras Putumayo, exhibió un coeficiente 

de 0,52, una desigualdad media; de acuerdo al gráfico Puerto Leguízamo presentó un coeficiente de 

desigualdad muy baja.

COLOMBIA: CLASIFICACIÓN DE NIVEL DE DESIGUALDAD  
EN LA DISTRIBUCIÓN DE PREDIOS RURALES, 2014

Fuente: Minagricultura, UPRA, 2014

5 Minagricultura empleó para la concentración de la tierra el Coeficiente de Gini.
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3.13 ESTRUCTURA EMPRESARIAL

En 2018, se reportó para Leticia 748 empresas identificadas, para Puerto Leguízamo 109, mientras que 

en Tarapacá se identificó 9 empresas.

COLOMBIA: EMPRESAS EN LOS MUNICIPIOS Y ANM DE FRONTERA CON PERÚ, 2018

9

25

109

748

Tarapacá (ANM)

Puerto Nariño

Puerto Leguízamo

Leticia

Municipios y ANM fronterizos:
891 empresas 

Fuente: DANE, Directorio Estadístico, 2018

3.14 INUNDACIONES

De acuerdo a las gráficas presentadas a continuación, el mapa de la parte izquierda muestra las zonas 

susceptibles a inundación, mientras al lado derecho detalla la profundidad de inundación (en metros) 

de 50 años de periodo de retorno obtenido de la evaluación global6. Se observa que los límites son 

susceptibles de inundaciones, así mismo, se puede analizar que la profundidad de inundación estaría 

entre 1 y 2 metros.

COLOMBIA: SUSCEPTIBILIDAD Y PROFUNDIDAD A INUNDACIONES

Fuente: UNGRD, IDEAM – Atlas de Riesgo de Colombia

6 Información disponible de la Evaluación Global del Riesgo (Global Risk Assessment) desarrollada para el informe GAR15 y GAR Atlas 2017 de la 
Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres.
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3.15 RIESGO MULTI-AMENAZA

Se presentan a nivel departamental7 los perfiles de riesgo multi-amenaza con mapas de la pérdida anual 

esperada para representar el riesgo físico y los resultados del índice integral del riesgo de desastres 

que informa sobre impacto potencial, teniendo en cuenta factores de agravamiento asociados con la 

fragilidad socioeconómica y la falta de resiliencia a nivel municipal.

COLOMBIA: RIESGO MULTI-AMENAZA PARA LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO

Fuente: UNGRD, IDEAM – Atlas de Riesgo de Colombia

Puerto Leguízamo, con respecto a los demás municipios de Putumayo, presenta el mayor valor de pérdida 

anual esperada – AAL de 23,62%, mientras los demás están por debajo de 15. Así mismo, en relación 

con los demás municipios límites con Perú, Puerto Leguízamo sigue teniendo el indicador más alto.

COLOMBIA: RIESGO MULTI-AMENAZA PARA LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

Fuente: UNGRD, IDEAM – Atlas de Riesgo de Colombia

En cuanto a los municipios y ANM del departamento del Amazonas que son limítrofes con Perú que 

presentan los mayores índices de riesgo son Tarapacá (12,87), Puerto Nariño (9,91) y Puerto Arica (8,90).

7 La información presentada en el Atlas de Riesgo es por departamento, por lo que se muestran en este documento por aparte, debido a que 
las leyendas difieren.
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1.1 PERÚ: POBLACIÓN CENSADA, VARIACIÓN INTERCENSAL Y TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2007 y 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Población Variación 
intercensal Tasa de crecimiento 

promedio anual 
2007 2017 Absoluto (%)

 Distritos fronterizos 29 008 35 324 6 316 21,77 1,99

16 LORETO 891 732 883 510 -8 222 -0,92 -0,09

1604 Mariscal Ramón Castilla 54 829 49 072 -5 757 -10,50 -1,10

160401 Ramón Castilla 18 783 19 178 395 2,10 0,21

160403 Yavarí 10 225 8 366 -1 859 -18,18 -1,99

1608 Putumayo 1/ - 7 780 7 780 - -

160801 Putumayo - 3 666 3 666 - -

160802 Rosa Panduro - 520 520 - -

160803 Teniente Manuel Clavero - 2 317 2 317 - -

160804 Yaguas - 1 277 1 277 - -
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

1.2 PERÚ: POBLACIÓN TOTAL, SUPERFICIE TERRITORIAL Y DENSIDAD POBLACIONAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA 
Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Población 
total KM2

Densidad 
poblacional 
(Habitantes 

por kilómetro 
cuadrado)

 Distritos fronterizos 41 377 66 109,3 0,6

16 LORETO 981 897 368 773,2 2,7

1604 Mariscal Ramón Castilla 57 366 37 064,5 1,5

160401 Ramón Castilla 22 356 7 163,1 3,1

160403 Yavarí 9 928 13 807,5 0,7

1608 Putumayo 1/ 9 093 45 138,6 0,2

160801 Putumayo 4 220 10 886,4 0,4

160802 Rosa Panduro 603 7 038,7 0,1

160803 Teniente Manuel Clavero 2 818 9 488,5 0,3

160804 Yaguas 1 452 17 725,0 0,1
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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1.3 PERÚ: POBLACIÓN ESTIMADA Y TOTAL POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014

Menor de 
15 años

15 a 64 
años

65  
a más 
años

Menor de 
15 años

15 a 64 
años

65  
a más 
años

Menor de 
15 años

15 a 64 
años

65  
a más 
años

 Distritos fronterizos 13 930 21 300 959 14 172 22 168 1 028 14 395 23 067 1 104
16 LORETO 358 186 611 336 37 431 356 580 622 384 39 196 354 391 633 498 41 079
1604 Mariscal Ramón Castilla 26 059 39 020 2 064 26 397 40 451 2 203 26 694 41 926 2 354

160401 Ramón Castilla 8 788 13 154 596 8 867 13 575 633 8 932 14 004 674
160403 Yavarí 5 142 8 146 363 5 305 8 593 395 5 463 9 063 430

1608 Putumayo 1/ - - - - - - - - -
160801 Putumayo - - - - - - - - -
160802 Rosa Panduro - - - - - - - - -
160803 Teniente Manuel Clavero - - - - - - - - -
160804 Yaguas - - - - - - - - -

Continúa…

1.3 PERÚ: POBLACIÓN ESTIMADA Y TOTAL POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2015 2016 2017 a/

Menor de 
15 años

15 a 64 
años

65  
a más 
años

Menor de 
15 años 

15 a 64 
años

65  
a más 
años

Menor de 
15 años 

15 a 64 
años

65 
a más 
años

 Distritos fronterizos 18 598 31 489 1 558 18 552 32 207 1 647 17 096 22 596 1 685
16 LORETO 351 742 644 540 43 090 348 514 655 605 45 245 363 084 562 224 56 589
1604 Mariscal Ramón Castilla 26 958 43 433 2 518 26 878 44 446 2 660 24 595 30 286 2 485

160401 Ramón Castilla 8 984 14 440 717 8 957 14 764 759 9 371 12 068 917
160403 Yavarí 5 617 9 552 469 5 617 9 799 496 4 195 5 361 372

1608 Putumayo 1/ 3 997 7 497 372 3 978 7 644 392 3 530 5 167 396
160801 Putumayo 1 369 2 703 164 1 355 2 742 172 1 593 2 422 205
160802 Rosa Panduro 274 432 23 273 436 24 232 340 31
160803 Teniente Manuel Clavero 1 924 3 599 156 1 927 3 688 166 1 101 1 599 118
160804 Yaguas 430 763 29 423 778 30 604 806 42

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
a/ Población total 2017.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Estimaciones y Proyecciones de Población por Sexo, según Departamento, Provincia y Distrito, 2000-
2015, Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

Conclusión.
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1.4 PERÚ: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 a/

 Distritos fronterizos 69,9 68,6 67,2 64,0 62,7 83,1

16 LORETO 64,7 63,6 62,4 61,3 60,1 74,6

1604 Mariscal Ramón Castilla 72,1 70,7 69,3 67,9 66,5 89,4

160401 Ramón Castilla 71,3 70,0 68,6 67,2 65,8 85,3

160403 Yavarí 67,6 66,3 65,0 63,7 62,4 85,2

1608 Putumayo 1/ - - - 58,3 57,2 76,0

160801 Putumayo - - - 56,7 55,7 74,2

160802 Rosa Panduro - - - 68,8 68,1 77,4

160803 Teniente Manuel Clavero - - - 57,8 56,8 76,2

160804 Yaguas - - - 60,2 58,2 80,1
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
a/ Población total 2017
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Estimaciones y Proyecciones de Población por Sexo, según Departamento, Provincia y Distrito, 2000-
2015, Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

1.5 PERÚ: ÍNDICE DE ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 
2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 a/

 Distritos fronterizos 6,9 7,3 7,7 8,4 8,9 9,9

16 LORETO 10,5 11,0 11,6 12,3 13,0 15,6

1604 Mariscal Ramón Castilla 7,9 8,3 8,8 9,3 9,9 10,1

160401 Ramón Castilla 6,8 7,1 7,5 8,0 8,5 9,8

160403 Yavarí 7,1 7,4 7,9 8,3 8,8 8,9

1608 Putumayo 1/ - - - 9,3 9,9 11,2

160801 Putumayo - - - 12,0 12,7 12,9

160802 Rosa Panduro - - - 8,4 8,8 13,4

160803 Teniente Manuel Clavero - - - 8,1 8,6 10,7

160804 Yaguas - - - 6,7 7,1 7,0
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
a/ Población total 2017
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Estimaciones y Proyecciones de Población por Sexo, según Departamento, Provincia y Distrito, 2000-
2015, Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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1.6 PERÚ: POBLACIÓN TOTAL POR SEXO E ÍNDICE DE MASCULINIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Hombre Mujer Índice de 

masculinidad 
(Hombres por cada 

 100 mujeres)
Absoluto % Absoluto %

 Distritos fronterizos 41 377 21 680 52,4 19 697 47,6 110,1 

16 LORETO 981 897 496 242 50,5 485 655 49,5 102,2 

1604 Mariscal Ramón Castilla 57 366 29 860 52,1 27 506 47,9 108,6 

160401 Ramón Castilla 22 356 11 618 52,0 10 738 48,0 108,2 

160403 Yavarí 9 928 5 137 51,7 4 791 48,3 107,2 

1608 Putumayo 1/ 9 093 4 925 54,2 4 168 45,8 118,2 
160801 Putumayo 4 220 2 244 53,2 1 976 46,8 113,6 
160802 Rosa Panduro 603 350 58,0 253 42,0 138,3 

160803 Teniente Manuel Clavero 2 818 1 534 54,4 1 284 45,6 119,5 

160804 Yaguas 1 452 797 54,9 655 45,1 121,7 
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

1.7 PERÚ: HECHOS VITALES REGISTRADOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Nacimientos Defunciones Matrimonios Divorcios

 Distritos fronterizos 1 844 118 120 …

16 LORETO 27 860 3 809 1 271 249 

1604 Mariscal Ramón Castilla 2 581 150 141 …

160401 Ramón Castilla 1 031 103 53 …

160403 Yavarí 559 4 51 …

1608 Putumayo 1/ 254 11 16 …

160801 Putumayo 125 9 9 …

160802 Rosa Panduro 14 … … …

160803 Teniente Manuel Clavero 64 2 7 …

160804 Yaguas 51 … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - Perú.
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1.8 PERÚ: POBLACIÓN TOTAL DE 3 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR LENGUA APRENDIDA EN LA NIÑEZ, SEGÚN DEPARTAMENTO,  
 PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Castellano Quechua Aimara
Otra 

lengua 
nativa 

Idioma 
extranjero

No 
escucha/  
Ni habla

Lengua 
de señas 
peruanas

No sabe/  
No 

responde

 Distritos fronterizos 38 254 29 626 578 12 7 298 100 32 5 603

16 LORETO 916 231 824 595 4 805 143 56 310 1 017 859 308 28 194

1604 Mariscal Ramón Castilla 53 017 45 391 478 22 5 929 92 38 15 1 052

160401 Ramón Castilla 20 771 15 020 121 7 5 194 25 21 5 378

160403 Yavarí 9 081 8 458 94 1 368 59 4 - 97

1608 Putumayo 1/ 8 402 6 148 363 4 1 736 16 7 - 128

160801 Putumayo 3 912 3 230 290 4 275 8 4 - 101

160802 Rosa Panduro 562 504 25 - 28 - - - 5

160803 Teniente Manuel Clavero 2 586 1 297 12 - 1 269 6 2 - -

160804 Yaguas 1 342 1 117 36 - 164 2 1 - 22

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.





2. Vivienda y Hogar 
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2.1 PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE VIVIENDA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Casa 
independiente

Departamento  
en edificio

Vivienda  
en quinta

Vivienda 
en casa 

vecindad 
(callejón, 

solar o 
corralón)

Choza o 
cabaña

Vivienda 
improvisada

Local no 
destinado 

para 
habitación 
humana y 

otro tipo

 Distritos fronterizos 7 519 7 017 - 38 5 445 - 14

16 LORETO 189 526 176 305 391 3 124 393 8 887 191 235

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 359 9 724 - 52 5 561 - 17

160401 Ramón Castilla 4 051 3 698 - 14 - 336 - 3

160403 Yavarí 1 770 1 721 - 16 5 19 - 9

1608 Putumayo 1/ 1 698 1 598 - 8 - 90 - 2

160801 Putumayo 795 769 - 8 - 16 - 2

160802 Rosa Panduro 128 128 - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 523 449 - - - 74 - -

160804 Yaguas 252 252 - - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

2.2 PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA  
 VIVIENDA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Alquilada Propia sin título 
de propiedad

Propia con título 
de propiedad Cedida Otra forma

 Distritos fronterizos 7 519 345 5 080 1 778 313 3

16 LORETO 189 526 13 678 107 159 59 371 9 133 185

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 359 433 7 427 2 158 340 1

160401 Ramón Castilla 4 051 173 2 643 1 084 150 1

160403 Yavarí 1 770 84 1 319 295 72 -

1608 Putumayo 1/ 1 698 88 1 118 399 91 2

160801 Putumayo 795 55 376 310 53 1

160802 Rosa Panduro 128 4 120 1 3 -

160803 Teniente Manuel Clavero 523 21 392 86 24 -

160804 Yaguas 252 8 230 2 11 1
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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2.3 PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PAREDES  
 EXTERIORES, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Ladrillo o 
bloque de 

cemento

Piedra o 
sillar con cal 

o cemento

Adobe/ 
tapia

Quincha 
(caña con 

barro)

Piedra 
con 

barro

Madera 
(pona, 

tornillo 
etc.)

Triplay / 
calamina / 

estera

Otro  
material

 Distritos fronterizos 7 519 837 3 14 - 23 6 610 32 -

16 LORETO 189 526 67 618 254 1 334 277 430 113 460 6 152 1

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 359 972 4 20 - 36 9 260 67 -

160401 Ramón Castilla 4 051 718 2 9 - 13 3 287 22 -

160403 Yavarí 1 770 39 1 1 - 8 1 716 5 -

1608 Putumayo 1/ 1 698 80 - 4 - 2 1 607 5 -

160801 Putumayo 795 75 - 2 - - 715 3 -

160802 Rosa Panduro 128 2 - - - 1 124 1 -

160803 Teniente Manuel Clavero 523 2 - 2 - 1 518 - -

160804 Yaguas 252 1 - - - - 250 1 -
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

2.4 PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LOS TECHOS, SEGÚN  
 DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Concreto 
armado Madera Tejas

Planchas 
de calamina 

/ Fibra de 
cemento o 

similares

Caña o 
estera con 

torta de 
barro o 

cemento

Triplay / 
estera / 
carrizo

Paja, hoja de 
palmeras y 

similares

Otro  
material

 Distritos fronterizos 7 519 43 237 35 5 969 6 13 1 216 -

16 LORETO 189 526 8 739 6 407 979 140 592 263 1 242 31 303 1

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 359 56 361 35 8 297 6 29 1 575 -

160401 Ramón Castilla 4 051 39 155 27 3 301 4 6 519 -

160403 Yavarí 1 770 2 52 - 1 531 2 2 181 -

1608 Putumayo 1/ 1 698 2 30 8 1 137 - 5 516 -

160801 Putumayo 795 2 18 2 515 - 4 254 -

160802 Rosa Panduro 128 - - - 84 - - 44 -

160803 Teniente Manuel Clavero 523 - 7 6 306 - 1 203 -

160804 Yaguas 252 - 5 - 232 - - 15 -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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2.5 PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN EL PISO,  
 SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Parquet 

o madera 
pulida

Láminas 
asfálticas, 
vinílicos o 
similares

Losetas, 
terrazos, 

cerámicos o 
similares

Madera 
(pona, 

tornillo, 
etc.)

Cemento Tierra

 Distritos fronterizos 7 519 - 12 145 5 299 1 387 676

16 LORETO 189 526 213 593 14 723 62 163 65 938 45 896

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 359 1 15 167 7 660 1 634 882

160401 Ramón Castilla 4 051 - 11 138 2 321 1 047 534

160403 Yavarí 1 770 - 1 4 1 668 80 17

1608 Putumayo 1/ 1 698 - - 3 1 310 260 125

160801 Putumayo 795 - - 3 488 194 110

160802 Rosa Panduro 128 - - - 121 6 1

160803 Teniente Manuel Clavero 523 - - - 456 55 12

160804 Yaguas 252 - - - 245 5 2

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

2.6 PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR DISPONIBILIDAD DE ALUMBRADO ELÉCTRICO 
POR RED PÚBLICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Disponibilidad de alumbrado eléctrico por red pública

Tiene No tiene

 Distritos fronterizos 7 519 3 967 3 552

16 LORETO 189 526 142 019 47 507

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 359 6 291 4 068

160401 Ramón Castilla 4 051 2 372 1 679

160403 Yavarí 1 770 850 920

1608 Putumayo 1/ 1 698 745 953

160801 Putumayo 795 589 206

160802 Rosa Panduro 128 - 128

160803 Teniente Manuel Clavero 523 150 373

160804 Yaguas 252 6 246

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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2.7 PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total

Red 
pública 
dentro 

de la 
vivienda

Red 
pública 

fuera de la 
vivienda 

pero dentro 
de la 

edificación

Pilón o 
pileta 

de uso 
público

Camión-
cisterna 

u otro 
similar

Pozo (agua 
subterránea)

Manantial o 
puquio

Río, 
acequia, 

lago, 
laguna

Vecino Otro 

 
 Distritos fronterizos 7 519 747 340 481 12 1 949 14 3 165 55 756

16 LORETO 189 526 87 471 7 476 8 719 5 720 31 711 383 42 909 1 291 3 846

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 359 1 608 411 504 9 1 982 13 5 101 54 677

160401 Ramón Castilla 4 051 478 165 476 9 1 205 4 1 420 52 242

160403 Yavarí 1 770 191 160 5 - 273 9 756 2 374

1608 Putumayo 1/ 1 698 78 15 - 3 471 1 989 1 140

160801 Putumayo 795 27 9 - - 408 1 232 1 117

160802 Rosa Panduro 128 - - - - 4 - 124 - -

160803 Teniente Manuel Clavero 523 51 6 - - 56 - 395 - 15

160804 Yaguas 252 - - - 3 3 - 238 - 8
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

2.8 PERÚ: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE SERVICIO HIGIÉNICO, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total

Red 
pública 
dentro 

de la 
vivienda

Red pública 
fuera de la 

vivienda, 
pero dentro 

de la 
edificación

Pozo 
séptico, 
tanque 

séptico o 
biodigestor

Letrina ( con 
tratamiento)

Pozo 
ciego o 

negro

Río, 
acequia, 

canal o 
similar

Campo 
abierto 

o al aire 
libre

Otro

 Distritos fronterizos 7 519 453 233 829 1 314 2 247 141 2 183 119

16 LORETO 189 526 68 764 11 037 7 394 27 249 30 874 8 240 33 539 2 429

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 359 722 289 907 1 574 3 278 329 3 115 145

160401 Ramón Castilla 4 051 239 154 628 761 966 63 1 181 59

160403 Yavarí 1 770 17 7 125 221 977 37 370 16

1608 Putumayo 1/ 1 698 197 72 76 332 304 41 632 44

160801 Putumayo 795 170 67 48 182 158 16 117 37

160802 Rosa Panduro 128 - - 1 48 6 5 68 -

160803 Teniente Manuel Clavero 523 27 5 22 53 92 14 304 6

160804 Yaguas 252 - - 5 49 48 6 143 1

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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2.9 PERÚ: HOGARES POR TIPO DE ENERGÍA O COMBUSTIBLE QUE UTILIZAN PARA COCINAR, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total de 
hogares Electricidad Gas (balón 

GLP) Carbón Leña Otro (residuos 
agrícolas, etc.)

No  
cocina

 Distritos fronterizos 7 688 55 2 109 282 6 265 1 127

16 LORETO 196 685 3 716 97 459 25 389 99 969 102 4 386

1604 Mariscal Ramón Castilla 10 550 78 2 708 321 8 812 1 143

160401 Ramón Castilla 4 106 43 1 190 175 3 290 1 52

160403 Yavarí 1 858 8 492 83 1 528 - 39

1608 Putumayo 1/ 1 724 4 427 24 1 447 - 36

160801 Putumayo 809 3 255 21 610 - 25

160802 Rosa Panduro 128 - 19 - 118 - 3

160803 Teniente Manuel Clavero 534 1 134 1 477 - 7

160804 Yaguas 253 - 19 2 242 - 1
Nota: La cantidad de hogares que utilizan los tipos de energía o combustible para cocinar, no suman el total, por ser una pregunta de respuesta múltiple
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

2.10 PERÚ: HOGARES CON ACCESO A TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Computadora/
Laptop/Tablet

Teléfono 
celular

Teléfono 
fijo

Conexión a TV por 
cable o satelital

Conexión a 
internet

 Distritos fronterizos 564 2 711 266 1 523 107

16 LORETO 37 882 126 748 19 851 66 686 25 053

1604 Mariscal Ramón Castilla 621 3 897 295 1 678 102

160401 Ramón Castilla 380 1 649 117 943 84

160403 Yavarí 52 485 11 164 6

1608 Putumayo 1/ 132 577 138 416 17

160801 Putumayo 95 400 134 354 17

160802 Rosa Panduro 5 13 2 6 -

160803 Teniente Manuel Clavero 26 154 2 47 -

160804 Yaguas 6 10 - 9 -

Nota: La cantidad de hogares que tienen acceso a tecnologías de información y comunicación, no suman el total, por ser una pregunta de respuesta múltiple. 
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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3.1 PERÚ: ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2012-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Distritos fronterizos 11 800 13 169 15 350 15 878 16 164 16 973 17 108 18 329

16 LORETO 294 372 353 547 350 667 353 542 364 383 375 411 376 156 387 909

1604 Mariscal Ramón Castilla 21 005 22 918 22 932 23 450 23 969 25 061 25 454 26 568

160401 Ramón Castilla 7 012 7 971 7 889 8 154 8 280 8 849 8 978 9 527

160403 Yavarí 4 788 5 198 4 376 4 460 4 748 4 939 4 938 5 404

1608 Putumayo 1/ - - 3 085 3 264 3 136 3 185 3 192 3 398

160801 Putumayo - - 1 620 1 788 1 742 1 739 1 789 1 858

160802 Rosa Panduro - - 177 148 143 144 147 175

160803 Teniente Manuel Clavero - - 795 816 739 772 789 822

160804 Yaguas - - 493 512 512 530 467 543
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.

3.2 PERÚ: ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO, POR NIVEL Y MODALIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Básica Regular Básica 

Alternativa
Básica 

Especial
Técnico-

Productiva
Superior No 

UniversitariaTotal Inicial Primaria Secundaria

 Distritos fronterizos 17 108 15 577 3 482 8 595 3 500 624 32 464 411

16 LORETO 376 156 343 020 74 669 178 967 89 384 9 055 698 11 449 11 934

1604 Mariscal Ramón Castilla 25 454 24 149 5 227 13 573 5 349 623 32 297 353

160401 Ramón Castilla 8 978 8 087 1 945 4 462 1 680 330 32 297 232

160403 Yavarí 4 938 4 861 998 2 697 1 166 77 - - -

1608 Putumayo 1/ 3 192 2 629 539 1 436 654 217 - 167 179

160801 Putumayo 1 789 1 226 256 617 353 217 - 167 179

160802 Rosa Panduro 147 147 31 94 22 - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 789 789 145 470 174 - - - -

160804 Yaguas 467 467 107 255 105 - - - -

Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.
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3.3 PERÚ: ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO, POR NIVEL Y MODALIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Básica Regular Básica 

Alternativa
Básica 

Especial
Técnico-

Productiva
Superior no 

UniversitariaTotal Inicial Primaria Secundaria

Distritos fronterizos 18 329 16 775 3 618 9 067 4 090 657 28 384 485
16 LORETO 387 909 353 685 75 054 183 027 95 604 9 385 676 11 319 12 844
1604 Mariscal Ramón Castilla 26 568 25 299 5 170 13 960 6 169 577 28 212 452

160401 Ramón Castilla 9 527 8 572 2 021 4 563 1 988 360 28 212 355
160403 Yavarí 5 404 5 337 1 061 2 906 1 370 67 - - -

1608 Putumayo 1/ 3 398 2 866 536 1 598 732 230 - 172 130
160801 Putumayo 1 858 1 326 275 702 349 230 - 172 130
160802 Rosa Panduro 175 175 30 97 48 - - - -
160803 Teniente Manuel Clavero 822 822 134 495 193 - - - -
160804 Yaguas 543 543 97 304 142 - - - -

Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.

3.4 PERÚ: POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL DE EDUCACIÓN ALCANZADO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Sin nivel Inicial Primaria Secundaria Básica 
especial

Superior no 
universitaria

Superior 
universitaria

Maestría / 
Doctorado

Distritos fronterizos 24 281 1 903 39 9 721 9 315 22 1 665 1 534 82

16 LORETO 618 813 28 536 1 063 181 632 268 555 1 040 63 615 69 818 4 554

1604 Mariscal Ramón Castilla 32 771 2 549 43 13 890 12 739 22 1 670 1 764 94

160401 Ramón Castilla 12 985 1 025 26 4 943 4 952 20 879 1 081 59

160403 Yavarí 5 733 473 7 2 540 2 323 - 242 142 6

1608 Putumayo 1/ 5 563 405 6 2 238 2 040 2 544 311 17

160801 Putumayo 2 627 127 2 880 1 058 - 357 191 12

160802 Rosa Panduro 371 8 - 167 135 - 40 21 -

160803 Teniente Manuel Clavero 1 717 204 4 838 540 2 69 57 3

160804 Yaguas 848 66 - 353 307 - 78 42 2

Nota: La modalidad básica alternativa no se incluyó en el CPV 2017.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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3.5 PERÚ: POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD POR ALFABETIZACIÓN Y TASA DE ALFABETISMO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Sabe leer y escribir
Tasa de alfabetismo

Si No

Distritos fronterizos 22 000 2 281 90,6

16 LORETO 584 812 34 001 94,5

1604 Mariscal Ramón Castilla 29 812 2 959 91,0

160401 Ramón Castilla 11 710 1 275 90,2

160403 Yavarí 5 186 548 90,4

1608 Putumayo 1/ 5 104 458 91,8

160801 Putumayo 2 471 156 94,1

160802 Rosa Panduro 358 13 96,5

160803 Teniente Manuel Clavero 1 495 221 87,1

160804 Yaguas 780 68 92,0

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

3.6 PERÚ: ALUMNOS DEL CUARTO GRADO DE PRIMARIA EVALUADOS, POR NIVEL DE LOGRO EN COMPRENSIÓN DE 
LECTURA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018

 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Nivel de logro en comprensión de lectura

Satisfactorio En proceso En inicio Previo al inicio

 Distritos fronterizos 5,5 16,2 31,8 46,5 

16 LORETO 11,0 19,7 32,3 36,9 

1604 Mariscal Ramón Castilla 3,4 12,1 31,1 53,4 

160401 Ramón Castilla 5,7 16,3 30,5 47,5 

160403 Yavarí 3,5 13,5 33,4 49,6 

1608 Putumayo 1/ 9,3 22,2 32,9 35,5 

160801 Putumayo 15,0 35,4 29,5 20,0 

160802 Rosa Panduro 12,7 12,4 37,5 37,5 

160803 Teniente Manuel Clavero 0,0 11,4 35,7 52,9 

160804 Yaguas 3,8 8,8 35,5 52,0 
Nota: Información disponible para los distritos de frontera con Colombia que lograron una cobertura igual o mayor a: 90% a nivel de Instituciones Educativas y 80% a nivel de 
estudiantes.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú - Evaluación Censal de Estudiantes (ECE).
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3.7 PERÚ: ALUMNOS DEL CUARTO GRADO DE PRIMARIA EVALUADOS, POR NIVEL DE LOGRO EN MATEMÁTICA, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO, 2018

 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Nivel de logro en matemática

Satisfactorio En proceso En inicio Previo al inicio

 Distritos fronterizos 3,0 18,0 27,7 51,2

16 LORETO 5,9 23,1 31,1 39,9

1604 Mariscal Ramón Castilla 2,0 12,8 27,3 57,9

160401 Ramón Castilla 2,4 14,2 28,5 54,9

160403 Yavarí 2,1 17,4 26,8 53,7

1608 Putumayo 1/ 7,2 32,8 27,3 32,6

160801 Putumayo 11,9 36,3 29,1 22,7

160802 Rosa Panduro 0,0 18,7 50,1 31,1

160803 Teniente Manuel Clavero 0,0 7,1 23,6 69,3

160804 Yaguas 6,9 52,5 16,3 24,3
Nota: Información disponible para los distritos de frontera con Colombia que lograron una cobertura igual o mayor a: 90% a nivel de Instituciones Educativas y 80% a nivel de 
estudiantes.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú - Evaluación Censal de Estudiantes (ECE).

3.8 PERÚ: INSTITUCIONES EDUCATIVAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 175 214 313 324 329 337 336 340

16 LORETO 3 877 4 894 4 931 5 016 5 231 5 287 5 301 5 339

1604 Mariscal Ramón Castilla 332 387 387 404 411 423 423 428

160401 Ramón Castilla 106 136 137 146 146 150 150 152

160403 Yavarí 69 78 76 76 80 81 80 81

1608 Putumayo 1/ - - 100 102 103 106 106 107

160801 Putumayo - - 32 32 33 34 34 34

160802 Rosa Panduro - - 10 10 10 10 10 10

160803 Teniente Manuel Clavero - - 39 39 39 40 40 41

160804 Yaguas - - 19 21 21 22 22 22
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

103

3.9 PERÚ: INSTITUCIONES EDUCATIVAS POR NIVEL Y MODALIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Básica Regular Básica 

Alternativa
Básica 

Especial
Técnico-

Productiva
Superior no 

UniversitariaTotal Inicial Primaria Secundaria

Distritos fronterizos 336 324 125 175 24 6 1 3 2

16 LORETO 5 301 5 122 2 044 2 481 597 77 20 54 28

1604 Mariscal Ramón Castilla 423 411 170 206 35 7 1 2 2

160401 Ramón Castilla 150 143 68 70 5 3 1 2 1

160403 Yavarí 80 79 30 38 11 1 - - -

1608 Putumayo 1/ 106 102 27 67 8 2 - 1 1

160801 Putumayo 34 30 9 20 1 2 - 1 1

160802 Rosa Panduro 10 10 1 8 1 - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 40 40 10 27 3 - - - -

160804 Yaguas 22 22 7 12 3 - - - -
Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.

3.10 PERÚ: INSTITUCIONES EDUCATIVAS POR NIVEL Y MODALIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Básica Regular Básica 

Alternativa
Básica 

Especial
Técnico-

Productiva
Superior no 

UniversitariaTotal Inicial Primaria Secundaria

 Distritos fronterizos 340 328 127 175 26 6 1 3 2

16 LORETO 5 339 5 160 2 066 2 488 606 77 20 54 28

1604 Mariscal Ramón Castilla 428 417 175 206 36 6 1 2 2

160401 Ramón Castilla 152 145 69 70 6 3 1 2 1

160403 Yavarí 81 80 31 38 11 1 - - -

1608 Putumayo 1/ 107 103 27 67 9 2 - 1 1

160801 Putumayo 34 30 9 20 1 2 - 1 1

160802 Rosa Panduro 10 10 1 8 1 - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 41 41 10 27 4 - - - -

160804 Yaguas 22 22 7 12 3 - - - -

Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.
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3.11 PERÚ: DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 574 624 776 786 832 880 914 963

16 LORETO 15 129 18 792 18 764 18 369 20 180 20 301 21 035 22 111

1604 Mariscal Ramón Castilla 993 1 081 1 057 1 059 1 135 1 200 1 210 1 254

160401 Ramón Castilla 334 389 358 360 371 405 408 433

160403 Yavarí 240 235 210 208 223 237 243 258

1608 Putumayo 1/ - - 208 218 238 238 263 272

160801 Putumayo - - 95 104 106 108 110 113

160802 Rosa Panduro - - 15 16 18 18 19 22

160803 Teniente Manuel Clavero - - 66 60 69 66 83 84

160804 Yaguas - - 32 38 45 46 51 53
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.

3.12 PERÚ: DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVEL Y MODALIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Básica Regular Básica 

Alternativa
Básica 

Especial
Técnico-

Productiva
Superior no 

UniversitariaTotal Inicial 2/ Primaria Secundaria

 Distritos fronterizos 914 826 159 416 251 29 4 18 37

16 LORETO 21 035 19 177 3 807 8 860 6 510 507 138 453 760

1604 Mariscal Ramón Castilla 1 210 1 135 223 583 329 33 4 11 27

160401 Ramón Castilla 408 354 83 191 80 16 4 11 23

160403 Yavarí 243 238 37 114 87 5 - - -

1608 Putumayo 1/ 263 234 39 111 84 8 - 7 14

160801 Putumayo 110 81 17 43 21 8 - 7 14

160802 Rosa Panduro 19 19 1 9 9 - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 83 83 12 41 30 - - - -

160804 Yaguas 51 51 9 18 24 - - - -
Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Excluye promotoras educativas comunitarias a cargo de programas no escolarizados. 
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.
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3.13 PERÚ: DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVEL Y MODALIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Básica Regular Básica 

Alternativa
Básica 

Especial
Técnico-

Productiva
Superior no 

UniversitariaTotal Inicial 2/ Primaria Secundaria

 Distritos fronterizos 963 857 164 436 257 34 6 16 50

16 LORETO 22 111 20 223 3 954 9 357 6 912 513 137 458 780

1604 Mariscal Ramón Castilla 1 254 1 162 217 601 344 36 6 8 42

160401 Ramón Castilla 433 365 78 195 92 20 6 8 34

160403 Yavarí 258 252 45 124 83 6 - - -

1608 Putumayo 1/ 272 240 41 117 82 8 - 8 16

160801 Putumayo 113 81 17 45 19 8 - 8 16

160802 Rosa Panduro 22 22 2 11 9 - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 84 84 13 42 29 - - - -

160804 Yaguas 53 53 9 19 25 - - - -
Nota: La modalidad superior universitaria no está considerada en la base de datos del Ministerio de Educación.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Excluye promotoras educativas comunitarias a cargo de programas no escolarizados. 
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.

3.14 PERÚ: ALUMNOS REPITENTES DEL NIVEL PRIMARIA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 
2016-19

 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2016 2017 2018 2019

16 LORETO 8,6 7,3 8,4 5,3
1604 Mariscal Ramón Castilla 10,0 6,6 9,8 5,8

160401 Ramón Castilla 9,0 6,1 11,0 5,9

160403  Yavari 14,2 8,2 10,4 6,4

1608 Putumayo 1/ 6,7 7,6 4,7 3,3

160801 Putumayo 8,8 7,7 4,7 5,3

160802 Rosa Panduro 3,9 9,1 7,4 1,0

160803 Teniente Manuel Clavero 2,3 7,5 3,8 2,8

160804 Yaguas 9,3 6,8 5,5 0,0
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.
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3.15 PERÚ: ALUMNOS REPITENTES DEL NIVEL SECUNDARIO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 
2016-19

 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2016 2017 2018 2019

16 LORETO 7,2 6,8 6,7 4,7
1604 Mariscal Ramón Castilla 6,2 4,9 4,8 3,1

160401 Ramón Castilla 6,0 5,6 5,9 3,1

160403  Yavari 5,3 5,1 6,6 3,5

1608 Putumayo 1/ 6,7 6,3 5,5 4,6

160801 Putumayo 8,5 8,2 3,4 8,3

160802 Rosa Panduro 0,0 12,5 0,0 0,0

160803 Teniente Manuel Clavero 3,3 3,0 12,1 2,6

160804 Yaguas 5,8 3,5 2,9 0,0
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Educación - Perú.



4. Salud A
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4.1 PERÚ: ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, POR CATEGORÍA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito/

Total Puesto de 
salud

Puesto de 
salud con 

profesional 
de salud 

médico

Centro de 
salud

Centro de 
salud con 
camas de 

internamiento 

Hospital de 
atención 
general

Hospital de 
atención 

especializada

Sin 
categoría 2/

 Distritos fronterizos 45 23 9 4 1 - - 8

16 LORETO 697 337 126 92 19 6 5 112

1604 Mariscal Ramón Castilla 33 22 3 5 1 - - 2

160401 Ramón Castilla 11 6 1 1 1 - - 2

160403 Yavarí 8 5 1 2 - - - -

1608 Putumayo 1/ 26 12 7 1 - - - 6

160801 Putumayo 12 3 3 1 - - - 5

160802 Rosa Panduro 2 2 - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 8 4 3 - - - - 1

160804 Yaguas 4 3 1 - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Incluye consultorios médicos y de otros profesionales de la salud,centros ópticos, policlínicos, centros médicos especializados, centros odontológicos, centros de salud con camas 
de internamiento, laboratorios de prótesis dental, medicina física, entre otros.
Fuente: Superintendencia Nacional de Salud - Perú - Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

4.2 PERÚ: POBLACIÓN TOTAL CON ALGÚN SEGURO DE SALUD, POR TIPO DE SEGURO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA 
Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito/

EsSalud
Fuerzas 

Armadas o 
Policiales

Seguro 
Privado

Sistema 
Integral de 
Salud (SIS)

Otros 2/ No tiene

 Distritos fronterizos 3 199 418 77 31 257 86 6 409

16 LORETO 161 227 12 045 8 934 657 858 4 568 140 713

1604 Mariscal Ramón Castilla 3 651 274 89 42 700 81 10 663

160401 Ramón Castilla 2 175 158 29 17 520 34 2 474

160403 Yavarí 240 58 16 6 448 13 3 162

1608 Putumayo 1/ 784 202 32 7 289 39 773

160801 Putumayo 488 111 20 3 323 16 272

160802 Rosa Panduro 49 8 - 501 - 46

160803 Teniente Manuel Clavero 169 25 1 2 247 21 358

160804 Yaguas 78 58 11 1 218 2 97

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Comprende seguro universitario, empresa prestadora de salud, seguro escolar, entre otros.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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4.3 PERÚ: ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS, POR CATEGORÍA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Botica Farmacia Servicio de 
Farmacia 2/ Droguería Laboratorio Almacén 

especializado

 Distritos fronterizos 4 4 - - - - -

16 LORETO 267 183 12 39 26 2 5

1604 Mariscal Ramón Castilla 7 7 - - - - -

160401 Ramón Castilla 4 4 - - - - -

160403 Yavarí - - - - - - -

1608 Putumayo 1/ - - - - - - -

160801 Putumayo - - - - - - -

160802 Rosa Panduro - - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - - - - - -

160804 Yaguas - - - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Incluye a las farmacias en los establecimientos de salud
Fuente: Ministerio de Salud - Perú - Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas - Registro Nacional de Establecimientos Farmacéuticos.

4.4 PERÚ: TASA DE MORTALIDAD INFANTIL, TASA GLOBAL DE FECUNDIDAD Y TASA DE DESNUTRICIÓN CRÓNICA,  
 SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2007 Y 2009

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito/

Tasa de Mortalidad  
Infantil 2/  

(Por cada mil nacidos vivos) 
2007

Tasa Global de  
Fecundidad 3/  

(Promedio de hijos por mujer)  
2007 

Tasa de Desnutrición Crónica  
en Menores de 5 años 4/  

(Porcentaje) 
2009

16 LORETO 27,6 3,0 32,3

1604 Mariscal Ramón Castilla 31,7 3,8 37,6

160401 Ramón Castilla 31,3 3,8 36,0

160403 Yavarí 31,1 3,7 36,0

1608 Putumayo 1/ - - -

160801 Putumayo - - -

160802 Rosa Panduro - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - -

160804 Yaguas - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Obtenido del documento Perú: Mortalidad Infantil y sus Diferenciales por Departamento, Provincia y Distrito 2007.
3/ Obtenido del documento Perú: Fecundidad y sus Diferenciales por Departamento, Provincia y Distrito 2007.
4/ Obtenido del Mapa de Desnutrición Crónica en Niñas y Niños Menores de Cinco Años a nivel Provincial y Distrital, 2009, Patrón de la Organización Mundial de la Salud - OMS.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú. Organización Mundial de la Salud - OMS.



5. Empleo 
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5.1 PERÚ: POBLACIÓN DE 14 Y MÁS AÑOS EN EDAD DE TRABAJAR, POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Población de 14 y más en edad de trabajar por sexo

Hombre Mujer

 Distritos fronterizos 25 197 13 492 11 705

16 LORETO 640 212 322 939 317 273

1604 Mariscal Ramón Castilla 34 073 18 047 16 026

160401 Ramón Castilla 13 453 7 073 6 380

160403 Yavarí 5 975 3 195 2 780

1608 Putumayo 1/ 5 769 3 224 2 545

160801 Putumayo 2 713 1 490 1 223

160802 Rosa Panduro 385 225 160

160803 Teniente Manuel Clavero 1 782 982 800

160804 Yaguas 889 527 362

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

5.2 PERÚ: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA DE 14 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR CATEGORÍA DE OCUPACIÓN, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Empleador/a 

o 
patrono/a

Trabajador/a 
independiente Empleado/a Obrero/a

Trabajador/a 
en negocio de 

un familiar

Trabajador/a 
del hogar

Distritos fronterizos 12 926 426 7 911 2 190 2 098 186 115

16 LORETO 333 145 13 336 176 566 83 947 49 213 5 902 4 181

1604 Mariscal Ramón Castilla 17 885 479 11 791 2 315 2 971 203 126

160401 Ramón Castilla 6 660 251 3 860 1 181 1 178 116 74

160403 Yavarí 3 213 141 2 211 327 459 49 26

1608 Putumayo 1/ 3 053 34 1 840 682 461 21 15

160801 Putumayo 1 423 27 693 394 275 20 14

160802 Rosa Panduro 260 - 196 50 13 - 1

160803 Teniente Manuel Clavero 775 5 601 125 43 1 -

160804 Yaguas 595 2 350 113 130 - -
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.
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5.3 PERÚ: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA DE 14 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR TIPO DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total

Agricultura, 
ganadería, 

silvicultura 
y pesca

Explota- 
ción de 
minas y 

canteras

Industrias 
manufac- 

tureras

Comercio al 
por mayor y 

al por menor; 
reparación 

de vehículos 
automotores 

y 
motocicletas

Cons- 
trucción

Transporte 
y almace- 
namiento

Adminis- 
tración 

pública y 
defensa

Servicios 
2/

Otros 
3/

Distritos fronterizos 12 926 7 741 8 416 1 221 338 443 508 2 121 130

16 LORETO 333 145 110 141 583 16 003 60 374 18 688 25 392 11 409 85 030 5 525

1604 Mariscal Ramón Castilla 17 885 11 959 5 503 1 593 379 475 467 2 364 140

160401 Ramón Castilla 6 660 3 732 2 224 751 151 277 261 1 178 84

160403 Yavarí 3 213 2 104 - 127 315 122 116 59 342 28

1608 Putumayo 1/ 3 053 1 905 6 65 155 65 50 188 601 18

160801 Putumayo 1 423 635 6 54 128 50 47 96 390 17

160802 Rosa Panduro 260 202 - - 3 2 2 10 40 1

160803 Teniente Manuel Clavero 775 599 - 6 20 11 1 27 111 -

160804 Yaguas 595 469 - 5 4 2 - 55 60 -
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Comprende suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y descontaminación; actividades 
de alojamiento y de servicio de comidas; actividades financieras y de seguros; actividades inmobiliarias; actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios 
administrativos y de apoyo; enseñanza; actividades de atención de la salud humana y de asistencia social; actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas; otras actividades 
de servicios.
3/ Comprende información y telecomunicaciones; actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares como productores de bienes y servicios 
para uso propio; actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

5.4 PERÚ: POBLACIÓN DE 15 A 29 AÑOS DE EDAD QUE NI ESTUDIA NI TRABAJA, POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Sexo

Hombre Mujer

Distritos fronterizos 3 163 1 078 2 085 

16 LORETO 67 590 20 114 47 476 

1604 Mariscal Ramón Castilla 4 058 1 240 2 818 

160401 Ramón Castilla 1 730 634 1 096 

160403 Yavarí 733 175 558 

1608 Putumayo 1/ 700 269 431 

160801 Putumayo 253 92 161 

160802 Rosa Panduro 28 14 14 

160803 Teniente Manuel Clavero 331 136 195 

160804 Yaguas 88 27 61 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.



6. Seguridad Ciudadana 
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6.1 PERÚ: COMISARÍAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017

 Distritos fronterizos 2 2 2 2 3 3

16 LORETO 42 43 43 43 44 44

1604 Mariscal Ramón Castilla 4 4 4 4 4 4

160401 Ramón Castilla 2 2 2 2 2 2

160403 Yavarí … … … … … …

1608 Putumayo 1/ … … … … 1 1

160801 Putumayo … … … … 1 1

160802 Rosa Panduro … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … …
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional de Comisarías.

6.2 PERÚ: EFECTIVOS POLICIALES QUE LABORAN EN LAS COMISARÍAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017

 Distritos fronterizos 33 28 26 29 38 42

16 LORETO 636 647 586 849 1 023 1 165

1604 Mariscal Ramón Castilla 47 43 38 43 37 44

160401 Ramón Castilla 33 28 26 29 21 26

160403 Yavarí … … … … … …

1608 Putumayo 1/ … … … … 17 16

160801 Putumayo … … … … 17 16

160802 Rosa Panduro … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … …
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional de Comisarías.
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6.3 PERÚ: COMISARÍAS CON DISPONIBILIDAD DE AGUA POR RED PÚBLICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017

 Distritos fronterizos  …  …  …  …  1 1

16 LORETO 16 20 18 30 33 27

1604 Mariscal Ramón Castilla 1 2 1 1 2 2

160401 Ramón Castilla  …  …  …  …  …  … 

160403 Yavarí  …  …  …  …  …  … 

1608 Putumayo 1/  …  …  …  …  1 1

160801 Putumayo  …  …  …  …  1 1

160802 Rosa Panduro  …  …  …  …  …  … 

160803 Teniente Manuel Clavero  …  …  …  …  …  … 

160804 Yaguas  …  …  …  …  …  … 
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional de Comisarías.

6.4 PERÚ: COMISARÍAS CON DISPONIBILIDAD DE DESAGÜE POR RED PÚBLICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y  
 DISTRITO FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017

 Distritos fronterizos 1 1 1 2 2 2

16 LORETO 23 26 25 28 28 28

1604 Mariscal Ramón Castilla 3 2 3 4 3 3

160401 Ramón Castilla 1 1 1 2 1 1

160403 Yavarí … … … … … …

1608 Putumayo 1/ … … … … 1 1

160801 Putumayo … … … … 1 1

160802 Rosa Panduro … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … …
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional de Comisarías.
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6.5 PERÚ: COMISARÍAS CON DISPONIBILIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR RED PÚBLICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017

 Distritos fronterizos 2 1 1 1 3 2

16 LORETO 39 37 30 38 42 41

1604 Mariscal Ramón Castilla 4 3 3 3 4 3

160401 Ramón Castilla 2 1 1 1 2 1

160403 Yavarí … … … … … …

1608 Putumayo 1/ … … … … 1 1

160801 Putumayo … … … … 1 1

160802 Rosa Panduro … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … …
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional de Comisarías.

6.6 PERÚ: COMISARÍAS BÁSICAS QUE TIENEN ACCESO A LAS REQUISITORIAS POLICIALES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-17

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017

 Distritos fronterizos … … 1 1 1 3

16 LORETO 4 16 11 12 17 28

1604 Mariscal Ramón Castilla … … 1 1 2 4

160401 Ramón Castilla … … 1 1 1 2

160403 Yavarí … … … … … …

1608 Putumayo 1/ … … … … … 1

160801 Putumayo … … … … … 1

160802 Rosa Panduro … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … …
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional de Comisarías.
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6.7 PERÚ: EFECTIVOS DE SERENAZGO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-18

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

 Distritos fronterizos 6 5 8 12 32 13 17

16 LORETO 426 397 443 526 606 496 570

1604 Mariscal Ramón Castilla 15 11 13 18 44 28 35

160401 Ramón Castilla 6 5 8 8 24 8 9

160403 Yavarí - - - 4 2 1 8

1608 Putumayo 1/ - - - - 6 4 -

160801 Putumayo - - - - 6 4 -

160802 Rosa Panduro - - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - - - - - -

160804 Yaguas - - - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.



7. Desarrollo Social 
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7.1 PERÚ: POBLACIÓN CENSADA POR TIPO DE NECESIDAD BÁSICA INSATISFECHA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2017

 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

 Viviendas con 
características 

físicas 
inadecuadas

 Viviendas con 
hacinamiento

Viviendas 
sin servicios 

higiénicos

 Hogares con 
niños que no 

asisten a la 
escuela

 Hogares con 
alta dependencia 

económica

 Distritos fronterizos 8,3 31,1 33,5 8,9 9,8

16 LORETO 22,8 27,0 24,0 6,1 6,4

1604 Mariscal Ramón Castilla 8,4 35,2 35,7 8,4 9,5

160401 Ramón Castilla 12,0 32,9 33,2 10,4 10,6

160403 Yavarí 0,9 29,6 25,2 7,7 8,1

1608 Putumayo 1/ 7,3 28,1 43,9 6,3 9,6

160801 Putumayo 14,7 25,8 21,2 3,5 8,0

160802 Rosa Panduro 0,6 41,5 60,0 2,4 3,0

160803 Teniente Manuel Clavero 1,6 28,6 66,3 14,2 14,4

160804 Yaguas 0,3 27,9 57,7 0,9 7,6

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

7.2 PERÚ: INTERVALO DE CONFIANZA DE LA POBREZA MONETARIA TOTAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2018

 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Intervalo de Confianza al 95%  
de la Pobreza Total

Inferior Superior

16 LORETO 32,9 36,2

1604 Mariscal Ramón Castilla 39,0 48,9

160401 Ramón Castilla 26,9 47,0

160403 Yavarí 36,5 55,8

1608 Putumayo 1/ 37,0 50,4

160801 Putumayo 28,6 50,4

160802 Rosa Panduro 23,3 51,5

160803 Teniente Manuel Clavero 30,8 53,9

160804 Yaguas 49,4 72,4

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Mapa de Pobreza Distrital 2018.
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7.3 PERÚ: POBLACIÓN CENSADA CON AL MENOS UNA NECESIDAD BÁSICA INSATISFECHA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017 

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Población censada 

Total
con al menos una NBI

Cifras absolutas %

 Distritos fronterizos 33 502 20 181 60,2
16 LORETO 839 639 459 986 54,8

1604 Mariscal Ramón Castilla 46 907 29 581 63,1

160401 Ramón Castilla 18 171 11 435 62,9

160403 Yavarí 8 181 4 121 50,4

1608 Putumayo 1/ 7 150 4 625 64,7

160801 Putumayo 3 262 1 748 53,6 

160802 Rosa Panduro 508 373 73,4 

160803 Teniente Manuel Clavero 2 231 1 741 78,0 

160804 Yaguas 1 149 763 66,4 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.

7.4 PERÚ: POBLACIÓN TOTAL CON ALGUNA DISCAPACIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Dificultad 
para ver

Dificultad 
para oír

Dificultad 
para hablar o 
comunicarse

Dificultad 
para 

moverse 
o caminar 
para usar 

brazos y/o 
piernas

Dificultad 
para 

entender o 
aprender

Dificultad 
para 

relacionarse 
con los 
demás

No tiene

 Distritos fronterizos 1 455 208 203 593 168 188 38 953

16 LORETO 49 389 8 471 5 736 17 384 7 367 5 464 904 637

1604 Mariscal Ramón Castilla 2 043 311 224 842 219 240 53 963

160401 Ramón Castilla 823 113 95 284 106 132 21 014

160403 Yavarí 277 47 34 179 29 40 9 400

1608 Putumayo 1/ 355 48 74 130 33 16 8 539

160801 Putumayo 182 24 51 59 27 11 3 924

160802 Rosa Panduro 20 - - 13 - - 572

160803 Teniente Manuel Clavero 119 16 19 57 4 4 2 635

160804 Yaguas 34 8 4 1 2 1 1 408

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.



8. Participación Ciudadana 
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8.1 PERÚ: POBLACIÓN TOTAL POR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Documento 
Nacional 

 de Identidad (DNI)

Partida de 
nacimiento

Carnet de 
 extranjería

No tiene  
documento No recuerda

 Distritos fronterizos 33 508 1 023 182 1 639 5 025

16 LORETO 862 693 18 043 1 088 17 376 82 697

1604 Mariscal Ramón Castilla 47 390 1 507 127 1 894 6 448

160401 Ramón Castilla 18 299 328 45 510 3 174

160403 Yavarí 7 837 330 65 545 1 151

1608 Putumayo 1/ 7 372 365 72 584 700

160801 Putumayo 3 573 165 23 141 318

160802 Rosa Panduro 449 11 21 75 47

160803 Teniente Manuel Clavero 2 143 144 15 293 223

160804 Yaguas 1 207 45 13 75 112
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda.





9. Agropecuario 
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9.1 PERÚ: UNIDADES AGROPECUARIAS, PARCELAS Y SUPERFICIE AGROPECUARIA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2012

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Unidades 
agrope- 
cuarias

Número 
Parcelas

Superficie 
agrope- 

cuaria 
(has)

Superficie agrícola (has) Superficie no agrícola (has)

Total
Áreas 

con 
cultivos

Tierras 
en 

barbe- 
cho

Tierras 
en des- 

canso
Total

 Pastos 
natura- 

les 

 Montes y 
Bosques 

Otros 
usos

Distritos fronterizos 3 528 4 573 21 623 10 732 7 657 2 116 960 10 891 1 316 9 229 346

16 LORETO 67 585 99 985 3 250 238 247 552 170 812 46 088 30 652 3 002 686 173 082 2 812 267 17 337

1604 Mariscal Ramón Castilla 6 856 8 616 81 448 28 019 17 910 5 790 4 319 53 430 6 588 45 690 1 151

160401 Ramón Castilla 2 422 3 291 11 229 5 793 4 627 692 474 5 436 173 5 077 186

160403 Yavarí 1 106 1 282 10 394 4 939 3 030 1 424 485 5 455 1 143 4 151 160

1608 Putumayo 1/ - - - - - - - - - - -

160801 Putumayo - - - - - - - - - - -

160802 Rosa Panduro - - - - - - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - - - - - - - - - -

160804 Yaguas - - - - - - - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional Agropecuario 2012.

9.2 PERÚ: POBLACIÓN PECUARIA POR TIPO DE ESPECIE Y AVE DE CORRAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2012

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Ganado  
bovino

Ganado 
ovino

Ganado 
porcino

Ganado 
 caprino Llama Ganado  

equino
Ave de 
corral

 Distritos fronterizos 40 687 1 916 778 1 071 48 8 123 36 743

16 LORETO 1 312 888 46 646 5 561 34 191 148 84 3 763 1 222 495

1604 Mariscal Ramón Castilla 92 536 4 979 1 436 3 161 70 10 194 82 686

160401 Ramón Castilla 23 948 857 160 403 14 2 19 22 493

160403 Yavarí 16 739 1 059 618 668 34 6 104 14 250

1608 Putumayo 1/ - - - - - - - -

160801 Putumayo - - - - - - - -

160802 Rosa Panduro - - - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - - - - - - -

160804 Yaguas - - - - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional Agropecuario 2012.
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9.3 PERÚ: MAQUINARIA, EQUIPOS E IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS UTILIZADOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2012

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total

 Arado de 
hierro de 
tracción 

animal

 Arado de palo 
de tracción 

animal
 Cosechadora  Chaqui 

Taclla
 Fumigadora 

a motor

 Fumigadora 
manual  

(mochila)

Distritos fronterizos 755 2 10 3 1 8 434

16 LORETO 11 687 106 81 72 2 124 269 5 103

1604 Mariscal Ramón Castilla 1 227 3 18 10 4 19 649

160401 Ramón Castilla 325 - 2 1 - 3 241

160403 Yavarí 430 2 8 2 1 5 193

1608 Putumayo 1/ - - - - - - -

160801 Putumayo - - - - - - -

160802 Rosa Panduro - - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - - - - - -

160804 Yaguas - - - - - - -

Continúa…

9.3 PERÚ: MAQUINARIA, EQUIPOS E IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS UTILIZADOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2012

Conclusión.

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

 Molino 
para 

grano

 Picadora de 
pasto  Trilladora  Bomba 

para pozo

 Motor para 
bombeo de 

agua

Generador 
eléctrico

 Tractor de 
rueda

Distritos fronterizos 173 3 3 7 7 102 2

16 LORETO 1 194 90 58 161 317 2 037 75

1604 Mariscal Ramón Castilla 229 5 3 12 21 252 2

160401 Ramón Castilla 37 2 2 6 4 26 1

160403 Yavarí 136 1 1 1 3 76 1

1608 Putumayo 1/ - - - - - - -

160801 Putumayo - - - - - - -

160802 Rosa Panduro - - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - - - - - -

160804 Yaguas - - - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Censo Nacional Agropecuario 2012.



10. Turismo 
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10.1 PERÚ: ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 
2012-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 20 25 29 34 38 38 40 47

16 LORETO 529 537 574 626 667 706 721 744

1604 Mariscal Ramón Castilla 24 29 33 37 40 42 43 49

160401 Ramón Castilla 16 19 22 25 29 29 30 32

160403 Yavarí 4 6 7 8 8 8 9 12

1608 Putumayo 1/ … … … 1 1 1 1 3

160801 Putumayo … … … 1 1 1 1 3

160802 Rosa Panduro … … … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Perú - Encuesta Mensual de Turismo para Establecimientos de Hospedaje.

10.2 PERÚ: HABITACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2012-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 227 274 293 324 340 343 344 505

16 LORETO 6 802 7 156 7 359 7 840 8 249 8 456 8 685 9 302

1604 Mariscal Ramón Castilla 266 318 336 356 373 379 379 538

160401 Ramón Castilla 206 243 255 277 291 296 293 387

160403 Yavarí 21 31 38 42 44 42 46 103

1608 Putumayo 1/ … … … 5 5 5 5 15

160801 Putumayo … … … 5 5 5 5 15

160802 Rosa Panduro … … … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Perú.
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10.3 PERÚ: CAMAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2012-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 394 461 495 533 572 571 576 731

16 LORETO 11 214 11 698 11 945 12 802 13 549 13 888 14 338 15 190

1604 Mariscal Ramón Castilla 466 539 572 595 636 637 642 793

160401 Ramón Castilla 341 392 411 435 467 472 471 553

160403 Yavarí 53 69 84 90 97 91 97 154

1608 Putumayo 1/ … … … 8 8 8 8 24

160801 Putumayo … … … 8 8 8 8 24

160802 Rosa Panduro … … … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Perú.

10.4 PERÚ: ARRIBOS DE HUÉSPEDES EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 22 260 30 345 31 836 33 300 30 688 27 659 31 515 36 278

16 LORETO 539 861 648 440 703 165 710 873 685 763 647 844 687 501 740 072

1604 Mariscal Ramón Castilla 25 651 35 258 36 679 37 055 33 923 30 981 35 987 39 146

160401 Ramón Castilla 19 082 24 448 25 158 26 659 25 949 23 925 27 657 28 638

160403 Yavarí 3 178 5 897 6 678 5 916 4 349 3 400 3 547 6 653

1608 Putumayo 1/ … … … 725 390 334 311 987

160801 Putumayo … … … 725 390 334 311 987

160802 Rosa Panduro … … … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Perú.
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10.5 PERÚ: ARRIBOS DE HUÉSPEDES NACIONALES Y EXTRANJEROS EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2015-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2015 2016 2017

Total Nacional Extranjeros Total Nacional Extranjeros Total Nacional Extranjeros

 Distritos fronterizos 33 300 26 696 6 604 30 688 23 056 7 632 27 659 17 600 10 059

16 LORETO 710 873 565 386 145 487 685 763 527 639 158 124 647 844 438 711 209 133

1604 Mariscal Ramón Castilla 37 055 30 167 6 888 33 923 25 788 8 135 30 981 20 240 10 741

160401 Ramón Castilla 26 659 22 695 3 964 25 949 21 031 4 918 23 925 16 960 6 965

160403 Yavarí 5 916 3 528 2 388 4 349 1 792 2 557 3 400 621 2 779

1608 Putumayo 1/ 725 473 252 390 233 157 334 19 315

160801 Putumayo 725 473 252 390 233 157 334 19 315

160802 Rosa Panduro … … … … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … … … … …

Continúa…

10.5 PERÚ: ARRIBOS DE HUÉSPEDES NACIONALES Y EXTRANJEROS EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2015-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2018 2019

Total Nacional Extranjeros Total Nacional Extranjeros

 Distritos fronterizos 31 515 21 219 10 296 36 278 25 115 11 163

16 LORETO 687 501 466 582 220 919 740 072 517 401 222 671

1604 Mariscal Ramón Castilla 35 987 25 127 10 860 39 146 27 535 11 611

160401 Ramón Castilla 27 657 20 496 7 161 28 638 21 390 7 248

160403 Yavarí 3 547 694 2 853 6 653 3 494 3 159

1608 Putumayo 1/ 311 29 282 987 231 756

160801 Putumayo 311 29 282 987 231 756

160802 Rosa Panduro … … … … … …

160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … …

160804 Yaguas … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Perú.

Conclusión.
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10.6 PERÚ: PERNOCTACIONES EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y  
DISTRITO FRONTERIZO, 2012-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 39 295 49 475 47 534 43 861 46 185 36 927 38 574 54 312
16 LORETO 1 001 371 1 119 002 1 140 339 1 100 676 1 092 033 1 016 289 1 045 877 1 241 675
1604 Mariscal Ramón Castilla 45 847 58 211 54 941 48 479 51 688 41 359 43 942 59 169

160401 Ramón Castilla 32 245 38 685 35 657 33 921 38 280 30 498 32 576 41 397
160403 Yavarí 7 050 10 790 11 877 9 050 7 267 5 917 5 626 11 484

1608 Putumayo 1/ … … … 890 638 512 372 1 431
160801 Putumayo … … … 890 638 512 372 1 431
160802 Rosa Panduro … … … … … … … …
160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … … … …
160804 Yaguas … … … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Perú.

10.7 PERÚ: PERNOCTACIONES DE NACIONALES Y EXTRANJEROS EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2015-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2015 2016 2017

Total Nacional Extranjeros Total Nacional Extranjeros Total Nacional Extranjeros

 Distritos fronterizos 43 861 34 302 9 559 46 185 33 869 12 316 36 927 21 393 15 534
16 LORETO 1 100 

676 859 234 241 442 1 092 
033 821 639 270 394 1 016 

289 666 962 349 327
1604 Mariscal Ramón Castilla 48 479 38 563 9 916 51 688 38 493 13 195 41 359 24 772 16 587

160401 Ramón Castilla 33 921 28 882 5 039 38 280 30 705 7 575 30 498 20 306 10 192
160403 Yavarí 9 050 4 837 4 213 7 267 2 790 4 477 5 917 1 057 4 860

1608 Putumayo 1/ 890 583 307 638 374 264 512 30 482
160801 Putumayo 890 583 307 638 374 264 512 30 482
160802 Rosa Panduro … … … … … … … … …
160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … … … … …
160804 Yaguas … … … … … … … … …

Continúa…

10.7 PERÚ: PERNOCTACIONES DE NACIONALES Y EXTRANJEROS EN ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE COLECTIVO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2015-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2018 2019

Total Nacional Extranjeros Total Nacional Extranjeros

 Distritos fronterizos 38 574 24 929 13 645 54 312 37 068 17 244
16 LORETO 1 045 877 693 448 352 429 1 241 675 858 234 383 441
1604 Mariscal Ramón Castilla 43 942 29 617 14 325 59 169 41 251 17 918

160401 Ramón Castilla 32 576 23 776 8 800 41 397 30 864 10 533
160403 Yavarí 5 626 1 121 4 505 11 484 5 835 5 649

1608 Putumayo 1/ 372 32 340 1 431 369 1 062
160801 Putumayo 372 32 340 1 431 369 1 062
160802 Rosa Panduro … … … … … …
160803 Teniente Manuel Clavero … … … … … …
160804 Yaguas … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - Perú.

Conclusión.



11. Actividad Empresarial 
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11.1 PERÚ: EMPRESAS POR ACTIVIDAD ECONÓMICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total

Agricultura, 
ganadería, 

silvicultura y 
pesca

Explotación de 
minas y canteras

Industrias 
manufactureras

Electricidad, 
gas y agua Construcción

Distritos fronterizos 823 24 - 35 - 6 
16 LORETO 43 167 2 065 45 2 262 114 1 433 

1604 Mariscal Ramón Castilla 882 44 1 41 - 6 

160401 Ramón Castilla 497 19 - 27 - 6 

160403 Yavarí 190 2 - 5 - -

1608 Putumayo 1/ 136 3 - 3 - -

160801 Putumayo 104 3 - 2 - -

160802 Rosa Panduro 1 - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 28 - - 1 - -

160804 Yaguas 3 - - - - -

Continúa…

11.1 PERÚ: EMPRESAS POR ACTIVIDAD ECONÓMICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017
Conclusión.

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Comercio y 
reparación 

de vehículos 
automotores y 

motocicletas

Transporte y 
almacenamiento

Actividades de 
alojamiento y 

 de servicio de 
comidas

Información y 
comunicaciones

Servicios 
prestados a 

empresas
Otros 2/

 Distritos fronterizos 448 16 108 10 49 127 
16 LORETO 19 874 1 417 3 730 897 4 454 6 876 

1604 Mariscal Ramón Castilla 497 15 120 11 41 106 

160401 Ramón Castilla 269 9 73 5 32 57 

160403 Yavarí 119 4 25 3 6 26 

1608 Putumayo 1/ 60 3 10 2 11 44 

160801 Putumayo 48 1 8 2 9 31 

160802 Rosa Panduro - - - - - 1 

160803 Teniente Manuel Clavero 11 2 1 - 2 11 

160804 Yaguas 1 - 1 - - 1 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Comprende financieras, seguros, inmobiliarias, administración pública, enseñanza, salud, artísticas, entretenimiento y otros servicios.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.
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11.2 PERÚ: EMPRESAS POR ACTIVIDAD ECONÓMICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total

Agricultura, 
ganadería, 

silvicultura y 
pesca

Explotación 
de minas y 

canteras

Industrias 
manufactureras

Electricidad, 
gas y agua Construcción

 Distritos fronterizos 896 42 - 39 - 6 
16 LORETO 43 860 2 199 45 2 261 112 1 521 

1604 Mariscal Ramón Castilla 985 84 1 47 - 6 

160401 Ramón Castilla 511 19 - 30 - 6 

160403 Yavarí 237 18 - 7 - -

1608 Putumayo 1/ 148 5 - 2 - -

160801 Putumayo 113 4 - 1 - -

160802 Rosa Panduro 2 - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 29 - - 1 - -

160804 Yaguas 4 1 - 0 - -

Continúa…

11.2 PERÚ: EMPRESAS POR ACTIVIDAD ECONÓMICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018
Conclusión.

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Comercio y 
reparación 

de vehículos 
automotores y 

motocicletas

Transporte y 
almacenamiento

Actividades de 
alojamiento y 

 de servicio de 
comidas

Información y 
comunicaciones

Servicios 
prestados a 

empresas
Otros 2/

 Distritos fronterizos 472 26 113 10 48 140 
16 LORETO 20 349 1 468 3 925 880 4 280 6 820 

1604 Mariscal Ramón Castilla 529 25 126 11 39 117 

160401 Ramón Castilla 277 11 74 5 29 60 

160403 Yavarí 132 11 27 3 7 32 

1608 Putumayo 1/ 63 4 12 2 12 48 

160801 Putumayo 51 1 10 2 10 34 

160802 Rosa Panduro - - - - - 2 

160803 Teniente Manuel Clavero 11 3 1 - 2 11 

160804 Yaguas 1 - 1 - - 1 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Comprende financieras, seguros, inmobiliarias, administración pública, enseñanza, salud, artísticas, entretenimiento y otros servicios.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.
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11.3 PERÚ: EMPRESAS POR SEGMENTO EMPRESARIAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Microempresa Pequeña 
empresa

Mediana y 
gran empresa

Administración 
pública

 Distritos fronterizos 823 791 17 - 15 
16 LORETO 43 167 40 982 1 818 191 176 

1604 Mariscal Ramón Castilla 882 849 22 - 11 

160401 Ramón Castilla 497 479 12 - 6 

160403 Yavarí 190 182 5 - 3 

1608 Putumayo 1/ 136 130 - - 6 

160801 Putumayo 104 101 - - 3 

160802 Rosa Panduro 1 - - - 1 

160803 Teniente Manuel Clavero 28 27 - - 1 

160804 Yaguas 3 2 - - 1 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.

11.4 PERÚ: EMPRESAS POR SEGMENTO EMPRESARIAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Microempresa Pequeña 
empresa

Mediana y 
gran empresa

Administración 
pública

 Distritos fronterizos 896 864 17 - 15
16 LORETO 43 860 41 658 1 829 196 177

1604 Mariscal Ramón Castilla 985 951 22 - 12

160401 Ramón Castilla 511 493 12 - 6

160403 Yavarí 237 229 5 - 3

1608 Putumayo 1/ 148 142 - - 6

160801 Putumayo 113 110 - - 3

160802 Rosa Panduro 2 1 - - 1

160803 Teniente Manuel Clavero 29 28 - - 1

160804 Yaguas 4 3 - - 1

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.
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11.5 PERÚ: EMPRESAS POR ORGANIZACIÓN JURÍDICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Persona 
natural

Sociedad 
anónima

Sociedad 
civil

Sociedad  
comercial de 

responsa- 
bilidad 

limitada

Empresa 
individual de 

responsa- 
bilidad 

limitada

Asocia- 
ciones

Coopera- 
tivas Otros 2/

 Distritos fronterizos 823 696 2 1 7 37 14 3 63 
16 LORETO 43 167 33 336 1 880 80 1 141 4 181 614 36 1 899 

1604 Mariscal Ramón Castilla 882 765 2 1 5 38 14 5 52 

160401 Ramón Castilla 497 437 2 1 2 27 9 3 16 

160403 Yavarí 190 171 - - 3 7 3 - 6 

1608 Putumayo 1/ 136 88 - - 2 3 2 - 41 

160801 Putumayo 104 68 - - 2 3 1 - 30 

160802 Rosa Panduro 1 - - - - - - - 1 

160803 Teniente Manuel Clavero 28 18 - - - - 1 - 9 

160804 Yaguas 3 2 - - - - - - 1 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Comprende sociedad en comandita simple, sociedad en comandita por acciones, sociedad colectiva, fundaciones y no especificado.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.

11.6 PERÚ: EMPRESAS POR ORGANIZACIÓN JURÍDICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Persona 
natural

Sociedad 
anónima

Sociedad 
civil

Sociedad 
comercial de 

responsa-
bilidad 

limitada

Empresa 
individual de 

responsa-
bilidad 

limitada

Asocia- 
ciones

Coopera- 
tivas Otros 2/

 Distritos fronterizos 896 766 3 2 7 38 12 3 65 
16 LORETO 43 860 33 393 2 036 85 1 148 4 512 631 38 2 017 

1604 Mariscal Ramón Castilla 985 866 2 2 5 39 13 5 53 

160401 Ramón Castilla 511 452 2 2 2 28 6 3 16 

160403 Yavarí 237 218 - - 3 7 3 - 6 

1608 Putumayo 1/ 148 96 1 - 2 3 3 - 43 

160801 Putumayo 113 75 1 - 2 3 1 - 31 

160802 Rosa Panduro 2 - - - - - - - 2 

160803 Teniente Manuel Clavero 29 19 - - - - 1 - 9 

160804 Yaguas 4 2 - - - - 1 - 1 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Comprende sociedad en comandita simple, sociedad en comandita por acciones, sociedad colectiva, fundaciones y no especificado.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.
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11.7 PERÚ: DENSIDAD EMPRESARIAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Empresas 
(Número)

Población  
(Habitantes)

Densidad empresarial 
 (Empresas por cada mil 

habitantes)
 Distritos fronterizos 823 41 377 19,9

16 LORETO 43 167 981 897 44,0

1604 Mariscal Ramón Castilla 882 57 366 15,4

160401 Ramón Castilla 497 22 356 22,2

160403 Yavarí 190 9 928 19,1

1608 Putumayo 1/ 136 9 093 15,0

160801 Putumayo 104 4 220 24,6

160802 Rosa Panduro 1 603 1,7

160803 Teniente Manuel Clavero 28 2 818 9,9

160804 Yaguas 3 1 452 2,1

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.

11.8 PERÚ: EMPRESAS REGISTRADAS COMO PERSONAS NATURALES, POR SEXO DEL CONDUCTOR, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Sexo

Hombre Mujer

 Distritos fronterizos 696 392 304 
16 LORETO 33 336 17 152 16 184 

1604 Mariscal Ramón Castilla 765 430 335 

160401 Ramón Castilla 437 251 186 

160403 Yavarí 171 97 74 

1608 Putumayo 1/ 88 44 44 

160801 Putumayo 68 34 34 

160802 Rosa Panduro - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 18 9 9 

160804 Yaguas 2 1 1 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.
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11.9 PERÚ: EMPRESAS REGISTRADAS COMO PERSONAS NATURALES, POR SEXO DEL CONDUCTOR,  
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total
Sexo

Hombre Mujer

 Distritos fronterizos 766 443 323 
16 LORETO 33 393 16 970 16 423 

1604 Mariscal Ramón Castilla 866 514 352 

160401 Ramón Castilla 452 264 188 

160403 Yavarí 218 133 85 

1608 Putumayo 1/ 96 46 50 

160801 Putumayo 75 34 41 

160802 Rosa Panduro - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 19 11 8 

160804 Yaguas 2 1 1 
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.

11.10 PERÚ: TASA DE NATALIDAD DE EMPRESAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-18
 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Distritos fronterizos 17,6 10,6 18,5 12,1 11,4 13,2 15,1 

16 LORETO 18,6 14,8 13,5 12,3 12,0 11,4 11,0 

1604 Mariscal Ramón Castilla 17,2 12,0 18,7 10,5 11,5 15,5 16,9 

160401 Ramón Castilla 15,0 11,3 18,8 11,1 8,6 13,1 12,1 

160403 Yavarí 26,1 14,3 24,1 9,8 21,1 15,8 22,4 

1608 Putumayo 1/ 18,4 5,3 11,0 58,8 8,7 10,3 13,5 

160801 Putumayo 18,8 6,3 7,3 72,7 6,1 9,6 13,3 

160802 Rosa Panduro - - 100,0 - 100,0 - 50,0 

160803 Teniente Manuel Clavero 16,7 - 20,0 33,3 12,0 10,7 10,3 

160804 Yaguas - - 100,0 50,0 50,0 33,3 25,0 
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.
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11.11 PERÚ: TASA DE MORTALIDAD DE EMPRESAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2012-18
 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Distritos fronterizos 4,0 4,0 3,5 4,7 7,5 7,9 5,7 

16 LORETO 11,1 8,1 9,4 8,4 10,4 9,8 6,9 

1604 Mariscal Ramón Castilla 5,3 3,8 3,2 4,2 8,3 8,0 5,6 

160401 Ramón Castilla 5,3 5,3 3,2 4,2 8,6 9,3 8,2 

160403 Yavarí 4,5 2,9 3,8 5,2 9,0 6,8 2,1 

1608 Putumayo 1/ - 0,9 4,2 11,8 1,6 4,4 2,7 

160801 Putumayo - 1,1 4,2 - 2,0 5,8 2,7 

160802 Rosa Panduro - - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - 5,0 66,7 - - 3,4 

160804 Yaguas - - - - - - -
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Directorio Central de Empresas y Establecimientos.





12. Gestión de Riegos de Desastres y Medio Ambiente 
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12.1 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA LA PREVENCIÓN DE 
RIESGO DE DESASTRES, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018/19 

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2018

Constitución del 
grupo de trabajo de 

la gestión del riesgo 
de desastres

Constitución de 
la plataforma de 

defensa civil en el 
municipio

Brigada de defensa 
civil constituido 
por voluntariado 

en emergencias y 
rehabilitación

Conformación del 
centro de operaciones 

de emergencia local 
(COEL)

 Distritos fronterizos 4 4 1 1

16 LORETO 40 38 7 18

1604  Mariscal Ramón Castilla 3 3 1 1

160401 Ramón Castilla 1 1 1 1

160403 Yavarí 1 1 - -

1608  Putumayo 1/ 2 2 - -

160801  Putumayo 1 - - -

160802  Rosa Panduro 1 1 - -

160803  Teniente Manuel Clavero - 1 - -

160804  Yaguas - - - -

Continúa…

12.1 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE INFORMARON SOBRE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA LA PREVENCIÓN DE 
RIESGO DE DESASTRES, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018/19 

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2019

Constitución del 
grupo de trabajo de 

la gestión del riesgo 
de desastres

Constitución de 
la plataforma de 

defensa civil en el 
municipio

Brigada de defensa 
civil constituido 
por voluntariado 

en emergencias y 
rehabilitación

Conformación del 
centro de operaciones 

de emergencia local 
(COEL)

 Distritos fronterizos 3 4 1 2

16 LORETO 35 34 7 17

1604  Mariscal Ramón Castilla 4 4 1 1

160401 Ramón Castilla 1 1 1 1

160403 Yavarí 1 1 - -

1608  Putumayo 1/ 1 2 - 1

160801  Putumayo 1 1 - 1

160802  Rosa Panduro - - - -

160803  Teniente Manuel Clavero - - - -

160804  Yaguas - 1 - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.

Conclusión.
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12.2 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE DISPONEN DE INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Plan de 
Prevención 

y Reducción 
del Riesgo de 

Desastres

 Plan de 
Preparación

Plan de 
Operaciones de 

Emergencia

 Plan de 
Educación 

Comunitaria

 Plan de 
Rehabilitación

 Distritos fronterizos 3 - - - -

16 LORETO 19 4 7 7 5

1604  Mariscal Ramón Castilla 1 1 - 1 -

160401 Ramón Castilla - - - - -

160403 Yavarí 1 - - - -

1608  Putumayo 1/ 2 - - - -

160801  Putumayo - - - - -

160802  Rosa Panduro 1 - - - -

160803  Teniente Manuel Clavero - - - - -

160804  Yaguas 1 - - - -

Continúa…

12.2 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE DISPONEN DE INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Plan de 
Contingencia

Sistema 
de Alerta 

Temprana 
Comunitario

 Mapa 
Comunitario 
de Riesgos

 Zonificación 
Ecológica y 
Económica 

(ZEE)

 Informe de 
Evaluación 

del Riesgo de 
Desastres

 Distritos fronterizos 2 - 2 - 2

16 LORETO 32 5 11 3 16

1604  Mariscal Ramón Castilla 3 - 2 - 1

160401 Ramón Castilla 1 - 1 - -

160403 Yavarí - - 1 - 1

1608  Putumayo 1/ 1 - - - 1

160801  Putumayo 1 - - - 1

160802  Rosa Panduro - - - - -

160803  Teniente Manuel Clavero - - - - -

160804  Yaguas - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.

Conclusión.
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12.3 PERÚ: FENÓMENOS NATURALES E INDUCIDOS, REGISTRADOS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018 

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Sismos Deslizamiento 
de tierra

Lluvias 
intensas

Tormentas 
eléctricas Inundaciones

 Distritos fronterizos - 3 3 2 5

16 LORETO 18 13 27 5 45

1604  Mariscal Ramón Castilla - 2 3 - 4

160401 Ramón Castilla - 1 1 - 1

160403 Yavarí - 1 - - 1

1608  Putumayo 1/ - 1 2 2 3

160801  Putumayo - 1 - - 1

160802  Rosa Panduro - - 1 1 1

160803  Teniente Manuel Clavero - - - - -

160804  Yaguas - - 1 1 1

Continúa…

12.3 PERÚ: FENÓMENOS NATURALES E INDUCIDOS, REGISTRADOS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018 

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Sequías Vientos 
fuertes

Incendios 
forestales

Incendios 
urbanos

 Distritos fronterizos - 2 - 1

16 LORETO 1 18 1 12

1604  Mariscal Ramón Castilla - 1 - 2

160401 Ramón Castilla - - - 1

160403 Yavarí - 1 - -

1608  Putumayo 1/ - 1 - -

160801  Putumayo - - - -

160802  Rosa Panduro - - - -

160803  Teniente Manuel Clavero - - - -

160804  Yaguas - 1 - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.

Conclusión.



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

154

12.4 PERÚ: DENUNCIAS AMBIENTALES ATENDIDAS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2017/18

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2017

Total Contaminación del 
agua

Contaminación del 
suelo

Contaminación 
del aire

Deforestación 
y quema de 

bosques

Contaminación 
sonora

 Distritos fronterizos 154 - - - - 154

16 LORETO 350 58 33 37 7 215

1604  Mariscal Ramón Castilla 154 - - - - 154

160401 Ramón Castilla 4 - - - - 4

160403 Yavarí 150 - - - - 150

1608  Putumayo 1/ - - - - - -

160801  Putumayo - - - - - -

160802  Rosa Panduro - - - - - -

160803  Teniente Manuel Clavero - - - - - -

160804  Yaguas - - - - - -

Continúa…

12.4 PERÚ: DENUNCIAS AMBIENTALES ATENDIDAS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2017/18

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2018

TotalContaminación del 
agua

Contaminación del 
suelo

Contaminación 
del aire

Deforestación y 
quema de bosques

Contaminación 
sonora

 Distritos fronterizos 3 3 - - - -

16 LORETO 151 56 12 28 14 41

1604  Mariscal Ramón Castilla 3 3 - - - -

160401 Ramón Castilla 3 3 - - - -

160403 Yavarí - - - - - -

1608  Putumayo 1/ - - - - - -

160801  Putumayo - - - - - -

160802  Rosa Panduro - - - - - -

160803  Teniente Manuel Clavero - - - - - -

160804  Yaguas - - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.

Conclusión.
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12.5 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN IMPLEMENTADOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2015-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 2 2 1 3 5

16 LORETO 30 30 30 36 41

1604  Mariscal Ramón Castilla 3 4 3 4 3

160401 Ramón Castilla 1 1 1 1 1

160403 Yavarí - 1 - 1 -

1608  Putumayo 1/ 1 - - 1 4

160801  Putumayo - - - - 1

160802  Rosa Panduro - - - - 1

160803  Teniente Manuel Clavero 1 - - - 1

160804  Yaguas - - - 1 1

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.





13. Banca y Finanzas
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13.1 PERÚ: OFICINAS DEL SISTEMA FINANCIERO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2015-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 1 2 3 3 3

16 LORETO 63 69 71 66 63

1604  Mariscal Ramón Castilla 2 3 3 4 4

160401 Ramón Castilla 1 2 3 3 3

160403 Yavarí … … … … …

1608  Putumayo 1/ … … … … …

160801  Putumayo … … … … …

160802  Rosa Panduro … … … … …

160803  Teniente Manuel Clavero … … … … …

160804  Yaguas … … … … …

Nota: Comprende información de Banca Múltiple, Empresas Financieras, Cajas Municipales, Cajas Rurales, Entidades de Desarrollo de la Pequeña y Microempresa, Banco de la 
Nación y Banco Agropecuario en los distritos de frontera con Colombia.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - Perú.

13.2 PERÚ: OFICINAS POR FUENTE FINANCIERA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2019

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Banca 
Múltiple

Cajas 
Municipales

Cajas  
Rurales Edpyme 2/ Empresas 

Financieras
Banco de  
la Nación

Banco 
Agropecuario

 Distritos fronterizos 3 … 1 … … … 1 1

16 LORETO 68 19 17 … 5 12 13 2

1604  Mariscal Ramón Castilla 4 … 1 … … … 2 1

160401 Ramón Castilla 3 … 1 … … … 1 1

160403 Yavarí … … … … … … … …

1608  Putumayo 1/ … … … … … … … …

160801  Putumayo … … … … … … … …

160802  Rosa Panduro … … … … … … … …

160803  Teniente Manuel Clavero … … … … … … … …

160804  Yaguas … … … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Se refiere a la Entidad de Desarrollo de la Pequeña y Microempresa.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - Perú.
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13.3 PERÚ: DEPÓSITOS EN EL SISTEMA FINANCIERO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2015-19
 (Miles de soles)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 2 624 3 290 4 097 4 507 5 719
16 LORETO 1 104 512 1 101 532 1 131 445 1 254 686 1 349 060

1604  Mariscal Ramón Castilla 3 115 3 869 4 663 5 156 6 439

160401 Ramón Castilla 2 624 3 290 4 097 4 507 5 719

160403 Yavarí … … … … …

1608  Putumayo 1/ … … … … …

160801  Putumayo … … … … …

160802  Rosa Panduro … … … … …

160803  Teniente Manuel Clavero … … … … …

160804  Yaguas … … … … …

Nota: Comprende información de Banca Múltiple, Empresas Financieras, Cajas Municipales, Cajas Rurales y Banco de la Nación en los distritos de frontera con Colombia.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - Perú.

13.4 PERÚ: DEPÓSITOS POR FUENTE FINANCIERA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2019
 (Miles de soles)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Banca Múltiple Cajas 
Municipales

Cajas  
Rurales

Empresas 
Financieras

Banco de  
la Nación

 Distritos fronterizos 5 719 … 790 … … 4 928

16 LORETO 1 349 060 958 304 189 923 … 8 552 192 281

1604  Mariscal Ramón Castilla 6 439 … 790 … … 5 648

160401 Ramón Castilla 5 719 … 790 … … 4 928

160403 Yavarí … … … … … …

1608  Putumayo 1/ … … … … … …

160801  Putumayo … … … … … …

160802  Rosa Panduro … … … … … …

160803  Teniente Manuel Clavero … … … … … …

160804  Yaguas … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - Perú.
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13.5 PERÚ: CRÉDITOS EN EL SISTEMA FINANCIERO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2015-19
 (Miles de soles)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 5 828 23 022 8 817 23 166 31 071
16 LORETO 2 106 009 2 158 433 2 182 611 2 324 599 2 401 846

1604  Mariscal Ramón Castilla 6 591 24 063 26 958 24 593 32 612

160401 Ramón Castilla 5 828 23 022 8 817 23 166 31 071

160403 Yavarí … … … … …

1608  Putumayo 1/ … … … … …

160801  Putumayo … … … … …

160802  Rosa Panduro … … … … …

160803  Teniente Manuel Clavero … … … … …

160804  Yaguas … … … … …

Nota: Comprende información de Banca Múltiple, Empresas Financieras, Cajas Municipales, Cajas Rurales, Entidades de Desarrollo de la Pequeña y Microempresa, Banco de la 
Nación y Banco Agropecuario en los distritos de frontera con Colombia.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - Perú.

13.6 PERÚ: CRÉDITOS POR FUENTE FINANCIERA, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2019
 (Miles de soles)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total Banca 
Múltiple

Cajas 
Municipales

Cajas  
Rurales Edpyme 2/ Empresas 

Financieras
Banco de 
la Nación

Banco  
Agropecuario

 Distritos fronterizos 31 071 … 6 825 … … … 7 126 17 120

16 LORETO 2 401 846 1 538 061 328 451 … 14 141 141 269 362 575 17 348

1604  Mariscal Ramón Castilla 32 612 … 6 825 … … … 8 667 17 120

160401 Ramón Castilla 31 071 … 6 825 … … … 7 126 17 120

160403 Yavarí … … … … … … … …

1608  Putumayo 1/ … … … … … … … …

160801  Putumayo … … … … … … … …

160802  Rosa Panduro … … … … … … … …

160803  Teniente Manuel Clavero … … … … … … … …

160804  Yaguas … … … … … … … …

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
2/ Se refiere a la Entidad de Desarrollo de la Pequeña y Microempresa.
Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - Perú.





14. Gestión Municipal 
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14.1 PERÚ: INGRESO MUNICIPAL RECAUDADO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2013-19
 (Miles de soles)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos  30 236  40 714  44 047  43 114  54 762  55 431  38 525

16 LORETO  526 240  572 915  511 709  582 672  592 491  668 056  618 426

1604 Mariscal Ramón Castilla  48 034  58 240  53 188  52 050  52 771  50 608  45 223

160401 Ramón Castilla  19 894  24 782  18 331  23 062  26 110  20 592  18 482

160403 Yavarí  10 341  12 810  19 313  13 772  12 788  9 668  9 690

1608 Putumayo 1/ -  3 122  6 403  6 280  15 863  25 171  10 352

160801 Putumayo -  1 397  2 837  2 424  8 611  12 183  3 949

160802 Rosa Panduro -  280  471  429  461  1 346  1 287

160803 Teniente Manuel Clavero -  1 053  2 457  2 836  3 523  3 639  2 560

160804 Yaguas -  393  638  592  3 268  8 003  2 556

Nota: Los datos no necesariamente suman los totales debido a redondeo.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Perú - Dirección General de Contabilidad Pública.

14.2 PERÚ: GASTO MUNICIPAL EJECUTADO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2013-19
 (Miles de soles)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos  31 926  39 888  48 454  47 141  53 782  59 506  40 952

16 LORETO  675 713  662 222  607 391  666 286  675 434  715 995  657 605

1604 Mariscal Ramón Castilla  54 016  59 187  51 221  56 322  60 357  49 751  44 665

160401 Ramón Castilla  19 250  22 549  19 260  20 337  26 971  19 421  15 543

160403 Yavarí  12 676  14 465  18 050  19 782  15 298  9 666  12 212

1608 Putumayo 1/  -  2 874  11 144  7 021  11 513  30 419  13 197

160801 Putumayo  -  1 394  7 530  2 467  5 941  17 840  6 598

160802 Rosa Panduro  -  280  486  781  794  1 369  1 279

160803 Teniente Manuel Clavero  -  808  2 469  2 937  3 867  3 477  2 645

160804 Yaguas  -  392  658  836  910  7 733  2 674

Nota: Los datos no necesariamente suman los totales debido a redondeo.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Perú - Dirección General de Contabilidad Pública.
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14.3 PERÚ: GASTO MUNICIPAL EJECUTADO EN PROYECTOS DE INVERSIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO 
FRONTERIZO, 2013-19

 (Miles de soles)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Distritos fronterizos  14 573  19 011  24 415  22 307  27 616  32 538  15 285

16 LORETO  348 562  296 889  274 196  320 194  311 167  349 837  280 278

1604 Mariscal Ramón Castilla  25 438  26 539  22 229  25 779  29 587  16 864  14 347

160401 Ramón Castilla  7 672  9 828  7 512  8 565  13 722  4 497  2 686

160403 Yavarí  6 901  8 246  10 984  12 389  8 594  2 946  5 610

1608 Putumayo 1/ -  937  5 918  1 353  5 299  25 095  6 990

160801 Putumayo -  503  5 304  347  3 799  15 699  4 273

160802 Rosa Panduro -  123  65  55  21  864  432

160803 Teniente Manuel Clavero -  128  426  873  1 375  1 365  537

160804 Yaguas -  182  125  78  103  7 167  1 748

Nota: Los datos no necesariamente suman los totales debido a redondeo.
1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - Perú - Dirección General de Contabilidad Pública.

14.4 PERÚ: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2013-18

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2013 2014 2015 2016 2017 2018

Distritos fronterizos 60 74 29 37 74 26

16 LORETO 1 651 1 382 1 575 2 012 1 909 2 102

1604 Mariscal Ramón Castilla 201 93 66 82 126 38

160401 Ramón Castilla 42 23 25 30 66 13

160403 Yavarí 18 5 4 7 8 13

1608 Putumayo 1/ … 46 - - - -

160801 Putumayo … 46 - - - -

160802 Rosa Panduro … … - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero … - - - - -

160804 Yaguas … … - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.
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14.5 PERÚ: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES POR TIPO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017/18

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2017

Total Servicios Comercio Artesanía y 
manufactura

Actividades 
agropecuarias

Distritos fronterizos 74 31 40 1 2

16 LORETO 1 909 925 947 15 22

1604 Mariscal Ramón Castilla 126 44 79 1 2

160401 Ramón Castilla 66 29 34 1 2

160403 Yavarí 8 2 6 - -

1608 Putumayo 1/ - - - - -

160801 Putumayo - - - - -

160802 Rosa Panduro - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - - - -

160804 Yaguas - - - - -

Continúa…

14.5 PERÚ: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES POR TIPO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017/18

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2018

Total Servicios Comercio Artesanía y 
manufactura

Actividades 
agropecuarias

Distritos fronterizos 26 16 9 1 -

16 LORETO 2 102 772 1 275 48 7

1604 Mariscal Ramón Castilla 38 19 18 1 -

160401 Ramón Castilla 13 12 - 1 -

160403 Yavarí 13 4 9 - -

1608 Putumayo 1/ - - - - -

160801 Putumayo - - - - -

160802 Rosa Panduro - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - - - -

160804 Yaguas - - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.

Conclusión.
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14.6 PERÚ: LICENCIAS DE EDIFICACIÓN OTORGADAS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y 
DISTRITO FRONTERIZO, 2013-18

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2013 2014 2015 2016 2017 2018

 Distritos fronterizos  18  14  7  3  6  32 

16 LORETO  454  889  1 148  2 125  665  410 

1604 Mariscal Ramón Castilla  18  29  12  12  8  32 

160401 Ramón Castilla  17  14  7  3  6  32 

160403 Yavarí  1 - - - - -

1608 Putumayo 1/ … - - - - -

160801 Putumayo … - - - - -

160802 Rosa Panduro … … - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero … - - - - -

160804 Yaguas … … - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.

14.7 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REALIZAN EL RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS (BASURA) POR FRECUENCIA DE RECOJO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017/18

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2017 2018

Frecuencia de recojo Frecuencia de recojo 

Total Diaria Interdiaria Dos veces 
por semana

Una 
vez por 
semana

Total Diaria Interdiaria Dos veces 
por semana

Una 
vez por 
semana

 Distritos fronterizos 4 4 - - - 6 4 - - 2 

16 LORETO 48 40 6 2 - 50 36 7 4 3 

1604 Mariscal Ramón Castilla 4 4 - - - 4 4 - - -

160401 Ramón Castilla 1 1 - - - 1 1 - - -

160403 Yavarí 1 1 - - - 1 1 - - -

1608 Putumayo 1/ 2 2 - - - 4 2 - - 2 

160801 Putumayo 1 1 - - - 1 1 - - -

160802 Rosa Panduro - - - - - 1 - - - 1 

160803 Teniente Manuel Clavero 1 1 - - - 1 1 - - -

160804 Yaguas - - - - - 1 - - - 1 

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.
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14.8 PERÚ: DESTINO FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS (BASURA) RECOLECTADOS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017/18

 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2017

Total Relleno 
sanitario

Botadero a 
cielo abierto Reciclados Quemada / 

Incinerada
Vertidos en 
el río/ otro

16 LORETO

1604 Mariscal Ramón Castilla

160401 Ramón Castilla 100 - 100 - - -

160403 Yavarí 100 - 100 - - -

1608 Putumayo 1/

160801 Putumayo 100 - 100 - - -

160802 Rosa Panduro - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 100 - 100 - - -

160804 Yaguas - - - - - -

Continúa…

14.8 PERÚ: DESTINO FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS (BASURA) RECOLECTADOS POR LAS MUNICIPALIDADES, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2017/18

 (Porcentaje)

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2018

Total Relleno 
sanitario

Botadero a 
cielo abierto Reciclados Quemada / 

Incinerada
Vertidos en 
el río/ otro

16 LORETO

1604 Mariscal Ramón Castilla

160401 Ramón Castilla 100 - 85 2 13 -

160403 Yavarí 100 - 100 - - -

1608 Putumayo 1/

160801 Putumayo 100 - 90 - 10 -

160802 Rosa Panduro 100 - 100 - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 100 - 100 - - -

160804 Yaguas 100 - 100 - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.

Conclusión.
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14.9 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REALIZAN RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS (BASURA), POR CANTIDAD PROMEDIO 
DIARIO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Total

Cantidad promedio diario de recojo de residuos sólidos

Menos 
de 1 t

De 1 a 
menos de 

3 t

De 3 a 
menos de 

9 t

De 9 a 
menos de 

50 t

De 50 a 
menos de 

150 t

 Distritos fronterizos 6 4 - 2 - -

16 LORETO 50 18 15 9 5 3 

1604 Mariscal Ramón Castilla 4 1 - 3 - -

160401 Ramón Castilla 1 - - 1 - -

160403 Yavarí 1 1 - - - -

1608 Putumayo 1/ 4 3 - 1 - -

160801 Putumayo 1 - - 1 - -

160802 Rosa Panduro 1 1 - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero 1 1 - - - -

160804 Yaguas 1 1 - - - -

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. 
Durante el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.

14.10 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE REALIZAN RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS (BASURA) Y CANTIDAD PROMEDIO DIARIO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2018

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

Municipalidades que realizan 
recojo de residuos sólidos 

(Número)

Cantidad promedio diario de 
recojo de residuos sólidos 

(Kilogramos)

 Distritos fronterizos 6 9 726

16 LORETO 50 502 678

1604 Mariscal Ramón Castilla 4 13 409

160401 Ramón Castilla 1 5 100

160403 Yavarí 1 500

1608 Putumayo 1/ 4 4 126

160801 Putumayo 1 4 000

160802 Rosa Panduro 1 13

160803 Teniente Manuel Clavero 1 100

160804 Yaguas 1 13

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.
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14.11 PERÚ: MUNICIPALIDADES QUE TIENEN REGISTRADA JUNTAS O COMITÉS VECINALES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
PROVINCIA Y DISTRITO FRONTERIZO, 2013-19

Ubigeo
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

 Distritos fronterizos 2 2 4 2 3 3 3

16 LORETO 25 38 43 41 45 42 25

1604 Mariscal Ramón Castilla 3 4 4 4 4 4 3

160401 Ramón Castilla 1 1 1 1 1 1 1

160403 Yavarí 1 1 1 1 1 1 1

1608 Putumayo 1/ - - 2 - 1 1 1

160801 Putumayo - - 1 - 1 1 -

160802 Rosa Panduro - - - - - - -

160803 Teniente Manuel Clavero - - 1 - - - -

160804 Yaguas - - - - - - 1

1/ Mediante Ley N° 30186 del Congreso y publicada el 6 de mayo del 2014, se creó la Provincia de Putumayo, con el territorio que formaba parte de la Provincia de Maynas. Durante 
el gobierno del Presidente Ollanta Humala.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú - Registro Nacional de Municipalidades.





Colombia: Información Demográfica, Social y Económica de los Municipios de Frontera con Perú
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1.1 COLOMBIA: POBLACIÓN TOTAL, VARIACIÓN INTERCENSAL Y TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2005 Y 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Población Variación 
intercensal

Tasa de Crecimiento 
Promedio Anual (%) 

recalculada según la 
fórmula presentada

2005 
(Conciliada)

2018 (ajustada 
por cobertura) Absoluto (%)

Municipios y ANM fronterizos 71 727 94 018 22 291 31,1 2,1
91 Amazonas 67 726 76 589 8 863 13,1 1,0

91001 Leticia 37 832 48 144 10 312 27,3 1,9

91263 El Encanto (ANM) 4 376 2 100 -2 276 -52,0 -5,5

91530 Puerto Alegría (ANM) 1 277 748 -529 -41,4 -4,0

91536 Puerto Arica (ANM) 1 440 1 013 -427 -29,7 -2,7

91540 Puerto Nariño 6 983 9 744 2 761 39,5 2,6

91798 Tarapacá (ANM) 3 775 3 801 26 0,7 0,1

86 Putumayo 310 132 348 182 38 050 12,3 0,9
86573 Puerto Leguízamo 16 044 28 468 12 424 77,4 4,5

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo General 2005, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

1.2 COLOMBIA: POBLACIÓN TOTAL, SUPERFICIE TERRITORIAL Y DENSIDAD POBLACIONAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Población 
(ajustada por 

cobertura)
Área Km2

Densidad 
Poblacional 

(Hab por km2)

Municipios y ANM fronterizos 94 018 60 977 1,5

91 Amazonas 76 589 109 497 0,7

91001 Leticia 48 144 6 182 7,8

91263 El Encanto (ANM) 2 100 10 898 0,2

91530 Puerto Alegría (ANM) 748 8 494 0,1

91536 Puerto Arica (ANM) 1 013 13 791 0,1

91540 Puerto Nariño 9 744 1 509 6,5

91798 Tarapacá (ANM) 3 801 9 196 0,4

86 Putumayo 348 182 25 976 13,4

86573 Puerto Leguízamo 28 468 10 907 2,6

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
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1.3 COLOMBIA: POBLACIÓN CENSADA POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Población por grandes grupos de edad

Menor de 15 15 a 64 años 65 a más años

Municipios y ANM fronterizos 26 447 47 521 3 356
91 Amazonas 23 342 39 887 2 827 

91001 Leticia 13 964 27 049 1 831 

91263 El Encanto (ANM) 751 1 040 94 

91530 Puerto Alegría (ANM) 278 368 35 

91536 Puerto Arica (ANM) 297 444 53 

91540 Puerto Nariño 3 108 4 484 304 

91798 Tarapacá (ANM) 1 340 1 725 114 

86 Putumayo 76 490 189 001 17 706 

86573 Puerto Leguízamo 6 709 12 411 925 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

1.4 COLOMBIA: RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Razón de dependencia demográfica 

Municipios y ANM fronterizos 62,7
91 Amazonas 65,6

91001 Leticia 58,4

91263 El Encanto (ANM) 81,3

91530 Puerto Alegría (ANM) 85,1

91536 Puerto Arica (ANM) 78,8

91540 Puerto Nariño 76,1

91798 Tarapacá (ANM) 84,3

86 Putumayo 49,8
86573 Puerto Leguízamo 61,5

Nota: La razón de dependencia demográfica expresa el cociente de las personas censadas menores de 15 y 65 a más años de edad respecto a la población censada entre 15 y 
64 años de edad, multiplicado por 100.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
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1.5 COLOMBIA: ÍNDICE DE ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Índice de Envejecimiento 

Municipios y ANM fronterizos 12,7
91 Amazonas 12,1

91001 Leticia 13,1

91263 El Encanto (ANM) 12,5

91530 Puerto Alegría (ANM) 12,6

91536 Puerto Arica (ANM) 17,8

91540 Puerto Nariño 9,8

91798 Tarapacá (ANM) 8,5

86 Putumayo 23,1
86573 Puerto Leguízamo 13,8

Nota: El índice de envejecimiento demográfico expresa el cociente de las personas censadas de 65 a más años de edad respecto a la población censada menores de 15 años de 
edad, multiplicado por 100.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

1.6 COLOMBIA: POBLACIÓN CENSADA POR SEXO E ÍNDICE DE MASCULINIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y 
ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Total Población 

Censada 

Hombre Mujer Índice de 
Masculinidad 

(Hombres por cada 
 100 mujeres)

Absoluto % Absoluto %

Municipios y ANM fronterizos 77 324 40 398 52,2 36 926 47,8 109,4

91 Amazonas 66 056 34 422 52,1 31 634 47,9 108,8

91001 Leticia 42 844 22 047 51,5 20 797 48,5 106,0

91263 El Encanto (ANM) 1 885 1 029 54,6 856 45,4 120,2

91530 Puerto Alegría (ANM) 681 376 55,2 305 44,8 123,3

91536 Puerto Arica (ANM) 794 412 51,9 382 48,1 107,9

91540 Puerto Nariño 7 896 4 152 52,6 3 744 47,4 110,9

91798 Tarapacá (ANM) 3 179 1 681 52,9 1 498 47,1 112,2

86 Putumayo 283 197 142 900 50,5 140 297 49,5 101,9

86573 Puerto Leguízamo 20 045 10 701 53,4 9 344 46,6 114,5
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
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1.7 COLOMBIA: HECHOS VITALES REGISTRADOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Nacimientos Defunciones
Por lugar de 

ocurrencia
Por residencia 

de la madre
Donde ocurrió 

la defunción
Residencia del 

fallecido
Municipios y ANM fronterizos 1 512 1 598 169 219 

91 Amazonas 1 433 1 448 159 194 

91001 Leticia 1 151 1 105 129 143 

91263 El Encanto (ANM) 23 25 1 4 

91530 Puerto Alegría (ANM) 8 9 - 1 

91536 Puerto Arica (ANM) 6 6 2 2 

91540 Puerto Nariño 109 142 8 13 

91798 Tarapacá (ANM) 51 61 4 6 

86 Putumayo 4 195 4 541 1 138 1 397 
86573 Puerto Leguízamo 164 250 25 50 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Estadísticas Vitales

1.8 COLOMBIA: POBLACIÓN ÉTNICA CENSADA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Indígena Gitano(a) 

o Rrom

Raizal del 
Archipiélago 

de San 
Andrés, 

Providencia 
y Santa 

Catalina

Palenquero(a) 
de San Basilio

Negro(a), 
mulato(a), 

afrodescendiente, 
afrocolombiano(a)

Ningún 
grupo 
étnico

No 
Informa

Municipios y ANM fronterizos 37 102 8 17 12 1 207 35 653 3 324 
91 Amazonas 38 130 5 13 - 473 24 753 2 682

91001 Leticia 18 212 4 12 - 367 23 111 1 138

91263 El Encanto (ANM) 1 437 1 - - 25 205 217

91530 Puerto Alegría (ANM) 584 - - - 12 32 53

91536 Puerto Arica (ANM) 525 - - - 12 133 124

91540 Puerto Nariño 7 251 - 1 - 28 254 362

91798 Tarapacá (ANM) 2 786 - - - 10 279 104

86 Putumayo 50 694 17 12 30 10 220 216 642 5 582
86573 Puerto Leguízamo 6 307 3 5 12 753 11 639 1 326

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
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1.9 COLOMBIA: POBLACIÓN CENSADA NACIDA EN PERÚ QUE RESIDE EN COLOMBIA Y PARTICIPACIÓN NACIONAL, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Personas nacidas en Perú Participación Total Nacional (%)

Municipios y ANM fronterizos 514 9,4
91 Amazonas 498 9,1

91001 Leticia 379 6,9

91263 El Encanto (ANM) 16 0,3

91530 Puerto Alegría (ANM) 9 0,2

91536 Puerto Arica (ANM) 1 0,0

91540 Puerto Nariño 71 1,3

91798 Tarapacá (ANM) 13 0,2

86 Putumayo 51 0,9
86573 Puerto Leguízamo 25 0,5

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

1.10 COLOMBIA: POBLACIÓN EXTRANJERA CENSADA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Extranjeros Peruanos (%) Otros países (%)

Municipios fronterizos 1 141 45,0 55,0
91 Amazonas 1031 48,3 51,7

91001 Leticia 809 46,8 53,2

91263 El Encanto (ANM) 34 47,1 52,9

91530 Puerto Alegría (ANM) 21 42,9 57,1

91536 Puerto Arica (ANM) 10  10,0  90,0 

91540 Puerto Nariño 105 67,6 32,4

91798 Tarapacá (ANM) 31 41,9 58,1

86 Putumayo 3379 1,5 98,5
86573 Puerto Leguízamo 131 19,1 80,9

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

1.11 COLOMBIA: PROYECCIONES DE POBLACIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018-23

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Municipios y ANM fronterizos 94 018 95 648 97 299 99 064 100 979 103 020
91 Amazonas 76 589 77 753 79 020 80 464 82 068 83 808

91001 Leticia 48 144 48 918 49 737 50 811 52 003 53 293

91263 El Encanto (ANM) 2 100 2 077 2 077 2 093 2 111 2 131

91530 Puerto Alegría (ANM) 748 759 771 777 784 791

91536 Puerto Arica (ANM) 1 013 1 027 1 042 1 050 1 059 1 070

91540 Puerto Nariño 9 744 9 997 10 239 10 460 10 705 10 971

91798 Tarapacá (ANM) 3 801 3 869 3 939 3 970 4 005 4 043

86 Putumayo 348 182 353 759 359 127 364 085 369 064 374 042
86573 Puerto Leguízamo 28 468 29 001 29 494 29 903 30 312 30 721

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Proyecciones de Población





2. Vivienda y Hogar
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2.1 COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE VIVIENDA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Total 

Tipo de vivienda

Casa Apartamento Cuarto Étnica Otro

Municipios y ANM fronterizos 19 455 16 551 1 553 1 054 185 112
91 Amazonas 15 422 13 010 1 215 799 349 49

91001 Leticia 10 729 8 640 1 203 759 89 38

91263 El Encanto (ANM) 413 396 1 10 5 1

91530 Puerto Alegría (ANM) 167 165 - 2 - -

91536 Puerto Arica (ANM) 214 211 - 1 1 1

91540 Puerto Nariño 1 520 1 488 7 18 6 1

91798 Tarapacá (ANM) 678 654 1 3 19 1

86 Putumayo 91 508 74 262 9 170 7 075 622 379

86573 Puerto Leguízamo 5 734 4 997 341 261 65 70

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

2.2 COLOMBIA: HOGARES POR TIPO DE TENENCIA DE LA VIVIENDA, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2018
 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Departamento 

Propia - 
Totalmente 

pagada

Propia -  
la están 

pagando

En arriendo o 
subarriendo

Con permiso 
del propietario, 

sin pago alguno 
(usufructuario)

Posesión sin 
titulo (ocupante 

de hecho) o 
propiedad 
colectiva

Propiedad 
Colectiva

91 Amazonas 32,3 0,3 11,7 7,6 31,5 16,7
86 Putumayo 48,9 0,9 27,0 20,5 1,1 1,7

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta Nacional de Calidad de Vida
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2.3 COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS 
PAREDES EXTERIORES, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Bloque, ladrillo, 
piedra, madera 

pulida

Concreto 
vaciado

Material 
prefabricado Guadua

Tapia pisada, 
bahareque, 

adobe
Municipios y ANM fronterizos 7 694 720 198 21 29

91 Amazonas 5 851 625 166 16 22

91001 Leticia 5 511 591 145 6 16

91263 El Encanto (ANM) 61 1 7 3 -

91530 Puerto Alegría (ANM) 6 - - - -

91536 Puerto Arica (ANM) 3 - 1 - -

91540 Puerto Nariño 162 22 6 1 -

91798 Tarapacá (ANM) 9 - - - 1

86 Putumayo 50 555 2 989 508 71 283

86573 Puerto Leguízamo 1 942 106 39 11 12

Continúa…

2.3 COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS 
PAREDES EXTERIORES, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Madera burda, 

tabla, tablón
Caña, esterilla, 
otros vegetales

Materiales de 
desecho (zinc, 

tela, cartón, latas, 
plásticos, otros)

No tiene 
paredes

Municipios y ANM fronterizos 10 490 75 195 33
91 Amazonas 8 351 242 121 28

91001 Leticia 4 315 46 90 9

91263 El Encanto (ANM) 334 6 1 -

91530 Puerto Alegría (ANM) 161 - - -

91536 Puerto Arica (ANM) 207 1 2 -

91540 Puerto Nariño 1 315 2 11 1

91798 Tarapacá (ANM) 663 4 1 -

86 Putumayo 36 324 180 542 56

86573 Puerto Leguízamo 3 495 16 90 23

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

Conclusión.
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2.4 COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR MATERIAL PREDOMINANTE EN EL PISO, 
SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Mármol, parqué, 
madera pulida y 

lacada

Baldosa, vinilo, 
tableta, ladrillo, 

laminado
Alfombra Cemento, 

gravilla
Madera burda, tabla, 
tablón, otro vegetal

Tierra, 
arena, 
barro

Municipios y ANM fronterizos 531 4 113 10 5 323 8 532 946
91 Amazonas 298 3 417 8 3 811 7 092 796

91001 Leticia 220 3 325 7 3 417 3 395 365

91263 El Encanto (ANM) 48 13 - 14 330 8

91530 Puerto Alegría (ANM) 3 3 - 4 149 8

91536 Puerto Arica (ANM) - 3 - 6 188 17

91540 Puerto Nariño 5 22 - 214 1 210 69

91798 Tarapacá (ANM) - 19 - 17 557 85

86 Putumayo 1 695 22 578 55 39 504 24 317 3 359

86573 Puerto Leguízamo 255 728 3 1 651 2 703 394

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

2.5 COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, QUE CUENTAN CON SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Energía 

Eléctrica Acueducto Alcantarillado Gas Natural Recolección 
de Basuras Internet

Municipios y ANM fronterizos 76,9 47,1 40,2 2,0 55,8 5,0
91 Amazonas 77,5 38,7 34,0 2,0 50,3 5,3

91001 Leticia 90,6 48,2 43,9 1,9 67,6 5,9

91263 El Encanto (ANM) 45,0 13,8 11,4 10,5 7,5 6,9

91530 Puerto Alegría (ANM) 40,7 34,1 3,0 1,3 7,8 9,0

91536 Puerto Arica (ANM) 41,1 3,7 3,3 1,9 3,3 2,4

91540 Puerto Nariño 81,4 28,2 17,5 0,4 24,4 4,2

91798 Tarapacá (ANM) 25,1 13,7 13,3 0,3 2,7 2,9

86 Putumayo 77,5 51,7 54,5 14,6 60,0 11,0

86573 Puerto Leguízamo 60,9 58,4 47,0 2,0 55,3 3,5

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
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2.6 COLOMBIA: HOGARES PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA 
PREPARAR ALIMENTOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Acueducto 

público
Acueducto 

veredal

Red de 
distribución 
comunitaria

Pozo con 
bomba

Pozo sin 
bomba, 

aljibe, 
jaguey o 
barreno

Agua lluvia

Municipios y ANM fronterizos 5 348 374 852 3 029 254 5 560 
91 Amazonas 1 769 339 805 2 971 59 5 364 

91001 Leticia 1 616 296 783 2 952 40 2 098 

91263 El Encanto (ANM) 30 7 13 1 2 246 

91530 Puerto Alegría (ANM) 33 4 1 - 2 103 

91536 Puerto Arica (ANM) 5 2 - 1 2 166 

91540 Puerto Nariño 16 6 5 9 2 1 485 

91798 Tarapacá (ANM) 5 1 - 4 4 476 

86 Putumayo 40 129 9 524 2 334 13 525 13 784 7 901 

86573 Puerto Leguízamo 3 643 58 50 62 202 986 

Continúa…

2.6 COLOMBIA: HOGARES PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA 
PREPARAR ALIMENTOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Río, quebrada, 
manantial o 
nacimiento

Pila pública Carrotanque Aguatero
Agua 

embotellada o 
en bolsa

Municipios y ANM fronterizos 1 669 2 069 4 21 685 
91 Amazonas 1 122 2 067 3 22 657 

91001 Leticia 78 2 064 1 19 645 

91263 El Encanto (ANM) 82 1 - 1 3 

91530 Puerto Alegría (ANM) 18 1 - - -

91536 Puerto Arica (ANM) 17 - 2 - -

91540 Puerto Nariño 53 - - - 5 

91798 Tarapacá (ANM) 148 1 - - 1 

86 Putumayo 12 429 99 65 55 372 

86573 Puerto Leguízamo 1 273 2 1 1 31 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

Conclusión.



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

191

2.7 COLOMBIA: VIVIENDAS PARTICULARES CON OCUPANTES PRESENTES, POR TIPO DE SERVICIO SANITARIO, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Inodoro 
conectado al 

alcantarillado

Inodoro 
conectado a 
pozo séptico

Inodoro sin 
conexión Letrina

Inodoro con 
descarga directa 

a fuentes de agua 
(bajamar)

No tienen 
servicio 

sanitario

No 
informa

Municipios y ANM fronterizos 7 345 7 213 597 443 943 2 323 591 
91 Amazonas 4 867 6 121 439 479 720 2 194 602 

91001 Leticia 4 412 4 312 363 228 642 523 249 

91263 El Encanto (ANM) 45 239 5 22 2 92 8 

91530 Puerto Alegría (ANM) 4 97 2 1 - 55 8 

91536 Puerto Arica (ANM) 5 146 4 4 5 45 5 

91540 Puerto Nariño 231 699 35 21 32 363 139 

91798 Tarapacá (ANM) 82 263 7 4 6 211 105 

86 Putumayo 48 473 27 653 1 757 1 242 3 068 8 551 764 

86573 Puerto Leguízamo 2 566 1 457 181 163 256 1 034 77 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

2.8 COLOMBIA: HOGARES QUE PREPARAN ALIMENTOS DE ACUERDO CON EL COMBUSTIBLE (ENERGÍA) QUE UTILIZAN 
PARA COCINAR, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2018

 (Miles)

Código 
DIVIPOLA Departamento

Total de 
hogares que 

cocinan

Tipo de combustible usado para cocinar

Electricidad
Gas natural 

conectado a 
red pública

Petróleo, 
gasolina, 

kerosene, 
alcohol, 
cocinol

Gas 
propano/
GLP (en 

cilindro o 
pipeta)

Carbón 
mineral

Leña, 
madera

Carbón 
de leña

Material de 
desecho

91 Amazonas 22 0 0 0 10 0 12 0 0
86 Putumayo 111 0 10 0 80 0 21 0 0

Nota: La diferencia en la sumatoria de variables obedece al sistema de aproximación de dígitos.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta Nacional de Calidad de Vida 2018

2.9 COLOMBIA: HOGARES CON TELÉFONO POR TIPO DE SERVICIO, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2018
 (Miles)

Código 
DIVIPOLA Departamento Total de 

hogares

Teléfono fijo Teléfono celular Teléfono fijo y celular

Total Participación 
% Total Participación 

% Total Participación 
%

91 Amazonas 22 0 1,1 14 64,7 0 1,0
86 Putumayo 115 2 1,5 99 85,7 2 1,5

Nota: La diferencia en la sumatoria de variables obedece al sistema de aproximación de dígitos.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta Nacional de Calidad de Vida 2018
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2.10 COLOMBIA: HOGARES CON SERVICIO DE INTERNET, POR TIPO DE CONEXIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2018
 (Miles)

Código 
DIVIPOLA Departamento Total de 

hogares

Hogares con internet
Hogares con internet por tipo de conexión

Fijo Móvil Fijo - Móvil

Total Participación 
% Total Participación 

% Total Participación 
% Total Participación 

%
91 Amazonas 22 1 4,8 0 25,8 1 89,0 0 14,8

86 Putumayo 115 17 15,2 14 77,3 9 54,1 5 31,4
Nota: La diferencia en la sumatoria de variables obedece al sistema de aproximación de dígitos.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta Nacional de Calidad de Vida 2018

2.11 COLOMBIA: RESGUARDOS INDÍGENAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018
Código 

DIVIPOLA Departamento / Municipio Número de resguardos índigenas

Municipios y ANM fronterizos 42
91 Amazonas 41

91001 Leticia 18

91263 El Encanto (ANM) 1

91530 Puerto Alegría (ANM) 1

91536 Puerto Arica (ANM) 2

91540 Puerto Nariño 1

91798 Tarapacá (ANM) 2

86 Putumayo 98

86573 Puerto Leguízamo 17

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 - Marco Censal
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2.12 COLOMBIA: DÉFICIT HABITACIONAL TOTAL, CUALITATIVO Y CUANTITATIVO POR ÁREA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Déficit Habitacional 
(Cuantitativo + Cualitativo) Déficit Cuantitativo Déficit Cualitativo

Total Urbano Rural  Total Urbano Rural  Total Urbano Rural
Municipios y ANM 

fronterizos 82,2 72,7 98,6 58,7 40,1 91,1 23,4 32,7 7,4

91 Amazonas 86,2 77,7 99,1 59,1 37,9 91,1 27,1 39,8 7,9

91001 Leticia 80,7 76,4 97,8 45,4 34,1 90,0 35,3 42,3 7,8

91263 El Encanto (ANM) 99,8 N.A 99,8 82,4 N.A 82,4 17,4 N.A 17,4

91530 Puerto Alegría (ANM) 99,4 N.A 99,4 97,0 N.A 97,0 2,4 N.A 2,4

91536 Puerto Arica (ANM) 100,0 N.A 100,0 98,6 N.A 98,6 1,4 N.A 1,4

91540 Puerto Nariño 98,4 96,2 99,6 89,2 89,4 89,0 9,2 6,8 10,6

91798 Tarapacá (ANM) 100,0 N.A 100,0 98,5 N.A 98,5 1,5 N.A 1,5

86 Putumayo 72,2 57,6 91,8 43,4 23,1 70,8 28,8 34,6 21,1
86573 Puerto Leguízamo 76,4 60,0 98,1 65,3 45,6 91,5 11,0 14,4 6,6

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018





3. Educación
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3.1 COLOMBIA: ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2012-18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Municipios y ANM fronterizos 24 468 24 153 21 013 25 019 20 729 23 892 14 640
91 Amazonas 20 713 20 700 19 194 20 136 18 174 19 642 9 118

91001 Leticia 14 206 14 161 14 529 15 117 13 788 14 238 5 769

91263 El Encanto (ANM) 537 517 251 501 457 497 402

91530 Puerto Alegría (ANM) 189 224 71 147 153 172 172

91536 Puerto Arica (ANM) 201 182 - - 182 232 218

91540 Puerto Nariño 2 135 2 088 2 107 2 112 2 080 2 173 1 652

91798 Tarapacá (ANM) 956 940 597 945 455 455 213

86 Putumayo 78 744 77 838 60 598 83 561 59 209 79 083 78 371

86573 Puerto Leguízamo 6 244 6 041 3 458 6 197 3 614 6 125 6 214

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta de Educación Formal

3.2 COLOMBIA: ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVEL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y 
ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2012-18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

2012 2013 2014

Pre- 
escolar

Prima- 
ria

Secun- 
daria y 
Media

Pre- 
escolar

Prima- 
ria

Secun- 
daria y 
Media

Pre- 
escolar

Prima- 
ria

Secun- 
daria y 
Media

Media CLEI
Otros 

modelos 
educativos

Municipios y ANM fronterizos 3 052 12 659 8 757 2 456 12 674 9 023 2 430 8 635 6 347 2 433 1 124 44
91 Amazonas 2 843 10 334 7 536 2 331 10 535 7 834 2 223 8 371 5 913 1 624 1 019 44

91001 Leticia 2 062 6 659 5 485 1 547 6 870 5 744 1 579 6 396 4 283 1 432 839 -

91263 El Encanto (ANM) 57 271 209 49 268 200 50 27 130 - - 44

91530 Puerto Alegría (ANM) 31 133 25 32 142 50 20 33 18 - - -

91536 Puerto Arica (ANM) 30 171 - 25 157 - S.I S.I S.I S.I S.I S.I

91540 Puerto Nariño 247 1 117 771 262 1 097 729 167 595 657 595 93 -

91798 Tarapacá (ANM) 112 550 294 97 546 297 96 198 210 32 61 -

86 Putumayo 7 379 39 678 31 687 6 649 38 528 32 661 6 369 21 883 19 635 6 586 6 125 -

86573 Puerto Leguízamo 513 3 758 1 973 444 3 594 2 003 518 1 386 1 049 374 131 -

Continúa…
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3.2 COLOMBIA: ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVEL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y 
ÁREA NO MUNICIPALIZADA, 2012-18

Conclusión.

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

2017 2018

Pre- 
escolar

Prima- 
ria

Secun- 
daria y 
Media

Media CLEI
Otros 

modelos 
educativos

Pre- 
escolar

Prima- 
ria

Secun- 
daria y 
Media

Media CLEI
Otros 

modelos 
educativos

Municipios y ANM fronterizos 2 235 9 219 6 820 2 274 1 394 1 950 1 227 5 706 3 495 1 187 762 2 263
91 Amazonas 1 810 8 160 6 209 2 029 1 280 154 834 4 385 2 358 744 625 172

91001 Leticia 1 303 5 689 4 633 1 592 1 021 - 490 2 617 1 628 520 494 20

91263 El Encanto (ANM) 42 96 132 42 53 132 40 202 106 33 21 -

91530 Puerto Alegría (ANM) 29 123 20 - - - 29 123 20 - - -

91536 Puerto Arica (ANM) 27 167 38 - - - 23 6 52 - - 137

91540 Puerto Nariño 230 1 080 564 189 110 - 122 677 552 191 110 -

91798 Tarapacá (ANM) 24 143 189 37 62 - 23 190 - - - -

86 Putumayo 6 335 21 133 18 753 7 266 5 624 19 972 6 029 21 284 19 337 6 961 4 890 19 870

86573 Puerto Leguízamo 580 1 921 1 244 414 148 1 818 500 1 891 1 137 443 137 2 106

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta de Educación Formal

3.2 COLOMBIA: ALUMNOS MATRICULADOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVEL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y 
ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2012-18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

2015 2016

Pre- 
escolar

Prima- 
ria

Secun- 
daria y 
Media

Media CLEI
Otros 

modelos 
educativos

Pre- 
escolar

Prima- 
ria

Secun- 
daria y 
Media

Media CLEI

Municipios y ANM fronterizos 2 282 8 780 6 351 2 098 1 222 4 286 2 109 8 706 6 629 2 200 1 085
91 Amazonas 1 871 7 751 5 589 1 799 1 143 1 983 1 719 7 621 5 957 1 920 957

91001 Leticia 1 424 6 433 4 374 1 510 851 525 1 260 5 619 4 588 1 588 733

91263 El Encanto (ANM) 47 242 128 35 49 - 44 216 121 28 48

91530 Puerto Alegría (ANM) 25 31 - - - 91 19 109 25 - -

91536 Puerto Arica (ANM) S.I S.I S.I S.I S.I S.I 23 159 - - -

91540 Puerto Nariño 157 564 628 141 156 466 230 977 594 165 114

91798 Tarapacá (ANM) 99 155 190 32 61 408 24 143 189 37 62

86 Putumayo 6 268 20 710 19 448 6 703 5 921 24 511 5 921 21 142 18 991 7 746 5 409

86573 Puerto Leguízamo 530 1 355 1 031 380 105 2 796 509 1 483 1 112 382 128

Continúa…
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3.3 COLOMBIA: POBLACIÓN DE 5 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR NIVEL DE EDUCACIÓN ALCANZADO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Total de 
personas 
con algún 

nivel 
educativo

Preescolar Básica 
primaria

Básica 
secundaria Media Normal Técnico / 

Tecnológico Superior Posgrado

Municipios y ANM fronterizos 63 070 1 964 23 200 15 628 14 490 703 3 810 2 396 879
91 Amazonas 53 819 1 664 19 239 13 677 12 714 684 3 111 2 007 723

91001 Leticia 35 778 1 064 11 139 8 519 9 493 515 2 605 1 784 659

91263 El Encanto (ANM) 1 456 64 662 387 269 13 36 25 -

91530 Puerto Alegría (ANM) 511 36 287 110 61 3 9 4 1

91536 Puerto Arica (ANM) 618 34 345 153 68 5 9 4 -

91540 Puerto Nariño 5 992 163 2 349 1 671 1 266 75 338 91 39

91798 Tarapacá (ANM) 2 490 76 1 184 741 404 12 45 26 2

86 Putumayo 244 159 5 968 98 731 50 675 55 997 684 14 659 13 162 4 283

86573 Puerto Leguízamo 16 225 527 7 234 4 047 2 929 80 768 462 178

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

3.4 COLOMBIA: TASA DE ALFABETISMO DE LA POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Sabe leer y escribir

Hombre Mujer

Municipios y ANM fronterizos 95,3 93,1
91 Amazonas 95,8 92,8

91001 Leticia 96,8 94,7

91263 El Encanto (ANM) 97,3 93,2

91530 Puerto Alegría (ANM) 92,9 88,4

91536 Puerto Arica (ANM) 92,0 92,5

91540 Puerto Nariño 94,3 89,0

91798 Tarapacá (ANM) 90,0 85,4

86 Putumayo 94,5 93,5

86573 Puerto Leguízamo 93,1 91,9

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
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3.5 COLOMBIA: COBERTURAS EN EDUCACIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Cobertura Neta (%)

Cobertura 
Neta

Cobertura 
Neta 

Transición

Cobertura 
Neta 

Primaria

Cobertura 
Neta 

Secundaria

Cobertura 
Neta Media

Municipios y ANM 
fronterizos 65,3 21,4 68,8 40,5 19,7

91 Amazonas 81,1 44,9  78,98 61,9 30,0

91001 Leticia 97,8 55,6 90,7 80,8 44,4

91263 El Encanto (ANM) 51,4 25,8 57,2 32,7 15,0

91530 Puerto Alegría (ANM) 62,3 12,5 72,1 29,0 0,0

91536 Puerto Arica (ANM) 68,3 10,3 75,6 40,7 0,0

91540 Puerto Nariño 58,7 32,1 60,9 36,9 19,1

91798 Tarapacá (ANM) 64,2 26,4 63,3 41,8 14,0

86 Putumayo 75,0 38,6 70,4 64,4 33,8

86573 Puerto Leguízamo 70,6 40,6 71,8 50,8 24,8

Continúa…

3.5 COLOMBIA: COBERTURAS EN EDUCACIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Cobertura Bruta (%)

Cobertura 
Bruta

Cobertura 
Bruta 

Transición

Cobertura 
Bruta 

Primaria

Cobertura 
Bruta 

Secundaria

Cobertura 
Bruta Media

Municipios y ANM 
fronterizos 74,5 61,3 93,1 63,4 52,3

91 Amazonas 94,6 81,3 104,6 97,1 69,9

91001 Leticia 114,4 96,3 117,6 122,9 97,7

91263 El Encanto (ANM) 59,7 59,7 71,9 50,4 45,8

91530 Puerto Alegría (ANM) 67,4 54,2 101,0 43,6 0,0

91536 Puerto Arica (ANM) 77,5 72,4 110,2 60,5 0,0

91540 Puerto Nariño 67,3 64,9 79,9 61,1 46,1

91798 Tarapacá (ANM) 75,9 38,2 93,5 76,3 48,7

86 Putumayo 85,9 71,1 88,4 94,5 70,1

86573 Puerto Leguízamo 78,6 75,5 94,6 73,8 47,1

Nota: Para las tasas de cobertura bruta y neta se realizaron con las proyecciones de población del Censo 2018.
Nota: Cuando las proyecciones de población no capturan adecuadamente los flujos migratorios internos, pueden alcanzar valores mayores al 100%.
Fuente: Ministerio de Educación Nacional - Colombia - Sistema de Matrícula Estudiantil de Educación Básica y Media

Conclusión.
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3.6 COLOMBIA: DESERCIÓN INTRA-ANUAL DEL SECTOR OFICIAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Deserción Deserción 

Transición
Deserción 

Primaria
Deserción 

Secundaria
Deserción  

Media
91 Amazonas 4,9 5,3 3,1 7,2 6,0

91001 Leticia 5,9 7,4 4,2 7,9 6,2

91263 El Encanto (ANM) 4,4 5,4 2,9 5,6 8,8

91530 Puerto Alegría (ANM) 0,7 0,0 1,0 0,0 S.I

91536 Puerto Arica (ANM) 0,0 0,0 0,0 0,0 S.I

91540 Puerto Nariño 5,2 2,3 2,2 10,7 8,0

91798 Tarapacá (ANM) 0,4 0,0 0,4 0,4 S.I

86 Putumayo 5,2 4,9 3,6 7,4 5,3

86573 Puerto Leguízamo 5,8 4,3 5,4 7,7 3,4

Fuente: Ministerio de Educación Nacional - Colombia - Sistema de Matrícula Estudiantil de Educación Básica y Media

3.7 COLOMBIA: REPITENCIA DEL SECTOR OFICIAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Repitencia Repitencia 

transición
Repitencia 

primaria
Repitencia 
secundaria

Repitencia  
media

Municipios y ANM fronterizos 3,7 1,4 3,5 1,3 1,3
91 Amazonas 4,1 2,7 4,6 4,6 1,5

91001 Leticia 2,6 1,6 2,8 3,1 1,0

91263 El Encanto (ANM) 3,9 0,0 1,9 8,4 5,9

91530 Puerto Alegría (ANM) 4,1 0,0 5,7 0,0 S.I

91536 Puerto Arica (ANM) 12,9 14,3 15,0 6,1 S.I

91540 Puerto Nariño 5,1 6,3 5,1 5,5 3,2

91798 Tarapacá (ANM) 13,6 11,9 19,5 5,1 S.I

86 Putumayo 2,1 0,5 1,8 3,2 1,2

86573 Puerto Leguízamo 1,5 0,4 1,6 1,8 0,6

Fuente: Ministerio de Educación Nacional - Colombia - Sistema de Matrícula Estudiantil de Educación Básica y Media
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3.8 COLOMBIA: PUNTAJE PROMEDIO DE LECTURA CRÍTICA Y MATEMÁTICAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA 
NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Pruebas Saber 11 - 

Lectura Crítica
Pruebas Saber 11 - 

Matemáticas
Municipios y ANM fronterizos 46,7 42,2

91 Amazonas 46,2 41,6

91001 Leticia 47,5 42,9

91263 El Encanto (ANM) 43,1 38,9

91530 Puerto Alegría (ANM) SI SI

91536 Puerto Arica (ANM) SI SI

91540 Puerto Nariño 42,0 35,1

91798 Tarapacá (ANM) 42,0 36,2

86 Putumayo 50,1 48,6

86573 Puerto Leguízamo 47,0 43,4

Fuente: Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - Colombia - Pruebas Saber

3.9 COLOMBIA: CENTROS EDUCATIVOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 
2012-18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Municipios y ANM fronterizos 393 392 369 372 172 358 158
91 Amazonas 313 316 286 237 100 236 173

91001 Leticia 113 118 99 101 42 100 29

91263 El Encanto (ANM) 18 18 21 21 9 21 8

91530 Puerto Alegría (ANM) 11 7 9 9 4 9 4

91536 Puerto Arica (ANM) 14 12 S.I S.I 7 13 7

91540 Puerto Nariño 32 32 31 31 15 30 13

91798 Tarapacá (ANM) 27 27 26 26 2 5 2

86 Putumayo 1 961 2 009 1 946 1 898 1 074 1 904 1 840

86573 Puerto Leguízamo 178 178 183 184 93 180 95

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta de Educación Formal
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3.10 COLOMBIA: DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVEL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2012-18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

2012 2013 2014

Pre-
escolar

Prima-
ria

Secun- 
daria y 
Media

Pre- 
escolar

Prima- 
ria

Secun- 
daria y 
Media

Pre- 
escolar

Básica 
primaria

Básica 
secundaria Media CLEI

Municipios y ANM fronterizos 123 530 384 125 532 448 110 535 304 84 5
91 Amazonas 132 469 336 132 467 383 116 467 241 81 -

91001 Leticia 86 267 232 82 266 265 73 263 171 63 -

91263 El Encanto (ANM) 3 15 11 3 15 10 2 14 9 - -

91530 Puerto Alegría (ANM) 2 7 1 2 4 1 - 7 - - -

91536 Puerto Arica (ANM) - 10 - - 9 - S.I S.I S.I S.I S.I

91540 Puerto Nariño 10 48 29 15 45 44 15 61 26 3 -

91798 Tarapacá (ANM) 8 29 21 7 33 19 6 30 9 2 2

86 Putumayo 293 1 839 1 596 280 1 919 1 718 252 1 871 1 110 364 -

86573 Puerto Leguízamo 14 154 90 16 160 109 14 160 89 16 3

Continúa…

3.10 COLOMBIA: DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVEL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2012-18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

2015 2016
Pre- 

escolar
Básica 

primaria
Básica 

secundaria Media CLEI Pre- 
escolar

Básica 
primaria

Básica 
secundaria Media CLEI

Municipios y ANM fronterizos 116 533 311 108 S.I 122 449 331 102 13
91 Amazonas 105 412 238 98 S.I 118 306 263 85 -

91001 Leticia 79 266 173 80 S.I 79 210 191 73 -

91263 El Encanto (ANM) 2 14 9 S.I S.I 1 15 8 - -

91530 Puerto Alegría (ANM) 2 6 1 S.I S.I 1 6 2 - -

91536 Puerto Arica (ANM) S.I S.I S.I S.I S.I 4 6 - - -

91540 Puerto Nariño 6 49 19 13 S.I 19 31 26 8 13

91798 Tarapacá (ANM) 6 31 14 S.I S.I 1 6 12 - -

86 Putumayo 281 1 847 1 150 385 85 250 1 814 1 176 379 -

86573 Puerto Leguízamo 21 167 95 15 S.I 17 175 92 21 -

Continúa…
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3.10 COLOMBIA: DOCENTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVEL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA, 2012-18

Conclusión.

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

2017 2018
Pre- 

escolar
Básica 

primaria
Básica 

secundaria Media CLEI Pre- 
escolar

Básica 
primaria

Básica 
secundaria Media CLEI

Municipios y ANM fronterizos 125 457 319 134 21 70 350 204 69 14
91 Amazonas 127 330 245 138 - 62 193 107 51 -

91001 Leticia 84 214 176 104 16 35 102 70 42 10

91263 El Encanto (ANM) 1 14 10 - - 1 15 9 - -

91530 Puerto Alegría (ANM) 2 4 4 - - 2 4 4 - -

91536 Puerto Arica (ANM) 2 8 2 - - 1 8 4 - -

91540 Puerto Nariño 14 40 23 7 4 10 26 20 9 4

91798 Tarapacá (ANM) 1 6 12 - - 1 8 - - -

86 Putumayo 260 1 763 1 171 399 - 270 1 767 1 167 401 -

86573 Puerto Leguízamo 21 171 92 23 1 20 187 97 18 -

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta de Educación Formal
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4.1 COLOMBIA: PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD POR CATEGORÍA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2019 

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Prestadoras de Servicios de Salud (IPS)

Pública Privada

Municipios y ANM fronterizos 10 14
91 Amazonas 12 14

91001 Leticia 2 14

91263 El Encanto (ANM) 1 NR

91530 Puerto Alegría (ANM) 1 NR

91536 Puerto Arica (ANM) 1 NR

91540 Puerto Nariño 1 NR

91798 Tarapacá (ANM) 1 NR

86 Putumayo 28 85

86573 Puerto Leguízamo 3 NR

Nota: Las Prestadoras de Servicios de Salud están inscritas en el Registro Especial de Prestadoras de Salud.
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social

4.2 COLOMBIA: PERSONAS AFILIADAS A LOS REGÍMENES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018/19 

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

2018 2019
Afiliados 
Régimen 

Contributivo

Afiliados 
Régimen 

Subsidiado

Afiliados 
Regimenes 
Especiales

Afiliados 
Régimen 

Contributivo

Afiliados 
Régimen 

Subsidiado

Afiliados 
Regimenes 
Especiales

Municipios y ANM fronterizos 16 688 2 577 58 918 17 245 59 049 2 514
91 Amazonas 15 642 53 028 2 054 16 296 53 996 1 947

91001 Leticia 14 918 1 806 33 892 15 526 34 376 1 731

91263 El Encanto (ANM) 14 - 15 15 - 9

91530 Puerto Alegría (ANM) - - 2 - - 2

91536 Puerto Arica (ANM) 1 - - 1 - -

91540 Puerto Nariño 426 135 5943 470 5 987 125

91798 Tarapacá (ANM) 35 - 33 31 - 27

86 Putumayo 42 713 255 679 9 456 44 167 255 460 9 105

86573 Puerto Leguízamo 1 294 636 19 033 1 202 18 686 620

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social
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4.3 COLOMBIA: RAZÓN DE MORTALIDAD MATERNA A 42 DÍAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2015-17

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Razón de mortalidad materna a 42 días (por 100 000 nacidos vivos)
2015 2016 2017

91 Amazonas 134,2 75,6 69,1
91001 Leticia 174,7 S.I 90,5

91263 El Encanto (ANM) S.I S.I S.I

91530 Puerto Alegría (ANM) S.I S.I S.I

91536 Puerto Arica (ANM) S.I S.I S.I

91540 Puerto Nariño S.I 714,3 S.I

91798 Tarapacá (ANM) S.I S.I S.I

86 Putumayo 111,4 46,6 22,0

86573 Puerto Leguízamo 298,5 S.I S.I

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social

4.4 COLOMBIA: TASA DE MORTALIDAD EN MENORES DE 1 AÑO DE EDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2015-18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Tasa de mortalidad en menores de 1 año de edad (por 1 000 nacidos vivos)

2015 2016 2017 2018

91 Amazonas 16,8 14,4 14,5 25,4
91001 Leticia 14,0 11,0 10,0 23,1

91263 El Encanto (ANM) S.I S.I 40,0 S.I

91530 Puerto Alegría (ANM) 90,9 S.I 111,1 125,0

91536 Puerto Arica (ANM) S.I S.I S.I S.I

91540 Puerto Nariño 36,2 14,3 7,0 31,5

91798 Tarapacá (ANM) 16,1 14,3 32,8 22,2

86 Putumayo 9,8 11,7 11,2 12,2

86573 Puerto Leguízamo 17,9 25,6 8,0 3,9

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social
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4.5 COLOMBIA: TASA ESTIMADA DE MORTALIDAD INFANTIL EN NIÑOS DE 1 AÑO DE EDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014–17

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Tasa estimada de mortalidad infantil en niños de 1 año de edad (por 1 000 nacidos vivos)

2014 2015 2016 2017

91 Amazonas 49,0 49,7 48,1 40,8
91001 Leticia 34,5 34,8 35,0 35,1

91263 El Encanto (ANM) 47,9 42,6 44,5 41,4

91530 Puerto Alegría (ANM) 81,5 90,8 81,7 79,3

91536 Puerto Arica (ANM) 42,3 42,3 39,5 36,9

91540 Puerto Nariño 35,4 33,9 35,3 35,2

91798 Tarapacá (ANM) 40,4 42,3 41,0 38,0

86 Putumayo 19,4 19,1 18,7 15,2

86573 Puerto Leguízamo 21,5 19,3 20,3 18,6

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social

4.6 COLOMBIA: TASA DE MORTALIDAD EN LA NIÑEZ EN MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO 
Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2015–18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Tasa de mortalidad en la niñez en menores de 5 años de edad (por 1 000 nacidos vivos)

2015 2016 2017 2018

91 Amazonas 25,5 20,4 18,0 29,0

91001 Leticia 21,0 14,0 11,8 27,1

91263 El Encanto (ANM) 10,3 S.I 40,0 S.I

91530 Puerto Alegría (ANM) S.I S.I 111,1 S.I

91536 Puerto Arica (ANM) S.I S.I S.I 125,0

91540 Puerto Nariño S.I 42,9 14,1 31,5

91798 Tarapacá (ANM) S.I 14,3 32,8 22,2

86 Putumayo 12,5 15,4 20,0 16,3

86573 Puerto Leguízamo 20,9 33,0 8,0 3,9

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

210

4.7 COLOMBIA: TASA DE MORTALIDAD POR DESNUTRICIÓN EN MENORES DE 5 AÑOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO 
Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2015–18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 años (por cada 100 000 menores de 5 años)
2015 2016 2017 2018

91 Amazonas 19,2 9,6 19,1 19,1

91001 Leticia 41,1 N.R 20,7 20,8

91263 El Encanto (ANM) N.R N.R N.R N.R

91530 Puerto Alegría (ANM) N.R N.R N.R N.R

91536 Puerto Arica (ANM) N.R N.R N.R N.R

91540 Puerto Nariño N.R 72,7 N.R 71,3

91798 Tarapacá (ANM) N.R N.R 140,1 N.R

86 Putumayo 12,7 20,1 2,5 2,5

86573 Puerto Leguízamo 57,9 351,9 N.R N.R

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social

4.8 COLOMBIA: TASA DE MORTALIDAD GENERAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2015–18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Tasa de mortalidad general (por cada 1 000 personas)

2015 2016 2017 2018

91 Amazonas 3,1 2,4 2,5 2,5
91001 Leticia 3,2 3,1 3,4 3,4

91263 El Encanto (ANM) 5,1 0,2 0,8 0,4

91530 Puerto Alegría (ANM) N.R 0,5 0,5 0,5

91536 Puerto Arica (ANM) 1,0 1,5 1,5 3,0

91540 Puerto Nariño 0,7 3,3 1,5 1,8

91798 Tarapacá (ANM) 0,7 2,8 1,4 2,8

86 Putumayo 3,0 3,2 3,9 3,5

86573 Puerto Leguízamo 2,5 3,9 3,2 3,5

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social
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4.9 COLOMBIA: NACIDOS VIVOS CON BAJO PESO AL NACER, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2015–18

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio 2015 2016 2017 2018

91 Amazonas 6,7 6,3 5,0 6,2

91001 Leticia 7,0 6,8 5,5 5,5

91263 El Encanto (ANM) N.R N.R 4,0 6,3

91530 Puerto Alegría (ANM) 0,0 11,1 N.R N.R

91536 Puerto Arica (ANM) 5,6 10,0 N.R 12,5

91540 Puerto Nariño 7,1 2,2 0,8 9,9

91798 Tarapacá (ANM) 8,2 4,4 8,2 4,4

86 Putumayo 6,6 6,0 5,8 7,2

86573 Puerto Leguízamo 4,5 5,5 6,4 5,5

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social

4.10 COLOMBIA: NACIDOS VIVOS CON CUATRO O MÁS CONSULTAS DE CONTROL PRENATAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2015–18

 (Porcentaje)
Código 

DIVIPOLA Departamento / Municipio 2015 2016 2017 2018

91 Amazonas 54,3 53,2 56,3 55,4

91001 Leticia 92,6 58,2 59,1 55,8

91263 El Encanto (ANM) 58,9 43,8 54,2 68,8

91530 Puerto Alegría (ANM) 27,3 N.R 11,1 50,0

91536 Puerto Arica (ANM) 23,5 28,6 60,0 37,5

91540 Puerto Nariño 62,3 48,9 54,3 70,9

91798 Tarapacá (ANM) 19,4 31,9 43,3 44,4

86 Putumayo 81,9 82,8 83,4 81,3

86573 Puerto Leguízamo 73,1 70,3 69,2 75,6

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social
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4.11 COLOMBIA: COBERTURAS DE VACUNACIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018/19

 (Porcentaje)

Código  
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Antituberculosa (BCG) en 
Menores de 1 año

Pentavalente (DTP-HiB-HB) 
en Menores de 1 año

Triple Viral (Sarampión, 
Rubéola y Paperas (SRP)) 

Niños de 1 año
2018 2019 2018 2019 2018 2019

91 Amazonas 0,9 0,8 0,8 0,9 0,9 0,9

91001 Leticia 0,9 0,9 0,8 0,9 0,9 0,9

91263 El Encanto (ANM) 0,6 0,9 0,5 1,2 0,8 0,6

91530 Puerto Alegría (ANM) 0,5 0,5 0,6 0,6 0,6 0,7

91536 Puerto Arica (ANM) 0,6 0,7 0,9 1,0 0,8 1,2

91540 Puerto Nariño 0,9 0,6 0,8 1,0 0,8 1,1

91798 Tarapacá (ANM) 0,9 0,8 0,7 1,2 0,7 1,1

86 Putumayo 0,8 0,9 1,0 1,0 1,0 1,0

86573 Puerto Leguízamo 0,7 0,7 0,8 0,9 0,9 1,0

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social - Colombia - Sistema Integrado de Información de la Protección Social

4.12 COLOMBIA: TASA GLOBAL DE FECUNDIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2015

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Tasa Global de fecundidad (por mujer)

91 Amazonas 3,5

91001 Leticia S.I

91263 El Encanto (ANM) S.I

91530 Puerto Alegría (ANM) S.I

91536 Puerto Arica (ANM) S.I

91540 Puerto Nariño S.I

91798 Tarapacá (ANM) S.I

86 Putumayo 2,2

86573 Puerto Leguízamo S.I

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadistica DANE
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4.13 COLOMBIA: RELACIÓN NIÑOS MUJER, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018
Código 

DIVIPOLA Departamento / Municipio Relación Niños Mujer (por cada 100 mujeres en edad fertil)

Municipios y ANM fronterizos 41,7
91 Amazonas 44,1

91001 Leticia 39,8

91263 El Encanto (ANM) 52,9

91530 Puerto Alegría (ANM) 67,4

91536 Puerto Arica (ANM) 54,5

91540 Puerto Nariño 50,2

91798 Tarapacá (ANM) 55,8

86 Putumayo 28,3

86573 Puerto Leguízamo 38,7

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018





5. Empleo  
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5.1 COLOMBIA: POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR Y POBLACIÓN OCUPADA CON REMUNERACIÓN, SEGÚN 
DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Población en edad de trabajar Población ocupada con 
remuneración

Cabecera (Pob 12+ años) Resto 1/ (Pob 10+ años) Cabecera Resto 1/
Municipios y ANM fronterizos 34 434 24 219 15 566 6 442

91 Amazonas 26 324 23 488 12 272 5 089
91001 Leticia 24 582 7 946 11 621 2 599
91263 El Encanto (ANM) N.A 1 412 N.A 333
91530 Puerto Alegría (ANM) N.A 496 N.A 76
91536 Puerto Arica (ANM) N.A 599 N.A 111
91540 Puerto Nariño 1 742 4 122 651 980
91798 Tarapacá (ANM) N.A 2 341 N.A 332

86 Putumayo 127 629 102 499 57 750 37 862
86573 Puerto Leguízamo 8 110 7 303 3 294 2 011

Nota: La Población en edad de trabajar está constituida por las personas de 12 años y más en las zonas urbanas y 10 años y más en las zonas rurales.
1/ Comprende a la población en centro poblado y rural disperso.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

5.2 COLOMBIA: POBLACIÓN OCUPADA DE 10 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR SITUACIÓN LABORAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Total

Trabajó por lo 
menos una hora 
en una actividad 

que le generó 
algún ingreso

Trabajó o ayudó en 
un negocio por lo 

menos una hora sin 
que le pagaran

No trabajó, pero 
tenía un trabajo o 

negocio por el que 
recibe ingresos

Buscó 
trabajo

Municipios y ANM fronterizos 56 762 20 405 375 1 607 1 811
91 Amazonas 47 904 15 982 262 1 382 1 473

91001 Leticia 32 441 13 172 194 1 050 1 085
91263 El Encanto (ANM) 1 219 311 8 22 14
91530 Puerto Alegría (ANM) 496 62 6 14 8
91536 Puerto Arica (ANM) 572 93 3 18 5
91540 Puerto Nariño 5 547 1 520 23 112 175
91798 Tarapacá (ANM) 2 046 306 10 26 26

86 Putumayo 230575 88 649 2 774 6 979 14 495
86573 Puerto Leguízamo 14 441 4 941 131 365 498

Continúa…

5.2 COLOMBIA: POBLACIÓN OCUPADA DE 10 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR SITUACIÓN LABORAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Vivió de 
jubilación, 
pensión o 

renta

Estudió
Realizó 

oficios del 
hogar

Es incapacitado(a) 
permanentemente 

para trabajar

Estuvo 
en otra 

situación
No informa

Municipios y ANM fronterizos 619 12 553 12 229 287 4 476 2 400
91 Amazonas 513 10 520 11 197 203 3 930 2 442

91001 Leticia 455 7 587 5 407 128 2 470 893
91263 El Encanto (ANM) - 196 402 13 115 138
91530 Puerto Alegría (ANM) - 53 254 1 49 49
91536 Puerto Arica (ANM) - 84 231 4 95 39
91540 Puerto Nariño 39 1 153 1 424 20 223 858
91798 Tarapacá (ANM) 12 502 1 029 6 48 81

86 Putumayo 1 455 46 568 48 750 3 603 13413 3 889
86573 Puerto Leguízamo 113 2 978 3 482 115 1476 342

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

Conclusión.
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5.3 COLOMBIA: POBLACIÓN DE 15 A 29 AÑOS DE EDAD QUE NI ESTUDIA NI TRABAJA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO 
Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Total

Municipios y ANM fronterizos 1 961
91 Amazonas 1 741

91001 Leticia 1 120

91263 El Encanto (ANM) 71

91530 Puerto Alegría (ANM) 18

91536 Puerto Arica (ANM) 29

91540 Puerto Nariño 133

91798 Tarapacá (ANM) 27

86 Putumayo 5 280

86573 Puerto Leguízamo 563

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

5.4 COLOMBIA: TRABAJADORES COTIZANTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGÚN MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2009-16

 (Promedio mensual)

Código 
DIVIPOLA Departamento 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

91001 Leticia 4308 4061 4177 4361 4917 5938 6683 6623

91540 Puerto Nariño 25 44 54 94 97 127 130 109

86573 Puerto Leguízamo 412 500 459 501 605 732 716 395

Fuente: Ministerio de Trabajo - Colombia - Fuente de Información Laboral de Colombia

5.5 COLOMBIA: COMPOSICIÓN DE LOS TRABAJADORES COTIZANTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL POR 
SEXO, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2016

 (Porcentaje)

Código  
DIVIPOLA Municipio  Hombre  Mujer  Sin Reporte

91001 Leticia 53,1 46,9 0,02

91540 Puerto Nariño 65,7 34,3 -

86573 Puerto Leguízamo 53,2 46,8 -

Fuente:Ministerio de Trabajo - Colombia - Fuente de Información Laboral de Colombia
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5.6 COLOMBIA: PERSONAS OCUPADAS FORMALMENTE CON RESPECTO A LA POBLACIÓN TOTAL, SEGÚN MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2010-16

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

Personas ocupadas formalmente
2010 2011 2012 2013

Municipio Población 
Total Municipio Población 

Total Municipio Población 
Total Municipio Población 

Total
91001 Leticia 18,8 25,2 18,9 25,3 19,4 24,9 21,4 25,7

91540 Puerto Nariño 1,4 25,2 1,6 25,3 2,7 24,9 2,7 25,7

86573 Puerto Leguízamo 6,0 25,2 5,5 25,3 6,0 24,9 7,2 25,7

Continúa…

5.6 COLOMBIA: PERSONAS OCUPADAS FORMALMENTE CON RESPECTO A LA POBLACIÓN TOTAL, SEGÚN MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2010-16

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

Personas ocupadas formalmente
2014 2015 2016

Municipio Población 
Total Municipio Población 

Total Municipio Población 
Total

91001 Leticia 25,4 29,6 27,6 30,7 26,6 27,5

91540 Puerto Nariño 3,5 29,6 3,4 30,7 2,8 27,5

86573 Puerto Leguízamo 8,6 29,6 8,2 30,7 4,5 27,5

Fuente: Ministerio de Trabajo - Colombia - Fuente de Información Laboral de Colombia

Conclusión.





6. Seguridad Ciudadana
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6.1 COLOMBIA: TASA DE HOMICIDIOS, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017/18

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Tasa de homicidios 
(Por cada 100 000 habitantes)

2017 2018
91 Amazonas 7,7 8,8

91001 Leticia 7,2 14,2

91540 Puerto Nariño 11,9 S.I

86 Putumayo 33,0 46,5

86573 Puerto Leguízamo 19,5 65,0

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Colombia - Forensis

6.2 COLOMBIA: TASA DE HURTOS, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017
Código  

DIVIPOLA
Departamento /  

Municipio
Tasa de hurtos 

(Por cada 100 000 habitantes)
91 Amazonas 328,4

91001 Leticia 564,8

91540 Puerto Nariño 226,2

86 Putumayo 169,6

86573 Puerto Leguízamo 103,9

Fuente: Departamento Nacional de Planeación a partir de información del Ministerio de Defensa Nacional y Departamento Administrativo Nacional de Estadística

6.3 COLOMBIA: TASA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2017/18

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
 Municipio

2017 2018
Violencia contra 

niños, niñas y 
adolescentes

Violencia contra 
la población 

adulta mayor

Violencia entre 
otros familiares

Violencia contra 
niños, niñas y 
adolescentes

Violencia contra 
la población 

adulta mayor

Violencia entre 
otros familiares

91 Amazonas 98,6 72,6 106,8 136,0 47,0 122,5

91001 Leticia 203,4 137,0 177,9 276,3 87,3 209,9

91263 El Encanto (ANM) S.I S.I S.I S.I S.I S.I

91530 Puerto Alegría (ANM) S.I S.I S.I S.I S.I S.I

91536 Puerto Arica (ANM) S.I S.I 170,7 S.I S.I S.I

91540 Puerto Nariño S.I S.I S.I S.I S.I S.I

91798 Tarapacá (ANM) S.I S.I S.I S.I S.I S.I

86 Putumayo 45,4 7,3 32,4 35,3 7,1 27,6

86573 Puerto Leguízamo 33,9 S.I 24,0 120,3 S.I 11,9

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Colombia - Forensis
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6.4 COLOMBIA: PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 1984 - 2019 

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Víctimas 

Registradas

Víctimas Conflicto Armado Víctimas Sentencia

Total 
Víctimas 
Conflicto 
Armado

Víctimas 
sujetos de 

atención

Víctimas 
directas de 

desaparición 
forzada, 

homicidio, 
fallecidas y no 
activos para la 

atención

Total 
Víctimas 

Sentencia

Víctimas 
sujetos de 

atención

Víctimas 
directas de 

desaparición 
forzada, 

homicidio, 
fallecidas y no 
activos para la 

atención
Municipios y ANM fronterizos 9 301 9 166 8 454 712 135 117 18

91 Amazonas 2 890 2 814 2 486 328 76 68 8

91001 Leticia 2 611 2 543 2 291 252 68 63 5

91263 El Encanto (ANM) 140 138 78 60 2 - 2

91530 Puerto Alegría (ANM) 6 6 6 - - - -

91536 Puerto Arica (ANM) 8 8 7 1 - - -

91540 Puerto Nariño 26 23 21 2 3 3 -

91798 Tarapacá (ANM) 24 23 21 2 1 - 1

86 Putumayo 137 529 135 693 126 671 9 022 1 836 1 464 372

86573 Puerto Leguízamo 6 486 6 425 6 030 395 61 51 10

Nota: Corte al 1 de noviembre de 2019
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas - Colombia - Red Nacional de Información

6.5 COLOMBIA: VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 
1984 - 2019 

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio de Ocurrencia Total de víctimas 

(cifra acumulada)
Municipios y ANM fronterizos 20 411

91 Amazonas 3 596

91001 Leticia 1 513

91263 El Encanto (ANM) 251

91530 Puerto Alegría (ANM) 178

91536 Puerto Arica (ANM) 288

91540 Puerto Nariño 76

91798 Tarapacá (ANM) 194

86 Putumayo 281 230

86573 Puerto Leguízamo 17 911

Nota: Corte al 1 de noviembre de 2019
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas - Colombia - Red Nacional de Información



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

225

6.6 COLOMBIA: PERSONAS SECUESTRADAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 1984 - 2019

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Personas secuestradas 
(Cifra acumulada)

Declaración Ocurrencia
Municipios y ANM fronterizos 13 86

91 Amazonas 21 27

91001 Leticia 7 5

91263 El Encanto (ANM) - 3

91530 Puerto Alegría (ANM) 1 -

91536 Puerto Arica (ANM) - 1

91540 Puerto Nariño S.I S.I

91798 Tarapacá (ANM) - 2

86 Putumayo 602 1 342

86573 Puerto Leguízamo 5 75

Nota: Corte al 1 de noviembre de 2019
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas - Colombia - Red Nacional de Información

6.7 COLOMBIA: VÍCTIMAS DE MINAS ANTIPERSONA, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 1984 - 2019

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Víctimas de minas antipersona 
(Cifra acumulada)

Declaración Ocurrencia
Municipios fronterizos 9 62

91 Amazonas 4 8

91001 Leticia 4 6

86 Putumayo 171 500

86573 Puerto Leguízamo 5 56

Nota: Corte al 1 de noviembre de 2019
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas - Colombia - Red Nacional de Información
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6.8 COLOMBIA: PERSONAS DESPLAZADAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Personas desplazadas

Declaración Ocurrencia

Municipios y ANM fronterizos 211 396
91 Amazonas 111 86

91001 Leticia 104 32

91263 El Encanto (ANM) S.I S.I

91530 Puerto Alegría (ANM) 1 4

91536 Puerto Arica (ANM) - 11

91540 Puerto Nariño - 3

91798 Tarapacá (ANM) 6 6

86 Putumayo 2 041 2 054

86573 Puerto Leguízamo 100 340

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas - Colombia - Red Nacional de Información

6.9 COLOMBIA: PERSONAS DESPLAZADAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 
1984 - 2019 

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Personas desplazadas 
(Cifra acumulada)

Declaración Ocurrencia
Municipios y ANM fronterizos 10 504 19 456

91 Amazonas 2 911 3 184

91001 Leticia 2 822 1 295

91263 El Encanto (ANM) 8 230

91530 Puerto Alegría (ANM) 2 152

91536 Puerto Arica (ANM) - 254

91540 Puerto Nariño 14 72

91798 Tarapacá (ANM) 17 193

86 Putumayo 147 164 255 769

86573 Puerto Leguízamo 7 641 17 260

Nota: Corte al 1 de noviembre de 2019
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas - Colombia - Red Nacional de Información



7. Justicia
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7.1 COLOMBIA: ÍNDICE DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICA, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2017
Código 

DIVIPOLA Departamento  Índice de acceso efectivo  
a la justica (%) Ranking Nacional

91 Amazonas 32 29/30

86 Putumayo 39 26/30

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho, Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Índice de Acceso Efectivo a la Justicia

7.2 COLOMBIA: ÍNDICE DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICA POR DIMENSIONES, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA Departamento

Ambiente Favorable Empoderamiento Legal Asistencia Legal Acceso a instituciones

Puntaje (%) Ranking 
Nacional Puntaje (%) Ranking 

Nacional Puntaje (%) Ranking 
Nacional Puntaje (%) Ranking

 Nacional

91 Amazonas 26 27/30 12 29/30 15 29/30 19 28/30

86 Putumayo 40 25/30 20 27/30 36 27/30 28 23/30

Continúa…

7.2 COLOMBIA: ÍNDICE DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICA POR DIMENSIONES, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2017
Conclusión.

Código 
DIVIPOLA Departamento

Procedimiento Justo Capacidad de Cumplimiento Obejtivos de Desarrollo Sostenible

Puntaje (%) Ranking 
Nacional Puntaje (%) Ranking Nacional Puntaje (%) Ranking Nacional

91 Amazonas 82 4/30 38 27/30 44 25/30

86 Putumayo 76 10/30 31 29/30 46 21/30

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho, Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Índice de Acceso Efectivo a la Justicia





8. Desarrollo Social
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8.1 COLOMBIA: POBLACIÓN POR TIPO DE NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y 
ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Total
Necesidades Basicas Insatisfechas por Categorias

Proporción 
de Personas 

en NBI 

Proporción 
de Personas 

en miseria

Componente 
vivienda

Componente 
Servicios

Componente 
Hacinamiento

Componente 
Inasistencia

Componente 
dependencia 

económica
91 Amazonas 34,9 10,8 5,7 19,1 16,0 3,7 6,0

91001 Leticia 27,0 6,3 4,3 9,6 14,3 2,9 4,0

91263 El Encanto (ANM) 37,5 11,2 1,6 21,6 17,8 4,2 5,2

91530 Puerto Alegría (ANM) 42,9 10,6 2,1 31,9 3,7 7,0 11,3

91536 Puerto Arica (ANM) 34,6 11,4 5,4 17,8 9,8 6,9 7,2

91540 Puerto Nariño 41,2 11,9 3,9 28,3 13,9 4,5 6,9

91798 Tarapacá (ANM) 50,5 15,9 8,9 31,7 13,7 4,0 15,2

86 Putumayo 18,4 3,3 3,5 7,5 5,2 1,5 4,6

86573 Puerto Leguízamo 33,7 8,0 8,2 18,7 6,6 3,2 6,7

Continúa…

8.1 COLOMBIA: POBLACIÓN POR TIPO DE NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y 
ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Cabeceras 
Necesidades Basicas Insatisfechas por Categorias

Proporción 
de Personas 

en NBI 

Proporción 
de Personas 

en miseria

Componente 
vivienda

Componente 
Servicios

Componente 
Hacinamiento

Componente 
Inasistencia

Componente 
dependencia 

económica
91 Amazonas 25,6 5,9 3,8 10,9 12,7 2,7 3,1

91001 Leticia 25,0 5,8 3,9 9,5 13,2 2,6 3,0

91263 El Encanto (ANM) N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

91530 Puerto Alegría (ANM) N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

91536 Puerto Arica (ANM) N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

91540 Puerto Nariño 33,6 8,3 2,2 29,1 6,4 4,2 3,9

91798 Tarapacá (ANM) N.A N.A N.A N.A N.A N.A N.A

86 Putumayo 11,7 1,7 2,7 2,5 4,8 1,0 2,8

86573 Puerto Leguízamo 21,5 4,8 11,6 4,8 6,5 1,6 3,0

Continúa…
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8.1 COLOMBIA: POBLACIÓN POR TIPO DE NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y 
ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

 (Porcentaje)
Conclusión.

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Centros poblados y rural disperso
Necesidades Basicas Insatisfechas por Categorias 

Proporción 
de Personas 

en NBI 

Proporción 
de Personas 

en miseria

Componente 
vivienda

Componente 
Servicios

Componente 
Hacinamiento

Componente 
Inasistencia

Componente 
dependencia 

económica
91 Amazonas 45,6 16,4 8,0 28,5 19,7 4,7 9,4

91001 Leticia 32,9 7,8 5,5 10,0 17,5 3,6 7,0

91263 El Encanto (ANM) 37,5 11,2 1,6 21,6 17,8 4,2 5,2

91530 Puerto Alegría (ANM) 42,9 10,6 2,1 31,9 3,7 7,0 11,3

91536 Puerto Arica (ANM) 34,6 11,4 5,4 17,8 9,8 6,9 7,2

91540 Puerto Nariño 44,7 13,6 4,6 27,9 17,4 4,7 8,3

91798 Tarapacá (ANM) 50,5 15,9 8,9 31,7 13,7 4,0 15,2

86 Putumayo 27,1 5,4 4,7 14,0 5,8 2,3 6,8

86573 Puerto Leguízamo 47,9 11,8 4,3 34,9 6,7 5,1 10,9

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

8.2 COLOMBIA: POBLACIÓN CON ALGUNA DISCAPACIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Tiene alguna discapacidad

Si No 

Municipios y ANM fronterizos 2 779 70 352
91 Amazonas 2 558 59 640

91001 Leticia 1 301 39 953

91263 El Encanto (ANM) 138 1 499

91530 Puerto Alegría (ANM) 116 565

91536 Puerto Arica (ANM) 115 651

91540 Puerto Nariño 212 7 253

91798 Tarapacá (ANM) 111 2 720

86 Putumayo 29 062 248 415

86573 Puerto Leguízamo 786 17 711

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
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8.3 COLOMBIA: ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2018
Código  

DIVIPOLA Departamento Total Cabecera Resto

91 Amazonas 34,9 25,1 40,1 

86 Putumayo 25,1 19,2 31,0 

Nota: Los datos de pobreza se refieren a nivel de personas.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Encuesta Nacional de Calidad de Vida

8.4 COLOMBIA: ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL EN EL ÁREA RURAL DISPERSA CENSADA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 
MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
 Municipio IPM área rural dispersa censada 

91 Amazonas 59,7
91001 Leticia 51,5

91263 El Encanto (ANM) 64,2

91530 Puerto Alegría (ANM) 70,9

91536 Puerto Arica (ANM) 70,2

91540 Puerto Nariño 56,6

91798 Tarapacá (ANM) 76,5

86 Putumayo 42,9

86573 Puerto Leguízamo 60,0

Nota: A partir de la información disponible del CNA se decidió ajustar la versión oficial del IPM para poder tener una aproximación a la pobreza municipal que enfrentan las personas 
y hogares en el área rural dispersa censada.
Nota: Los datos de pobreza se refieren a nivel de personas.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - 3er Censo Nacional Agropecuario 2014

8.5 COLOMBIA: ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL, SEGÚN MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código  
DIVIPOLA Municipio

Pobreza Multidimensional

Total Cabeceras Centros poblados y 
rural disperso 

Municipios y ANM fronterizos 54,5 41,8 72,9

91001 Leticia 48,4 41,9 67,8

91263 El Encanto (ANM) 77,5 N.A 77,5

91530 Puerto Alegría (ANM) 82,4 N.A 82,4

91536 Puerto Arica (ANM) 84,6 N.A 84,6

91540 Puerto Nariño 70,4 51,6 79,2

91798 Tarapacá (ANM) 80,0 N.A 80,0

86573 Puerto Leguízamo 53,6 39,3 70,2
Nota: Los datos de pobreza se refieren a nivel de personas.
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
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8.6 COLOMBIA: POBREZA MULTIDIMENSIONAL MUNICIPAL POR PRIVACIONES POR VARIABLE, SEGÚN MUNICIPIO Y ÁREA 
NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO Y CLASE, 2018

Código 
Divipola Municipio Clase1

Privaciones por Variable

Analfabe- 
tismo

Bajo logro 
educativo

Barreras a 
servicios para 

cuidado de 
la primera 

infancia

Barreras de 
acceso a 

servicios de 
salud

Tasa de 
dependencia

Hacina-
miento 
crítico

Inadecuada 
eliminación 
de excretas

91001 Leticia

Total 9,0 45,1 4,0 5,8 39,2 24,0 41,7
Cabeceras 6,7 38,4 3,4 5,5 34,1 23,1 46,1

Centros 
poblados y 

rural disperso
18,1 71,2 6,5 6,8 59,0 27,7 24,7

91263 El Encanto (ANM)

Total 9,7 68,0 11,6 2,7 64,9 19,9 31,2
Centros 

poblados y 
rural disperso

9,7 68,0 11,6 2,7 64,9 19,9 31,2

91530 Puerto Alegría (ANM)

Total 19,8 85,0 19,8 31,7 79,6 19,8 39,5
Centros 

poblados y 
rural disperso

19,8 85,0 19,8 31,7 79,6 19,8 39,5

91536 Puerto Arica (ANM)

Total 15,4 80,8 14,5 17,8 74,8 17,8 29,4
Centros 

poblados y 
rural disperso

15,4 80,8 14,5 17,8 74,8 17,8 29,4

91540 Puerto Nariño

Total 17,7 64,6 6,0 5,2 63,5 20,7 46,8
Cabeceras 9,1 45,4 5,7 2,4 51,5 13,8 43,6

Centros 
poblados y 

rural disperso
22,7 76,1 6,1 6,8 70,6 24,8 48,8

91798 Tarapacá (ANM)

Total 22,2 72,2 13,4 2,7 78,9 20,6 48,9
Centros 

poblados y 
rural disperso

22,2 72,2 13,4 2,7 78,9 20,6 48,9

86573 Puerto Leguízamo

Total 12,5 63,6 4,3 3,4 49,8 13,4 37,0
Cabeceras 9,0 52,0 2,0 3,0 43,5 16,2 26,4

Centros 
poblados y 

rural disperso
17,1 78,9 7,2 3,8 58,1 9,7 51,0

Continúa…
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8.6 COLOMBIA: POBREZA MULTIDIMENSIONAL MUNICIPAL POR PRIVACIONES POR VARIABLE, SEGÚN MUNICIPIO Y ÁREA 
NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO Y CLASE, 2018

Código 
Divipola Municipio Clase1

Privaciones por Variable

Inasis-
tencia 

escolar

Material 
inadecuado 
de paredes 
exteriores

Material 
inadecuado 

de pisos

Rezago 
escolar

Sin 
acceso 

a fuente 
de agua 

mejorada

Sin 
aseguramiento 

en salud

Trabajo 
infantil

Trabajo 
informal

91001 Leticia

Total 5,8 24,0 3,5 25,5 47,8 26,6 1,4 85,3
Cabeceras 5,2 29,7 2,8 22,4 44,1 25,5 1,2 83,6

Centros 
poblados y 

rural disperso
8,3 1,8 6,0 37,4 62,2 30,7 1,8 91,9

91263 El Encanto (ANM)

Total 13,8 2,4 1,9 35,4 80,9 42,4 4,8 96,4
Centros 

poblados y 
rural disperso

13,8 2,4 1,9 35,4 80,9 42,4 4,8 96,4

91530 Puerto Alegría (ANM)

Total 11,4 0,0 4,8 44,3 73,7 41,3 1,8 92,8
Centros 

poblados y 
rural disperso

11,4 0,0 4,8 44,3 73,7 41,3 1,8 92,8

91536 Puerto Arica (ANM)

Total 16,8 1,4 7,9 40,2 87,4 34,6 0,9 96,7
Centros 

poblados y 
rural disperso

16,8 1,4 7,9 40,2 87,4 34,6 0,9 96,7

91540 Puerto Nariño

Total 13,4 33,6 4,3 36,5 61,0 26,4 5,4 90,8
Cabeceras 6,6 88,3 3,3 23,1 26,3 28,0 0,9 84,6

Centros 
poblados y 

rural disperso
17,5 1,2 5,0 44,5 81,6 25,4 8,1 94,5

91798 Tarapacá (ANM)

Total 10,0 0,7 12,3 40,1 90,8 41,1 0,6 95,5
Centros 

poblados y 
rural disperso

10,0 0,7 12,3 40,1 90,8 41,1 0,6 95,5

86573 Puerto Leguízamo

Total 7,4 24,8 7,7 21,9 37,9 18,1 2,0 91,9
Cabeceras 4,6 42,1 10,6 17,7 5,7 14,2 1,6 88,5

Centros 
poblados y 

rural disperso
11,0 1,9 3,9 27,5 80,4 23,3 2,7 96,3

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018
Nota: Los datos de pobreza se refieren a nivel de personas.

Conclusión.





9. Participación Ciudadana





Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

241

9.1 COLOMBIA: POBLACIÓN POR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Tipo documento de identidad
Registro civil de 

nacimiento
Tarjeta de 
identidad

Cédula de 
ciudadanía

Cédula de 
extranjería

Municipios y ANM fronterizos 12 850 16 732 40 813 454
91 Amazonas 12 420 13 645 33 035 367

91001 Leticia 6 430 9 017 23 291 280

91263 El Encanto (ANM) 460 321 691 3

91530 Puerto Alegría (ANM) 129 140 329 4

91536 Puerto Arica (ANM) 146 167 407 2

91540 Puerto Nariño 1 275 2 003 3 504 47

91798 Tarapacá (ANM) 1 017 612 1 322 8

86 Putumayo 33 011 58 032 181 674 491

86573 Puerto Leguízamo 3 393 4 472 11 269 110

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Censo Nacional de Población y Vivienda 2018

9.2 COLOMBIA: VOTOS PRESIDENCIA 2018, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018
Código 

DIVIPOLA Departamento / Municipio Número de votos presidencia 2018

Municipios y ANM fronterizos 22 488
91 Amazonas 18 424

91001 Leticia 14 555

91263 El Encanto (ANM) 308

91530 Puerto Alegría (ANM) 75

91536 Puerto Arica (ANM) 146

91540 Puerto Nariño 1 911

91798 Tarapacá (ANM) 369

86 Putumayo 103 546

86573 Puerto Leguízamo 5 124

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil - Colombia - Censo Electoral





10. Agropecuario
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10.1 COLOMBIA: PREDIOS CON ESPECIES PECUARIAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA 
FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Predios avícolas y 

predios traspatio
Fincas con 

bovinos
Predios 

porcinos
Predios con 

búfalos
Municipios y ANM fronterizos 310 589 200 8

91 Amazonas 160 68 19 3

91001 Leticia 46 36 12 3

91263 El Encanto (ANM) 25 4 - -

91530 Puerto Alegría (ANM) 2 15 - -

91536 Puerto Arica (ANM) 16 - - -

91540 Puerto Nariño 12 13 4 -

91798 Tarapacá (ANM) 14 - 3 -

86 Putumayo 4 565 7 657 3 170 26

86573 Puerto Leguízamo 195 521 181 5

Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario - Censo Pecuario 2018 

10.2 COLOMBIA: POBLACIÓN TOTAL DE ESPECIES PECUARIAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Aves 
capacidad 

ocupada más 
aves traspatio

bovinos porcinos búfalos equinos ovinos caprinos

Municipios y ANM fronterizos 179 737 52 955 1 997 360 2 040 680 75
91 Amazonas 89 633 823 187 173 50 - -

91001 Leticia 87 700 579 142 173 50 - -

91263 El Encanto (ANM) 300 30 - - - - -

91530 Puerto Alegría (ANM) 105 160 - - - - -

91536 Puerto Arica (ANM) 80 - - - - - -

91540 Puerto Nariño 250 54 12 - - - -

91798 Tarapacá (ANM) 320 - 33 - - - -

86 Putumayo 408 868 255 912 38 281 482 11 614 4 174 1 415

86573 Puerto Leguízamo 90 982 52 132 1 810 187 1 990 680 75

Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario - Censo Pecuario 2018 
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10.3 COLOMBIA: UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y MAQUINARIA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA 
NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Unidades de Producción Agropecuaria Tiene maquinaria

Municipios y ANM fronterizos 4 963 1 983 
91 Amazonas 4 579 1 551 

91001 Leticia 1 897 874 

91263 El Encanto (ANM) 232 42 

91530 Puerto Alegría (ANM) 122 69 

91536 Puerto Arica (ANM) 147 60 

91540 Puerto Nariño 881 194 

91798 Tarapacá (ANM) 182 101 

86 Putumayo 25 752 5 831 

86573 Puerto Leguízamo 1 502 643 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - 3er Censo Nacional Agropecuario

10.4 COLOMBIA: POBLACIÓN CENSADA EN ÁREA RURAL POR SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Total Hombres Mujeres

Municipios y ANM fronterizos 5 830 2 493 3 337 
91 Amazonas 5 585 2 438 3 147 

91001 Leticia 2 629 1 204 1 425 
91263 El Encanto (ANM) 284 114 170 
91530 Puerto Alegría (ANM) 127 50 77 
91536 Puerto Arica (ANM) 127 51 76 
91540 Puerto Nariño 1 119 481 638 
91798 Tarapacá (ANM) 172 69 103 

86 Putumayo 13 455 5 424 8 031 
86573 Puerto Leguízamo 1 372 524 848 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - 3er Censo Nacional Agropecuario
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10.5 COLOMBIA: UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014

 (Hectárea)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Área Censada

Municipios y ANM fronterizos 174 932
91 Amazonas 10 962 204

91001 Leticia 48 286

91263 El Encanto (ANM) 3 298

91530 Puerto Alegría (ANM) 6 850

91536 Puerto Arica (ANM) 12 921

91540 Puerto Nariño 5 581

91798 Tarapacá (ANM) 48 286

86 Putumayo 2 454 813

86573 Puerto Leguízamo 49 710

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - 3er Censo Nacional Agropecuario

10.6 COLOMBIA: UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO 
MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014 

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio Unidades de Producción Agropecuaria

91 Amazonas 1/ 9,8
91001 Leticia 22,5

91263 El Encanto (ANM) 2,4

91530 Puerto Alegría (ANM) 5,0

91536 Puerto Arica (ANM) 9,4

91540 Puerto Nariño 4,1

91798 Tarapacá (ANM) 35,2

86 Putumayo 1/ 2,2

86573 Puerto Leguízamo 7,7

1/ del total nacional
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - 3er Censo Nacional Agropecuario
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10.7 COLOMBIA: UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA POR ACCESO A FACTORES DE PRODUCCIÓN, SEGÚN 
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2014 

 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

Factores de producción

Acceso a 
Maquinaria

Acceso a 
Infraestructura

Acceso a 
Crédito

Acceso a 
Riego

Acceso a 
Asistencia 

Técnica
91 Amazonas 33,9 23,0 0,8 22,7 11,3

91001 Leticia 46,1 22,1 1,6 25,3 20,1

91540 Puerto Nariño 22,0 22,5 0,2 24,6 13,5

86 Putumayo 22,6 15,7 12,3 31,5 14,7

86573 Puerto Leguízamo 42,8 15,5 5,2 34,3 12,7

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - 3er Censo Nacional Agropecuario

10.8 COLOMBIA: PRINCIPALES CULTIVOS, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Departamento/ Municipio / Cultivo

 Área 
Sembrada  

(Ha)

 Área 
Cosechada 

(Ha)

 Producción 
(tn)

Rendimiento 
(tn/Ha)

Municipios fronterizos  6 077  5 850  32 851 5,6
Total yuca  2 450  2 450  16 700 6,8

Total plátano  2 806  2 687  13 435 5,0

Total asai  103  70  280 4,0

Total frutales varios  393  327  1 678 5,1

Total caña panelera  325  316  758 2,4

91 Amazonas  4 051  3 611  21 240 5,9

Yuca  2 300  2 300  15 500 6,7

Plátano  632  537  2 685 5,0

Frutales varios  393  327  1 678 5,1

91001 Leticia  1 831  1 632  9 788 6,0

Yuca  1 100  1 100  7 500 6,8

Plátano  300  255  1 275 5,0

Asai  103  70  280 4,0

91540 Puerto Nariño  2 220  1 979  11 452 5,8

Yuca  1 200  1 200  8 000 6,7

Frutales varios  393  327  1 678 5,1

Plátano  332  282  1 410 5,0

86 Putumayo  27 011  24 762  70 836 2,9

Plátano  8 484  7 915  29 246 3,7

Chontaduro  2 707  2 424  10 737 4,4

Yuca  1 103  1 103  6 326 5,7

86573 Puerto Leguízamo  3 491  3 403  13 602 4,0

Plátano  2 174  2 150  10 750 5,0

Yuca  150  150  1 200 8,0

Caña panelera  325  316  758 2,4

Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - Colombia - Evaluaciones Agropecuarias
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10.9 COLOMBIA: PRINCIPALES CULTIVOS TRANSITORIOS, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018
Código 

DIVIPOLA Departamento / Municipio Área Sembrada Área Cosechada Producción Rendimiento (Tn/Ha)

Municipios fronterizos  500  500  634 1,3
91 Amazonas  20  20  34 1,7

Cilantro  2  2  12 6,0

Maíz  10  10  10 1,0

Ají  2  2  6 3,0

91001 Leticia  3  3  14 4,7

Cilantro  2  2  12 6,0

Pepino Cohombro  1  1  2 2,0

91540 Puerto Nariño  17  17  20 1,2

Maíz  10  10  10 1,0

Ají  2  2  6 3,0

Frijol  5  5  4 0,8

86 Putumayo  3 836  3 836  5 191 1,4

Maíz  2 611  2 611  2 839 1,1

Arroz  1 176  1 176  2 289 1,9

Arverja  34  34  32 0,9

86573 Puerto Leguízamo  480  480  600 1,3

Maíz  400  400  440 1,1

Arroz  80  80  160 2,0
Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - Colombia - Evaluaciones Agropecuarias

10.10 COLOMBIA: PRINCIPALES CULTIVOS PERMANENTES, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018 
Código 

DIVIPOLA
Departamento / Municipio/ 

Cultivo Área Sembrada (Ha) Área Cosechada (Ha) Producción (Tn) Rendimiento (Tn/Ha)

Municipios fronterizos 4 592 4 064 17 508 4,3

91 Amazonas 1 731 1 291 5 706 4,4

Plátano 632 537 2 685 5,0

Frutales varios 393 327 1 678 5,1

Asai 146 88 353 4,0

91001 Leticia 728 529 2 274 4,3

Plátano 300 255 1 275 5,0

Asai 103 70 280 4,0

Copoazu 59 45 249 5,5

91540 Puerto Nariño 1 003 762 3 432 4,5

Frutales varios 393 327 1 678 5,1

Plátano 332 282 1 410 5,0

Sacha inchi 64 64 95 1,5

86 Putumayo 22 004 19 755 58 998 3,0

Plátano 8 484 7 915 29 246 3,7

Chontaduro 2 707 2 424 10 737 4,4

Piña 422 355 3 930 11,1

86573 Puerto Leguízamo 2 861 2 773 11 802 4,3

Plátano 2 174 2 150 10 750 5,0

Caña panelera 325 316 758 2,4

Cacao 291 273 164 0,6
Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - Colombia - Evaluaciones Agropecuarias
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10.11 COLOMBIA: PRINCIPALES CULTIVOS ANUALES, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA

Departamento / Municipio/ 
Cultivo

Área Sembrada 
(Ha)

Área 
Cosechada 

(Ha)

Producción 
(Tn)

Rendimiento 
(Tn/Ha)

Municipios fronterizos 2 450 2 450 16 700 6,8
91 Amazonas 2 300 2 300 15 500 6,7

Yuca 2 300 2 300 15 500 6,7
91001 Leticia 1 100 1 100 7 500 6,8

Yuca 1 100 1 100 7 500 6,8
91540 Puerto Nariño 1 200 1 200 8 000 6,7

Yuca 1 200 1 200 8 000 6,7
86 Putumayo 1 171 1 171 6 647 5,7

Yuca 1 103 1 103 6 326 5,7
Malanga 68 68 321 4,7

86573 Puerto Leguízamo 150 150 1 200 8,0
Yuca 150 150 1 200 8,0

Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - Colombia - Evaluaciones Agropecuarias

10.12 COLOMBIA: UNIDADES DE PRODUCCIÓN CON ACTIVIDADES NO AGROPECUARIAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO 
Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Unidades de producción no 
agropecuarias Porcentaje

Municipios y ANM fronterizos 1/ 862 0,1
91 Amazonas 1/ 773 0,1

91001  Leticia 255 33,0
91263 El Encanto (ANM) 382 49,4
91530 Puerto Alegría (ANM) 25 3,2
91536 Puerto Arica (ANM) 9 1,2
91540  Puerto Nariño 39 5,0
91798 Tarapacá (ANM) 8 1,0

86 Putumayo 1/ 14 336 2,0
86573 Puerto Leguízamo 144 1,0

1/ el porcentaje es del total nacional
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - 3er Censo Nacional Agropecuario

10.13 COLOMBIA: UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA CON CRÉDITO, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA 
NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Unidades de producción agropecuaria con crédito

Absoluto Porcentaje

Municipios y ANM fronterizos 1/ 114 0,05
91 Amazonas 1/ 36 0,02

91001  Leticia 30 83,3

91263 El Encanto (ANM) 1 2,8

91530 Puerto Alegría (ANM) 1 2,8

91536 Puerto Arica (ANM) S.I S.I

91540  Puerto Nariño 2 5,6

91798 Tarapacá (ANM) 2 5,6

86 Putumayo 1/ 3 168 1,4

86573 Puerto Leguízamo 78 2,5

1/ el porcentaje es del total nacional
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - 3er Censo Nacional Agropecuario
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10.14 COLOMBIA: USO ADECUADO DEL SUELO, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2012
Código 

DIVIPOLA Departamento / Municipio Área (hectáreas) Porcentaje

91 Amazonas 10 802 654 98,5
91001  Leticia 610 571 104,8

91540  Puerto Nariño 145 182 98,4

86 Putumayo 2 226 982 89,5

86573 Puerto Leguízamo 1 026 374 97,9

Nota: Los datos municipales constituyen estimaciones hechas a partir de cartografía IGAC 1:100.000, por lo que las áreas municipales resultantes, pueden diferir de las áreas 
oficiales calculadas por el IGAC.
Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Colombia

10.15 COLOMBIA: GINI DE TIERRAS, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2014
Código  

DIVIPOLA Departamento Gini Predios Propietarios Área total (Ha)

91 Amazonas 1,0 590 285 9 540 234
86 Putumayo 0,5 33 929 10 818 1 318 655

Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Unidad de Planificación Rural Agropecuaria - Colombia - distribución de la propiedad rural

10.16 COLOMBIA: INFORMALIDAD DE LA PROPIEDAD RURAL, SEGÚN MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2014
 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Municipio Informalidad 

91001 Leticia 11

91540 Puerto Nariño 70

91798 Tarapacá (ANM) 33

86573 Puerto Leguízamo 82

Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Unidad de Planificación Rural Agropecuaria - Colombia - distribución de la propiedad rural

10.17 COLOMBIA: PREDIOS CON AUTORIZACIÓN SANITARIA E INOCUIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 
2016-18

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio 2016 2017 2018

Municipios fronterizos 3 37 109
91 Amazonas S.I 54 49

91001 Leticia S.I 21 49

91540 Puerto Nariño S.I 13 S.I

86 Putumayo 11 169 387

86573 Puerto Leguízamo 3 3 60

Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario - Autorización Sanitaria y de Inocuidad





11. Turismo 
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11.1 COLOMBIA: INDICADORES DE TURISMO POR DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2014-18 

INDICADOR
2014 2015 2016 2017 2018

Amazonas Putumayo Amazonas Putumayo Amazonas Putumayo Amazonas Putumayo Amazonas Putumayo

Llegada de 
Pasajeros aéreos 
internacionales en 
vuelos regulares

- - - - - - - - 488 -

Llegada de 
Pasajeros aéreos 
nacionales en 
vuelos regulares

96 412 49 744 98 568 38 883 112 993 40 744 129 854 50 867 128 379 62 015

Visitantes 
extranjeros no 
residentes

5 501 395 5 103 609 4 559 846 6 409 1 814 5 962 1 784

Prestadores de 
servicios turisticos 
activos en RNT

213 129 192 157 214 166 204 193 218 243

Establecimientos 
de Alojamiento y 
Hospedaje

81 105 89 121 97 133 88 160 95 201

Total Habitaciones 
Establecimientos 
de Alojamiento y 
Hospedaje

1 138 1 721 1 116 1 860 1 422 2 028 1 207 2 452 1 260 2 964

Total Camas 
Establecimientos 
de Alojamiento y 
Hospedaje

2 517 2 124 2 531 2 320 3 393 2 541 2 868 3 024 2 980 3 660

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Colombia - Centro de Información Turística de Colombia





12. Actividad Empresarial
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12.1 COLOMBIA: EMPRESAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018
Código 

DIVIPOLA Departamento / Municipio Número de empresas

Municipios y ANM fronterizos 915
91 Amazonas 801

91001 Leticia 757
91263 El Encanto (ANM) S.I
91530 Puerto Alegría (ANM) S.I
91536 Puerto Arica (ANM) S.I
91540 Puerto Nariño 22
91798 Tarapacá (ANM) 8

86 Putumayo 4 424
86573 Puerto Leguízamo 128

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Directorio Estadístico

12.2 COLOMBIA: ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2018
Código 

DIVIPOLA Departamento / Municipio Número de actividades económicas

Municipios y ANM fronterizos 1 477
91 Amazonas 1 309

91001 Leticia 1 242
91263 El Encanto (ANM) 2
91530 Puerto Alegría (ANM) 3
91536 Puerto Arica (ANM) 1
91540 Puerto Nariño 32
91798 Tarapacá (ANM) 13

86 Putumayo 7 068
86573 Puerto Leguízamo 184

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia - Directorio Estadístico

12.3 COLOMBIA: EMPRESAS GENERADORAS DE EMPLEO FORMAL, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 
2009-16

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Municipios fronterizos 844 687 752 811 884 897 939 1 038
91 Amazonas 979 864 896 960 1 081 1 072 1 126 1 287

91001 Leticia 844 687 752 811 884 897 939 1 038
91540 Puerto Nariño - - - - - - - -

86 Putumayo 2 740 3 063 3 260 3 649 3 819 3 960 4 043 4 094
86573 Puerto Leguízamo - - - - - - - -

Fuente: Ministerio de Trabajo - Colombia - Fuente de Información Laboral de Colombia

12.4 COLOMBIA: ÍNDICE DEPARTAMENTAL DE COMPETITIVIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO FRONTERIZO, 2018
Código 

DIVIPOLA Departamento Índice Departamental de Competitividad

91 Amazonas 1/ 3,6
86 Putumayo 3,3

1/ Una aproximación al cálculo del IDC para todos los departamentos a partir de la información disponible (83 indicadores). Cabe mencionar que las limitaciones de información no 
permiten evaluar las regiones en su totalidad.
Fuente: Consejo Privado de Competitividad y Universidad del Rosario - Colombia





13. Gestión de Riegos de Desastres y Medio Ambiente
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13.1 COLOMBIA: ÍNDICE DE RIESGO DE CALIDAD DEL AGUA, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Promedio IRCA
Nivel de riesgo

Consolidado Urbano Rural

91 Amazonas 24,4 NC NC Medio
91001 Leticia 23,8 NC NC Medio

91540 Puerto Nariño 31,6 NC NC Medio

86 Putumayo 36,3 34,2 75,5 Alto

86573 Puerto Leguízamo 9,1 14,0 NC Bajo

Fuente: Instituto Nacional de Salud - Perú - Índice de Riesgo de Calidad del Agua

13.2 COLOMBIA: ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS POR TIPO, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2016

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Humedales Páramos
Área 

(Hectáreas) % Área 
(Hectáreas) %

Municipios fronterizos  313 438 16,9 - -
91 Amazonas  1 487 059 13,6 - -

91001 Leticia  60 239 9,7 - -

91540 Puerto Nariño  53 665 35,6 - -

86 Putumayo  384 175 14,8 32 424 1,3

86573 Puerto Leguízamo  199 534 18,3 - -

Fuente: Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt - Colombia

13.3 COLOMBIA: ÁREA TOTAL DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2016 

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Ecosistemas Estratégicos

Área (Hectáreas) %

Municipios fronterizos  313 438 16,9

91 Amazonas  1 487 059 13,6

91001 Leticia  60 239 9,7

91540 Puerto Nariño  53 665 35,6

86 Putumayo  416 599 16,0

86573 Puerto Leguízamo  199 534 18,3

Fuente: Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt - Colombia

13.4 COLOMBIA: ÁREA DE BOSQUE ESTABLE DE LA ENTIDAD TERRITORIAL, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 1990 – 2016

 (Hectárea)

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio 1990 - 2000 2000 - 2005 2005 - 2010 2010 - 2012 2013 2014 2015 2016

Municipios fronterizos  1 721 415  1 682 385  1 692 303  1 689 029  1 672 558  1 670 243  1 666 547  1 662 424 
91 Amazonas  10 643 877  10 656 768  10 632 027  10 626 978  10 589 212  10 628 013  10 625 942  10 622 100 

91001 Leticia  604 433  597 021  600 951  595 379  589 381  589 469  589 428  589 088 

91540 Puerto Nariño  137 557  133 426  135 483  133 814  134 314  134 422  134 354  134 235 

86 Putumayo  1 988 992  1 939 005  1 881 214  1 863 309  1 816 426  1 688 984  1 804 942  1 782 898 

86573 Puerto Leguízamo  979 426  951 938  955 869  959 836  948 863  946 352  942 765  939 100 

Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Colombia
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13.5 COLOMBIA: ÁREA DEFORESTADA EN LA ENTIDAD TERRITORIAL, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 
1990 – 2016

 (Hectárea)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio 1990 - 2000 2000 - 2005 2005 - 2010 2010 - 2012 2013 2014 2015 2016

Municipios fronterizos 19 392 36 586 13 406 3 722 2 451 4 427 3 296 4 686 
91 Amazonas 28 511 22 857 24 638 8 380 1 042 1 723 1 277 1 913 

91001 Leticia 1 357 6 185 4 298 287 131 47 68 128 

91540 Puerto Nariño 580 3 296 1 111 394 90 28 27 49 

86 Putumayo 220 184 63 301 47 398 19 466 10 720 11 106 9 214 11 117 

86573 Puerto Leguízamo 17 456 27 105 7 997 3 041 2 230 4 352 3 202 4 509 

Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Colombia

13.6 COLOMBIA: AMENAZA POR FENÓMENOS HIDROMETEREOLÓGICOS, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 
2016

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Áreas amenazadas

Área (Hectáreas) %

Municipios fronterizos 150 393 0,08

91 Amazonas 721 986 0,07

91001 Leticia 14 515 0,02

91540 Puerto Nariño 35 633 0,24

86 Putumayo 483 613 0,19

86573 Puerto Leguízamo 100 246 0,09

Nota 1: La información corresponde al área amenazada por eventos hidrometeorológicos, es decir, asociada a movimientos en masa, inundaciones lentas y flujos torrenciales.
Nota 2: Los cálculos se realizan mediante cartografía IGAC 1:100.000.
Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales y Servicio Geológico Colombia - Colombia

13.7 COLOMBIA: EVENTOS DE DESASTRES, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2010-17

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

Avenidas 
torrenciales

 Movimientos 
en masa

 Erupciones 
volcánicas

 Incendios 
forestales  Inundaciones Sequías Sismos

Frecu-
encia % Frecu-

encia % Frecu-
encia % Frecu-

encia % Frecu-
encia % Frecu-

encia % Frecu-
encia %

Municipios fronterizos 1 1,8 2 3,6 - - 7 12,7 45 81,8 - - - -
91 Amazonas 1 3,3 2 6,7 - - 3 10,0 24 80,0 - - - -

91001 Leticia 1 6,3 2 12,5 - - 3 18,8 10 62,5 - - - -

91540 Puerto Nariño - - - - - - - - 3 100,0 - - - -

86 Putumayo 4 1,0 22 5,3 - - 12 2,9 376 90,8 - - - -

86573 Puerto Leguízamo - - - - - - 4 11,1 32 88,9 - - - -

Fuente: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - Colombia
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13.8 COLOMBIA: INVERSIÓN ANUAL EN GESTIÓN DEL RIESGO POR PROCESO, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2011-16

 (Pesos)

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

2011 2012
Conocimiento 

del Riesgo
Reducción  
del Riesgo

Manejo de 
Desastres

Fortalecimiento 
Institucional

Conocimiento 
del Riesgo

Reducción  
del Riesgo

Manejo de 
Desastres

Fortalecimiento 
Institucional

Municipios 
fronterizos - - 16 045 6 781 - - 221 873 30 697 

91 Amazonas - - 108 127 - - - 181 176 -

91001 Leticia - - - - - - 167 430 -

91540 Puerto 
Nariño - - - 6 781 - - 15 354 19 687 

86 Putumayo - 220 340 57 993 1 844 633 - 258 689 - -

86573 Puerto 
Leguízamo - - 16 045 - - - 39 088 11 010 

Continúa…

13.8 COLOMBIA: INVERSIÓN ANUAL EN GESTIÓN DEL RIESGO POR PROCESO, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2011-16

 (Pesos)

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

2013 2014
Conocimiento 

del Riesgo
Reducción  
del Riesgo

Manejo de 
Desastres

Fortalecimiento 
Institucional

Conocimiento 
del Riesgo

Reducción  
del Riesgo

Manejo de 
Desastres

Fortalecimiento 
Institucional

Municipios 
fronterizos - 8 206 112 889 21 528 - 8 258 103 082 29 028 

91 Amazonas - - 108 048 - - - 134 343 -

91001 Leticia - - 17 497 - - - 25 020 -

91540 Puerto 
Nariño - - 19 635 21 528 - 8 258 - 19 427 

86 Putumayo 129 636 68 763 112 802 180 440 320 931 5 264 985 188 116 -

86573 Puerto 
Leguízamo - 8 206 75 757 - - - 78 062 9 601 

Continúa…

13.8 COLOMBIA: INVERSIÓN ANUAL EN GESTIÓN DEL RIESGO POR PROCESO, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2011-16

 (Pesos)
Conclusión.

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

2015 2016
Conocimiento 

del Riesgo
Reducción  
del Riesgo

Manejo de 
Desastres

Fortalecimiento 
Institucional

Conocimiento 
del Riesgo

Reducción  
del Riesgo

Manejo de 
Desastres

Fortalecimiento 
Institucional

Municipios 
fronterizos - - 181 110 64 582 - - 211 895 7 500 

91 Amazonas - - 296 257 - - - 379 073 -

91001 Leticia - - 39 010 - - - 39 485 -

91540 Puerto 
Nariño - - 30 000 19 805 - - 29 990 7 500 

86 Putumayo 236 289 6 766 987 1 268 308 - - 7 818 297 340 040 -

86573 Puerto 
Leguízamo - - 112 101 44 777 - - 142 420 -

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Formulario Único Territorial
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13.9 COLOMBIA: INVERSIÓN EN GESTIÓN DEL RIESGO POR PROCESO Y PARTICIPACIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO Y 
MUNICIPIO FRONTERIZO, 2016

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Reducción del Riesgo Manejo de Desastres Fortalecimiento Institucional
Inversión (Miles de 
pesos constantes) % Inversión (Miles de 

pesos constantes) % Inversión (Miles de 
pesos constantes) %

Municipios fronterizos - - 211 895 96,6 7 500 3,4
91 Amazonas - - 379 073 100,0 - -

91001 Leticia - - 39 485 100,0 - -

91540 Puerto Nariño - - 29 990 80,0 7 500 20,0

86 Putumayo 7 818 297 95,8 340 040 4,17 - -

86573 Puerto Leguízamo - - 142 420 100,0 - -

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Formulario Único Territorial

13.10 COLOMBIA: ÍNDICE DE RIESGO AJUSTADO POR CAPACIDADES, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018
Código  

DIVIPOLA Municipio Índice de riesgo

91001 Leticia 41,2

91540 Puerto Nariño 49,7

86573 Puerto Leguízamo 44,5

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia

13.11 COLOMBIA: ÍNDICE DE VULNERABILIDAD Y RIESGO POR CAMBIO CLIMÁTICO POR COMPONENTES, SEGÚN 
DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017

Código 
 DIVIPOLA Departamento / Municipio Índice 

Índice por componentes

Amenaza Vulnerabilidad Capacidad 
Adaptativa Sensibilidad

91 Amazonas 35,5 SI SI SI SI

91001 Leticia 38,0 45,1 30,2 38,6 58,4

91540 Puerto Nariño 36,0 43,2 29,7 35,3 52,0

86 Putumayo 10,0 SI SI SI SI

86573 Puerto Leguízamo 22,4 36,0 21,4 47,0 43,7

Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Colombia

13.12 COLOMBIA: EVALUACIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DE DESASTRES MUNICIPAL, SEGÚN DEPARTAMENTO, MUNICIPIO Y 
ÁREA NO MUNICIPALIZADA FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

AAL Multi-
amenaza 

[Col$millones]

AAL Multi-
amenaza 

[‰]

Riesgo 
Físico

Factor de 
Impacto

Riesgo 
Integral

91 Amazonas 12 476 6,1 0,7 0,7 1,2
91001 Leticia 2 125 2,2 0,1 0,5 0,1
91263 El Encanto (ANM) 1 096 6,9 0,8 0,5 1,2
91530 Puerto Alegría (ANM) 304 4,6 0,4 0,5 0,6
91536 Puerto Arica (ANM) 587 8,9 1,0 0,5 1,4
91540 Puerto Nariño 3 140 9,9 1,0 0,7 1,7
91798 Tarapacá (ANM) 1 605 12,9 1,0 0,8 1,8

86 Putumayo 74 160 7,3 0,9 0,6 1,4
86573 Puerto Leguízamo 11 247 23,6 1,0 0,7 1,7

Fuente: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Colombia - Atlas de Riesgo de 
Colombia



14. Gestión Municipal
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14.1 COLOMBIA: INGRESOS Y GASTOS TOTALES PER CÁPITA, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2010-17
 (Pesos corrientes)

Código 
DIVIPOLA Municipio

Ingresos totales

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Municipios fronterizos 2 214 164 1 515 933 2 720 746 1 893 295 3 394 677 4 388 320 3 498 726 3 830 364
91001 Leticia 735 616 626 608 857 259 865 835 853 449 1 063 545 985 295 1 153 495

91540 Puerto Nariño 763 735 S.I 770 509 904 766 1 358 254 1 553 198 1 425 871 1 359 006

86573 Puerto Leguízamo 714 813 889 325 1 092 978 122 693 1 182 974 1 771 576 1 087 560 1 317 864

Continúa…

14.1 COLOMBIA: INGRESOS Y GASTOS TOTALES PER CÁPITA, POR MUNICIPIO FRONTERIZO, 2010-17
(Pesos corrientes)

Conclusión.

Código 
DIVIPOLA Municipio

Gastos totales

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Municipios fronterizos 2 230 834 2 534 330 2 659 528 2 949 996 2 959 538 4 386 707 3 033 654 3 045 227
91001 Leticia 873 642 798 717 660 868 873 635 746 182 994 419 972 876 643 511

91540 Puerto Nariño 630 864 724 811 964 050 1 027 397 1 027 397 1 554 502 1 015 674 1 155 600

86573 Puerto Leguízamo 726 327 1 010 802 1 034 609 1 048 964 1 185 959 1 837 785 1 045 104 1 246 116

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Formulario Único Territorial y Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia

14.2 COLOMBIA: RUBROS DE OPERACIONES EFECTIVAS DE CAJA A NIVEL PER CÁPITA, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2017

 (Pesos corrientes)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Rubros de operaciones efectivas de caja a nivel per cápita

Ingresos totales 
per cápita

Gastos totales 
per cápita

Regalias per 
cápita 

Transferencias 
nacionales per 

cápita 
Municipios fronterizos 3 830 365 3 296 650 34 693 2 497 454

91 Amazonas 1 256 250 899 556 17 346 734 971

91001 Leticia 1 153 495 643 511 - 691 646

91540 Puerto Nariño 1 359 006 1 155 600 34 693 778 297

86 Putumayo 1 206 875 1 094 016 140 756 766 802

86573 Puerto Leguízamo 1 317 864 1 246 116 - 1 027 511

Nota: Los datos departamentales y nacionales corresponden a promedios simples de la variable a nivel de los municipios del departamento o nación, respectivamente.
Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Formulario Único Territorial y Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia
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14.3 COLOMBIA: OPERACIONES EFECTIVAS DE CAJA, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017 
 (Millones de pesos corrientes)

Código 
DIVIPOLA Municipio

Operaciones efectivas de caja 

Resumen SGR 
(Total de recursos 

asignados per cápita - SGR 
(Bienio) 2017 y 2018)

Resumen SGP 
(Total de recursos 

asignados - SGP- per 
cápita)

Resumen ingresos 
corrientes 

(Total de recaudo de 
ingresos corrientes per 

cápita)
Municipios fronterizos 340 016 1 906 006 884 684

91001 Leticia 103 439 414 881 407 800

91540 Puerto Nariño 125 446 765 861 301 211

86573 Puerto Leguízamo 111 131 725 264 175 673

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Sistema de información y consulta de distribuciones de recursos territoriales - Sistema General del Participaciones y 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - Colombia

14.4 COLOMBIA: SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS POR ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 
2012-18

 (Pesos corrientes)

Código 
DIVIPOLA Municipio

Asignación presupuestal 
Total de 

asignaciones 
SGR 2012

Total de 
asignaciones 
SGR 2013/14

Total de 
asignaciones 
SGR 2015/16

Total de 
asignaciones 
SGR 2017/18

Municipios fronterizos 1 957 472 149 2 822 638 931 2 106 142 843 2 673 836 282
91001 Leticia 1 235 093 111 1 789 271 253 1 341 762 470 1 706 861 668

91540 Puerto Nariño 239 045 698 351 002 011 267 160 457 343 910 130

86573 Puerto Leguízamo 483 333 340 682 365 667 497 219 916 623 064 484

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Sistema de información y consulta de distribuciones de recursos territoriales - Sistema General de Regalías 

14.5 COLOMBIA: PROYECTOS DE REGALÍAS, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Municipio

Número de proyectos de regalías
Proyectos 

terminados
Proyectos 

contratados
Proyectos sin 

contratar
Municipios fronterizos 9 4 4

91001 Leticia 3 2 1

91540 Puerto Nariño 3 1 2

86573 Puerto Leguízamo 3 1 1

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Sistema de información y consulta de distribuciones de recursos territoriales - Sistema General de Regalías 
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14.6 COLOMBIA: VALOR DE LOS PROYECTOS DE REGALÍAS, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018
 (Pesos corrientes)

Código  
DIVIPOLA Municipio

Valor de los proyectos de regalías

terminados contratados sin contratar

Municipios fronterizos 7 922 830 757 21 032 610 421 930 000 000
91001 Leticia 4 028 810 281 9 839 439 185 -

91540 Puerto Nariño 2 380 579 780 9 993 122 958 930 000 000

86573 Puerto Leguízamo 1 513 440 696 1 200 048 278 -

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Sistema de Gestión y Monitoreo a la Ejecución de Proyecto.

14.7 COLOMBIA: SALDOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018
 (Pesos corrientes)

Código  
DIVIPOLA Municipio Saldo directas Saldo específicas Saldo total

Municipios fronterizos 331 895 704 6 588 138 589 6 265 744 473
91001 Leticia 4 750 794 4 967 110 242 4 971 861 036

91540 Puerto Nariño - 102 045 333 102 045 333

86573 Puerto Leguízamo 327 144 910 1 518 983 014 1 191 838 104

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Sistema de información y consulta de distribuciones de recursos territoriales - Sistema General de Regalía.

14.8 COLOMBIA: ÍNDICE DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE REGALÍAS, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 
TRIMESTRE III DE 2017

Código 
DIVIPOLA Departamento/ Municipio Índice de gestión de proyectos de regalías 

91 Amazonas 75,4
91001 Leticia 55,1

91540 Puerto Nariño 95,6

86 Putumayo 68,9

86573 Puerto Leguízamo 49,9

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Seguimiento, control y evaluación del Sistema General de Regalías 
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14.9 COLOMBIA: COMPONENTES DEL ÍNDICE DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE REGALÍAS, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017
 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Municipio

Componentes

Componente - 
Transparencia

Componente - Sin medidas 
del seguimiento, control 
y evaluación del Sistema 

General de Regalías

Componente - Eficiencia Componente - Eficacia

Trim II 
2017

Trim III 
2017

Trim II 
2017

Trim III 
2017

Trim II 
2017

Trim III 
2017

Trim II 
2017

Trim III 
2017

91001 Leticia 33,8 55,8 30,0 25,0 60,9 60,9 73,0 73,0

91540 Puerto Nariño S.I 88,1 S.I 90,0 S.I 100,0 S.I 100,0

86573 Puerto Leguízamo 65,5 63,2 50,0 40,0 38,2 38,2 70,0 70,0

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Seguimiento, control y evaluación del Sistema General de Regalías

14.10 COLOMBIA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE ASIGNACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES POR 
SECTORES, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Municipio

Distribución porcentual de asignaciones SGP por sectores

Educación Salud Agua potable

Pesos corrientes % Pesos corrientes % Pesos corrientes %

Municipios fronterizos 3 268 903 707 9,2 18 643 719 278 52,3 3 321 653 131 9,3
91001 Leticia 1 890 219 263 10,7 10 181 140 494 57,6 1 770 840 507 10,0

91540 Puerto Nariño 359 519 810 5,5 1 857 119 143 28,3 742 047 278 11,3

86573 Puerto Leguízamo 1 019 164 634 9,0 6 605 459 641 58,1 808 765 346 7,1

Continúa…

14.10 COLOMBIA: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE ASIGNACIONES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES POR 
SECTORES, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2018

Código 
DIVIPOLA Municipio

Distribución porcentual de asignaciones SGP por sectores

Propósito general Alimentación escolar Resguardos indígenas

Pesos corrientes % Pesos corrientes % Pesos corrientes %

Municipios fronterizos 7 704 035 604 21,6 587 129 110 1,7 2 098 179 381 5,9
91001 Leticia 2 705 533 261 15,3 343 343 339 1,9 787 412 154 4,5

91540 Puerto Nariño 2 667 325 539 40,6 77 955 426 1,2 863 269 075 13,2

86573 Puerto Leguízamo 2 331 176 804 20,5 165 830 345 1,5 447 498 152 3,9

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Sistema de información y consulta de distribuciones de recursos territoriales - Sistema General del 
Participaciones

Conclusión.
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14.11 COLOMBIA: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2016
 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Sector

Educación Salud Agua Libre 
destinación Deporte Cultura Libre 

inversión
Alimentación 

escolar
91 Amazonas 63,9 95,7 12,6 - 64,4 83,0 82,1 90,9

91001 Leticia 92,2 95,8 - - 97,3 94,9 81,7 85,2

91540 Puerto Nariño 35,5 95,5 25,2 - 31,5 71,2 82,5 96,6

86 Putumayo 79,0 98,1 29,3 8,7 75,6 82,9 62,4 58,0

86573 Puerto Leguízamo 102,3 69,8 - 3,1 39,1 67,8 60,3 -

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Formulario Único Territorial - Sistema de información y consulta de distribuciones de recursos territoriales 
- Sistema General del Participaciones

14.12 COLOMBIA: INGRESOS CORRIENTES PER CÁPITA, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2012–17
 (Pesos)

Código 
DIVIPOLA Municipio 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Municipios fronterizos 583 637 608 563 674 684 825 762 879 644 884 684
91001 Leticia 200 302 221 611 271 914 318 748 405 248 407 800

91540 Puerto Nariño 213 655 209 962 232 148 307 234 297 544 301 211

86573 Puerto Leguízamo 169 680 176 990 170 622 199 780 176 852 175 673

Fuente: Departamento Nacional de Planeación a partir de información del Formulario Único Territorial y Departamento Administrativo Nacional de Estadística

14.13 COLOMBIA: INVERSIÓN CON RECURSOS PROPIOS, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2012–16
 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA Municipio 2012 2013 2014 2015 2016

91001 Leticia 16,2 15,1 19,4 23,2 18,5

91540 Puerto Nariño 10,5 10,1 5,5 13,1 8,3

86573 Puerto Leguízamo 1,1 - 0,7 2,9 6,7

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Formulario Único Territorial y Departamento Administrativo Nacional de Estadística

14.14 COLOMBIA: INDICADOR DE DESEMPEÑO FISCAL, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017
 (Porcentaje)

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

Ingresos 
corrientes 

destinados a 
funcionamiento

Respaldo  
de la  

deuda

Ingresos que 
corresponden a 

transferencias

Ingresos 
corrientes que 
corresponden 

a recursos 
propios

Gasto total 
destinado a 

inversión

Capacidad 
de ahorro

Indicador de 
desempeño 

fiscal

91 Amazonas 72,7 25,0 66,5 58,8 72,7 41,4 67,3
91001 Leticia 66,7 5,1 62,9 69,2 59,3 35,8 66,1

91540 Puerto Nariño 78,7 - 70,2 48,3 86,2 46,9 68,5

86 Putumayo 69,7 3,5 80,6 60,8 88,9 37,1 65,2

86573 Puerto Leguízamo 114,4 4,2 83,2 54,1 86,7 5,5 43,2

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia- Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional de DNP
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15. Ordenamiento Territorial





Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

277

15.1 COLOMBIA: ÁREA DE LA ENTIDAD TERRITORIAL POR CONFLICTOS DE USO DEL SUELO, SEGÚN DEPARTAMENTO Y 
MUNICIPIO FRONTERIZO, 2012

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Tipo de uso del suelo

Total
Uso adecuado Conflicto - 

Sobreutilización
Conflicto - 

Subutilización
Área 

(Hectáreas) (%) Área 
(Hectáreas) (%) Área 

(Hectáreas) (%)

Municipios fronterizos 1 778 700 1 782 127 100,2 41225 2,3 41 0,0
91 Amazonas 10 966 500 10 802 654 98,5 7591 0,1 30 155 0,3 

91001 Leticia 582 900 610 571 104,8 2806 0,5 - -

91540 Puerto Nariño 147 500 145 182 98,4 793 0,5 - -

86 Putumayo 2 488 500 2 226 982 89,5 295412 11,9 21 527 0,9 

86573 Puerto Leguízamo 1 048 300 1 026 374 97,9 37627 3,6 41 -

Continúa…

15.1 COLOMBIA: ÁREA DE LA ENTIDAD TERRITORIAL POR CONFLICTOS DE USO DEL SUELO, SEGÚN DEPARTAMENTO Y 
MUNICIPIO FRONTERIZO, 2012

Código 
DIVIPOLA Departamento / Municipio

Tipo de uso del suelo

Conflicto - Áreas pantanosas Conflicto - Obras civiles y 
urbanas Conflicto - Otros conflictos

Área (Hectáreas) (%) Área (Hectáreas) (%) Área (Hectáreas) (%)
Municipios fronterizos 4421 0,2 486 0,03 2879 0,2

91 Amazonas 4824 0,04 707 0,01 24314 0,2 

91001 Leticia 152 0,03 303 0,1 416 0,1 

91540 Puerto Nariño 110 0,1 - - 519 0,4 

86 Putumayo 13122 0,5 2035 0,1 26176 1,1 

86573 Puerto Leguízamo 4158 0,4 182 0,02 1944 0,2 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación, Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Colombia

Conclusión.

15.2 COLOMBIA: FIGURAS DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA

Departamento /  
Municipio

Resguardos indígenas Zonas de reservas campesinas Sin figura 
Área  

(Hectáreas) (%) Área  
(Hectáreas) (%) Área  

(Hectáreas) (%)

Municipios fronterizos 700 002 39,4 - - 1 078 698 60,6
91 Amazonas 8 818 163 80,4  - - 2 148 337 19,6

91001 Leticia 230 643 39,6  - - 352 257 60,4

91540 Puerto Nariño 135 374 91,8  - - 12 126 8,2

86 Putumayo 506 990 20,4 27 898 1,1 1 953 612 78,5

86573 Puerto Leguízamo 333 985 31,9  - - 714 315 68,1

Fuente: Departamento Nacional de Planeación, Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Colombi.
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15.3 COLOMBIA: RECAUDO EFECTIVO POR IMPUESTO PREDIAL, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2016
Código 

DIVIPOLA
Departamento / 

Municipio
Recaudo efectivo por impuesto predial  

(Pesos recaudados por cada $1 000 de avalúo)
91 Amazonas 1,1

91001 Leticia 1,2

91540 Puerto Nariño 1,1

86 Putumayo 1,4

86573 Puerto Leguízamo 0,8

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Formulario Único Territorial e Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Colombia

15.4 COLOMBIA: USO DE INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2016
Código 

DIVIPOLA Municipio Plusvalía Predial Delineación Valorización

91001 Leticia NO SI NO NO

91540 Puerto Nariño NO SI SI NO

86573 Puerto Leguízamo NO SI SI NO

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Formulario Único Territorial - Colombia

15.5 COLOMBIA: CATASTRO POR PREDIOS, AVALUACIÓN Y ESTADO, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

Predios % de predios Avalúo (Millones de pesos 
corrientes) % de avalúo Estado

Urbano Rural Total Urbano Rural Urbano Rural Total Urbano Rural Urbano Rural

Municipios fronterizos 11 811 1 768 13 579 87,0 13,0 573 172 1 303 728 1 876 900 30,5 69,5

91 Amazonas 9 798 925 10 723 91,4 8,6 536 213 1 277 011 1 813 224 29,6 70,4

91001 Leticia 9 253 897 10 150 91,2 8,8 530 720 1 269 471 1 800 191 29,5 70,5 Actualizado Actualizado

91540 Puerto Nariño 545 28 573 95,1 4,9 5 493 7 540 13 033 42,2 57,9 Actualizado Actualizado

86 Putumayo 52 410 52 847 105 257 49,8  50,2 848 085 750 077 1 598 162 53,1 46,9

86573 Puerto Leguízamo 2 013 843 2 856 70,5  29,5 36 959 26 717 63 676 58,0 42,0 Desactualizado Sin formar

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Colombia.



16. Medición de Desempeño Municipal (MDM)
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16.1 COLOMBIA: CAPACIDADES INICIALES, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

Capacidades Iniciales
Puntaje Posición grupo CI

Gestión Resultados
Índice final de 

desempeño 
municipal

Gestión Resultados
Índice final de 

desempeño 
municipal

91001 Leticia 52,6 62,3 53,6 163 206 156 

91540 Puerto Nariño 47,9 64,4 48,0 85 160 86 

86573 Puerto Leguízamo 32,9 72,6 33,3 212 25 209 

Continúa…

16.1 COLOMBIA: CAPACIDADES INICIALES, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
Municipio

Capacidades Iniciales
Puntaje promedio grupo CI Posición nacional

Gestión Resultados
Índice final de 

desempeño 
municipal

Gestión Resultados
Índice final de 

desempeño 
municipal

91001 Leticia 58,7 69,4 58,5 361 940 311 

91540 Puerto Nariño 44,9 66,5 45,0 596 813 591 

86573 Puerto Leguízamo 47,6 67,1 47,5 1 057 134 1 050 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional de DNP.

Conclusión.

16.2 COLOMBIA: RANKING SOBRE MEDICIÓN DE DESEMPEÑO MUNICIPAL, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO 
FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA

Departamento / 
 Municipio Ranking Rangos

91 Amazonas 50,8 Medio

91001 Leticia 53,6 Medio

91540 Puerto Nariño 48,0 Medio

86 Putumayo 40,5 Bajo

86573 Puerto Leguízamo 33,3 Bajo

Nota: Los puntajes departamentales corresponden a promedios simples de los puntajes del índice de MDM o de sus componentes (gestión y resultados, según corresponda) a 
nivel de los municipios que conforman el departamento.
Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional de DNP.
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16.3 COLOMBIA: MEDICIÓN DE DESEMPEÑO MUNICIPAL POR COMPONENTE, SEGÚN MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017

Código 
DIVIPOLA Municipio

Componente de gestión Componente de resultados Medición de Desempeño Municipal

Puntaje 2017 Promedio por 
grupo CI 2017 Puntaje 2017 Promedio por 

grupo CI 2017 Puntaje 2017 Promedio por 
grupo CI 2017

91001 Leticia 52,6 58,7 62,3 69,4 53,6 58,5 

91540 Puerto Nariño 47,9 44,9 64,4 66,5 48,0 45,0 

86573 Puerto Leguízamo 32,9 47,6 72,6 67,1 33,3 47,5 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional de DNP

16.4 COLOMBIA: RANKING DE COMPONENTE DE GESTIÓN, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017
Código 

DIVIPOLA
Departamento /  

Municipio
Componente de  
gestión Ranking Rangos

91 Amazonas 50,3 Medio

91001 Leticia 52,6 Medio

91540 Puerto Nariño 47,9 Medio

86 Putumayo 40,3 Bajo

86573 Puerto Leguízamo 32,9 Bajo

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional de DNP.

16.5 COLOMBIA: RANKING DE COMPONENTE DE RESULTADOS, SEGÚN DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO FRONTERIZO, 2017
Código 

DIVIPOLA
Departamento /  

Municipio
Componente de  

resultados Ranking Rangos

91 Amazonas 63,3 Bajo

91001 Leticia 62,3 Bajo

91540 Puerto Nariño 64,4 Bajo

86 Putumayo 63,5 Bajo

86573 Puerto Leguízamo 72,6 Alto

Fuente: Departamento Nacional de Planeación - Colombia - Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional de DNP.



Anexos





Plan de Acción de Pucallpa
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•	 PERÚ

Caja Municipal; son las entidades financieras que captan recursos del público y cuya especialidad 
consiste en realizar operaciones de financiamiento, preferentemente a las pequeñas y microempresas.

Caja Rural; son las entidades que captan recursos del público y cuya especialidad consiste en otorgar 
financiamiento preferentemente a los empresarios de la pequeña y microempresa.

Censo; es una investigación estadística que comprende un conjunto de actividades destinadas a recopilar, 
organizar, elaborar, evaluar, analizar y difundir los datos referentes a todas las unidades de un universo 
específico en un área y momento determinado. De acuerdo a la naturaleza de los datos un censo puede 
ser: de población, vivienda, económico, agropecuario, entre otros.

Censo de Población; es el conjunto de operaciones destinadas a recopilar, organizar, elaborar, evaluar, 
analizar y difundir los datos demográficos, sociales y económicos de todos los habitantes del país dentro 
de sus divisiones político- administrativas, referidos a un momento o período determinado.

Censo de Vivienda; es el conjunto de operaciones destinadas a recopilar, organizar, elaborar, evaluar, 
analizar y difundir los datos relacionados con los locales destinados para habitación humana que han 
sido construidos para tales fines (viviendas) y aquellos que, no habiendo sido concebidos para este fin, 
alojan a personas.

Comisaría; dependencia policial encargada de mantener el orden público, con funciones preventivas y 
de investigación en una determinada jurisdicción a nivel nacional.

Cultivos Asociados; son las tierras que se han cultivado dos o más especies en una misma superficie, 
que por lo general coinciden en sus tiempos de germinación y cosecha, La importancia de este tipo de 
cultivo radica en que brinda una mayor variedad en la disponibilidad de productos.

Chaqui Taclla; es un palo puntiagudo con una punta un tanto encorvada, utilizada como instrumento 
de labranza, puede ser de piedra o de metal, Además, esta herramienta tiene otro palo transversal en el 
cual el agricultor apoyaba su pie para hundirlo en la tierra y luego, al inclinar el palo principal remover 
una parte de la tierra y así hacer un surco.

Densidad Empresarial; es el cociente resultante de dividir el número total de empresas entre el total 
de población multiplicado por mil, Esto muestra la relación que existe en un territorio entre el número 
de empresas y sus habitantes, permitiendo medir la actividad empresarial con relación a la población 
interna.

Densidad Poblacional; entendida como un indicador que mide la concentración de la población que 
vive en un territorio, y la extensión de este, Su valor generalmente está dado en habitantes por km2, La 
densidad de población también es referida como población relativa y se diferencia de la población 
absoluta por esta última representar el número total de habitantes en un lugar.

Glosario de Términos
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Departamento; es la circunscripción territorial del sistema político administrativo, cuyo ámbito-una unidad 
territorial geoeconómica, con diversidad de recursos naturales, sociales e institucionales, integradas 
histórica, económica, administrativa, ambiental y culturalmente, que comportan distintos niveles de 
desarrollo, especialización y competitividad productiva, sobre cuya circunscripción se constituye y 
organizan el gobierno regional.

Deserción Escolar; es el número de alumnos que abandonan el sistema educativo por un ejercicio 
educativo anual o más, antes de terminar un grado o nivel.

Distrito; es la circunscripción territorial base del sistema político - administrativo, cuyo ámbito constituye 
una unidad geográfica (subcuenca, valle, piso ecológico, etc.), dotado con recursos humanos, 
económicos y financieros; asimismo, será apta para el ejercicio de gobierno y la administración. Cuenta 
con una población caracterizada por tener identidad histórica y cultural que contribuye con la integración 
y desarrollo de circunscripción.

Documento de Identidad; es un documento público que contiene datos de identificación personal, 
emitido por un empleado público con autoridad competente para permitir la identificación personal e 
inequívoca de los ciudadanos.

La naturaleza «pública» se refiere a que, además de haber sido emitido por un empleado público 
competente, este documento le permite al ciudadano identificarse en todos los escenarios o ámbitos de 
relacionamiento dentro de la sociedad.

Educación Básica Regular (EBR); es la modalidad que abarca los niveles de Educación Inicial, Primaria 
y Secundaria; está dirigida a los niños y adolescente que pasan oportunamente por el proceso educativo.

Educación Básica Alternativa (EBA); es una modalidad de la Educación Básica destinadas a estudiantes 
que no tuvieron acceso a la EBR, en el marco de una educación permanente, para que se adquiera y 
mejoren los desempeños que la vida cotidiana y el acceso a otros niveles educativos, Tiene los mismos 
objetivos y calidad equivalente a la EBR.

Educación Básica Especial (EBE); es una modalidad que ofrece servicios educativos especializados de 
prevención, detección y atención oportuna a niños y jóvenes con capacidades diferenciadas que tengan 
inconvenientes en un aprendizaje regular.

Educación Técnico Productiva (ETP); es una forma de educación orientada a la adquisición y desarrollo 
de competencias laborales y empresariales en una perspectiva de desarrollo sostenible, Está destinada 
a las personas que buscan una inserción o reinserción en el mercado laboral y a los alumnos de la 
Educación Básica.

Establecimiento de Salud; constituye la unidad operativa de la oferta de servicios de salud, clasificada 
en una categoría e implementada con recursos humanos, materiales y equipos, encargada de realizar 
actividades asistenciales y administrativas que permiten brindar atenciones sanitarias ya sean preventivas 
promocionales, recuperativas o de rehabilitación; tanto intramural como extramural, de acuerdo a su 
capacidad resolutiva y nivel de complejidad.
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Establecimiento Farmacéutico, establecimiento dedicado a la fabricación, control de calidad, 
reacondicionamiento, comercialización, importación, exportación, almacenamiento, distribución, 
atención farmacéutica, preparados farmacéuticos, expendio de productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos o productos sanitarios entre otras actividades según su Clasificación y que debe contar con 
autorización sanitaria de funcionamiento.

Hechos Vitales; son todos los acontecimientos relacionados con el comienzo y fin de la vida de los 
individuos y con los cambios en su estado civil que pueden ocurrir durante su existencia, También sirve 
de base para proyecciones y estimaciones de población, ya que la fecundidad y la mortalidad son dos 
de las variables que determinan el tamaño y la composición de la población.

Índice de Envejecimiento Demográfico; es el cociente entre la población 65 años y más y la población 
de menores de 15 años de edad, multiplicado por 100.

Índice de Masculinidad; es la razón de hombres respecto a las mujeres en la población total o por edades. 
Se calcula como el cociente entre la población masculina y la población femenina, frecuentemente se 
expresa como el número de hombres por cada 100 mujeres.

Instrumento de Gestión Ambiental; es el mecanismo orientado a la ejecución de la política ambiental, 
sobre la base de los principios establecidos en la Ley General del Ambiente y sus normas complementarias 
y reglamentarias. Estos instrumentos pueden ser de planificación, promoción, prevención, control, 
corrección, información, financiamiento, participación, fiscalización, entre otros.

Junta o Comité Vecinal; las juntas estarán encargadas de supervisar la prestación de servicios públicos 
locales, el cumplimiento de las normas municipales, la ejecución de obras municipales y otros servicios 
que se indiquen de manera precisa en la ordenanza de su creación. Las juntas vecinales comunales, a 
través de sus representantes acreditados, tendrán derecho a voz en las sesiones del concejo municipal.

Lengua Aprendida en la Niñez; es la primera lengua aprendida en el entorno familiar, El aprendizaje 
se produce de forma natural en torno a la actividad diaria, Esta diferencia de enfoque conduce a 
una mayor confianza para expresarse en este idioma y a una mayor fluidez en la expresión oral que 
en la escrita, que será aprendida cuando el niño sea capaz de reconocer las palabras escritas y de 
reproducirlas.

Microempresa; es la unidad económica constituida por una persona natural o jurídica (empresa), 
bajo cualquier forma de organización que tiene como objeto desarrollar actividades de extracción, 
transformación, producción, comercialización de bienes o prestación de servicios. La microempresa 
abarca de uno (1) hasta 10 trabajadores y sus niveles de ventas anuales llegan hasta el monto máximo 
de 150 Unidades Impositivas Tributarias (UIT).

Parcela; es todo terreno de la unidad agropecuaria, ubicado dentro de un mismo distrito, que no tiene 
continuidad territorial con el resto de terrenos de la unidad agropecuaria.
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Persona Natural; es la persona física capaz de ejercer sus derechos, que inicia y ejerce la actividad 
económica a su propio nombre y con su número de Registro Único de Contribuyente.

Población en Edad de Trabajar (PET); es aquella población definida por las normas internacionales 
(OIT), como apta en cuanto a edad para ejercer funciones productivas (de 14 años y más de edad). Esta 
se subdivide en población económicamente activa (PEA) y población económicamente inactiva (NO PEA).

Población Ocupada; para determinar que una persona se encuentra ocupada se utilizan cuatro criterios:

i. Ocupados son las personas de 14 años y más de edad que estuvieron participando en alguna 
actividad económica, en el período de referencia.

ii. Los trabajadores dependientes, que, teniendo empleo fijo, no trabajaron, la semana anterior, por 
hallarse de vacaciones, huelga, licencia por enfermedad, licencia pre y post-natal, etc., todas ellas 
pagadas.

iii. Los trabajadores independientes, que estuvieron temporalmente ausentes del trabajo durante el 
período de referencia; pero, la empresa o negocio siguió funcionando.

iv. A las personas que no estuvieron en ninguna de las condiciones anteriores se les indaga si realizaron 
alguna actividad económica en el período de referencia, al menos una hora, por lo cual recibirá 
pago en dinero y/o especie. El objetivo es recuperar las actividades realizadas; pero, que no son 
consideradas como trabajo por las personas.

También se incluyen en la definición de ocupados a las personas que trabajaron 15 horas o más 
como trabajador familiar no remunerado, a los practicantes con o sin remuneración y a los oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Armadas y las Fuerzas Policiales.

Población Proyectada; es el estimado de una población futura a corto y mediano plazo, basadas en el 
conocimiento de los fenómenos demográficos y utilizando los indicadores demográficos de mortalidad, 
fecundidad y migraciones, Se requiere la recolección de datos demográficos básicos para la planeación 
y gestión del desarrollo nacional y territorial.

Pozo Ciego o Negro/Letrina; es una excavación en el terreno en forma de pozo, donde son enviados los 
residuos humanos, el cual no recibe tratamiento alguno, No se considera el uso de la lejía o detergentes 
como desintegrantes de los residuos.

Pozo Séptico; es una cámara cerrada que sirve para facilitar la descomposición de los residuos humanos 
que son enviados directamente a un pozo, el cual recibe tratamiento con cal, ceniza u otros desintegrantes 
de los residuos como ácido muriático.

Provincia; es la circunscripción territorial del sistema político administrativo, cuyo ámbito geográfico 
conformado por distritos, constituye una unidad geoeconómica con recursos humanos y naturales que le 
permiten establecer una base productiva adecuada para su desarrollo y el ejercicio del gobierno y la 
administración.
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Seguro Integral de Salud (SIS); el 29 de enero del 2002 a través de la Ley del Ministerio de Salud 
Ley Nº 27657, se crea el Seguro Integral de Salud - SIS, como Organismo Público Descentralizado con 
personería jurídica de derecho público interno, con autonomía económica y administrativa, encargado 
de proponer políticas, normas, promover, programar, ejecutar y evaluar las actividades propias de su 
naturaleza administrativa, que depende del Ministerio de Salud, Asimismo, el 23 de mayo del 2002 se 
promulga el Decreto Supremo Nº 003-2002-SA “Establecen disposiciones referidas a las prestaciones 
ofrecidas por el Seguro Integral de Salud”, mediante el cual se establecen los planes de beneficios del 
SIS; con lo que se define la población objetivo a ser atendida.

Seguro Social de Salud(EsSalud); fue creado sobre la base del Instituto Peruano de Seguridad Social 
(IPSS) el 28 de enero de 1999, es un organismo público descentralizado, con personería jurídica 
de derecho público interno, adscrito al sector trabajo y promoción social, con autonomía técnica 
administrativa, económica financiera, presupuestal y contable, Tiene por finalidad dar cobertura a los 
asegurados y su familia (esposa e hijos menores de 18 años), a través del otorgamiento de prestaciones 
de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y sociales que 
correspondan al régimen contributivo de la seguridad social en salud, así como en otros seguros de 
riesgos humanos.

Serenazgo; persona encargada de vigilar las calles, recorriéndolas continuamente en su demarcación, 
en los puntos que tienen designados por la municipalidad, con la responsabilidad de protegerlas de 
ladrones y malhechores.

Tecnología de Información y Comunicación; es el conjunto de herramientas, habitualmente de 
naturaleza electrónica, utilizadas para la recopilación, almacenamiento, tratamiento, difusión y 
transmisión de la información. Se consideran tecnologías de información y comunicación, tanto a los 
dispositivos físicos (equipos informáticos, redes de telecomunicación, terminales, etc.) como el software o 
aplicaciones informáticas que funcionan sobre estos equipos y similares.

Tierras en Barbecho; son las tierras que comúnmente está bajo labranza permanente que se encuentra 
sin cultivo en el periodo comprendido entre el final de la cosecha anterior y el inicio de la siembra 
próxima más las que serán trabajadas.

Tierras en Descanso; son las tierras en uso agrícola que se dejan de trabajar por un periodo menor de 
5 años, para reestablecer su fertilidad, mediante el crecimiento natural de vegetación y poder cultivarlas 
nuevamente, Por lo general esta tierra recibe una arada para combatir las malas hierbas y hacer que 
aumente el almacenamiento de humedad en el suelo.

Unidad Agropecuaria; se define como el terreno o conjunto de terrenos utilizados total o parcialmente 
para la producción agropecuaria, incluyendo el ganado, conducidos como una unidad económica, por 
un productor agropecuario, sin considerar el tamaño, régimen de tenencia, ni condición jurídica, Por 
excepción una unidad agropecuaria que no posea tierras agrícolas, constituye unidades agropecuarias 
“sin tierras”, como es el caso de productores pecuarios cuyo ganado pasta en lomas o ribera de ríos.
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Viviendas con Hacinamiento; es la relación entre el número de personas que residen en una vivienda y 
el número de habitaciones en la vivienda (sin considerar baño, cocina, garajes, pasadizos), Se considera 
que una vivienda presenta esta condición cuando es habitada por tres o más personas.

•	 COLOMBIA

1. POBLACIÓN:

Afrodescendiente, afrocolombiano/a; es la persona quien por su identidad es o se autorreconoce 
como descendiente de antepasados africanos, por su cultura y/o rasgos físicos.

Área No Municipalizada; es una división del departamento que no forma parte de un determinado 
municipio. La corte constitucional mediante Sentencia C-141-01 del 7 de febrero de 2001 declara 
inexequible las divisiones departamentales que trata el Artículo 21 del Decreto 2274 de 1991 y cuyo 
efecto fue diferido por un término máximo de dos legislaturas. Quedando como Áreas no Municipalizadas 
(ANM) las divisiones (antes corregimientos departamentales) de los departamentos de Amazonas, 
Guainía y Vaupés, lo cual para fines censales y establecer un identificador único de ellos, el DANE les 
ha asignado un código con la misma estructura de los municipios Contexto: La Constitución Colombiana 
en su Artículo 21 del Decreto 2274 del 4 de octubre de 1991 define: Para el cumplimento de las 
funciones y servicios a cargo de los nuevos departamentos, en aquellas áreas que no formen parte de 
un determinado municipio, los corregimientos de las antiguas Intendencias y Comisarías se mantendrán 
como divisiones departamentales.

Área resto municipal; es la delimitación geográfica definida por el DANE para fines estadísticos, alusiva al 
área comprendida entre el perímetro censal y el límite municipal definido por ordenanza de la Asamblea 
Departamental. Se caracteriza por la disposición dispersa de viviendas, de centros poblados y de 
explotaciones agropecuarias existentes en ella.

Área urbana; constituye el suelo urbano, las áreas del territorio distrital, municipal o área no municipalizada, 
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes 
primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, 
según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización 
incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación, que se definan como áreas de 
mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial. Se caracteriza por estar conformada por 
conjuntos de edificaciones y estructuras contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas 
por calles, carreras o avenidas, principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación de servicios 
esenciales tales como acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y colegios, entre otros. En 
esta categoría están incluidas las ciudades capitales y las cabeceras municipales restantes.

Autoreconocimiento; hace referencia al sentido de pertenencia que expresa una persona frente a un 
colectivo de acuerdo a su identidad y formas de interactuar en y con el mundo; se refiere a la conciencia 
individual de compartir ciertas creaciones, instituciones y comportamientos colectivos de un determinado 
grupo humano.
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Contexto; cada persona libremente y por si misma se reconoce como perteneciente a un grupo étnico, 
por compartir, practicar, y/o participar de valores, conceptos, usos y costumbres específicos y distintivos.

Cabildo indígena; es la entidad pública especial, cuyos integrantes son miembros de una comunidad 
indígena, elegidos y reconocidos por ésta, con una organización socio política tradicional, cuya función 
es representar legalmente a la comunidad, ejercer la autoridad y realizar las actividades que le atribuyen 
las leyes, sus usos, costumbres y el reglamento interno de cada comunidad.

Censo; es la encuesta realizada sobre el conjunto completo de las unidades de observación pertenecientes 
a una determinada población o universo (UNECE, 2000)

Censo de población y vivienda; es la operación estadística consistente en recoger, evaluar, analizar 
y difundir datos demográficos, económicos y sociales, relacionados con las personas, los hogares y las 
viviendas en Colombia, en un tiempo específico.

Clase; es la categorización geográfica utilizada por el DANE con fines estadísticos para distinguir el 
territorio a nivel municipal. En este contexto, se caracterizan tres escenarios: la cabecera (clase 1), el 
centro poblado (clase 2) y el rural disperso (clase 3).

•	 Cabecera municipal: Delimitación geográfica definida por el DANE para fines estadísticos, alusiva 
al área geográfica delimitada por el perímetro censal. A su interior se localiza la sede administrativa 
del municipio, es decir la alcaldía.

•	 Centro poblado: Concepto construido por el DANE con fines estadísticos, para la identificación y 
localización geográfica de núcleos o asentamientos de población. Se define como una concentración 
mínima de veinte viviendas contiguas, vecinas o adosadas entre sí, ubicada en el área resto municipal 
o en un área no municipalizada (corregimiento departamental). Contempla los núcleos de población 
de los corregimientos municipales, inspecciones de policía y caseríos. (DANE, 2018)

•	 Área rural dispersa (rural disperso): Delimitación geográfica definida por el DANE para fines 
estadísticos, comprendida entre el perímetro censal de las cabeceras municipales y de los centros 
poblados, y el límite municipal. Se caracteriza por la disposición dispersa de viviendas y de 
explotaciones agropecuarias existentes en ella.

Comunidad o parcialidad indígena; es el grupo o conjunto de familias de ascendencia amerindia, 
que tienen conciencia de identidad y comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así 
como formas de gobierno, gestión, control social o sistemas normativos propios que la distinguen de 
otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no puedan acreditarlos legalmente, o que 
sus resguardos fueron disueltos, divididos o declarados vacantes.

Corregimiento municipal; es el tipo de centro poblado, ubicado en el área rural de un municipio, el 
cual incluye un núcleo de población y está considerado en los Planes de Ordenamiento Territorial (POT).
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Densidad Poblacional; es el número de habitantes promedio por km2.

Departamento; es la entidad territorial de primer nivel de la división político-administrativa del Estado 
que agrupa municipios y áreas no municipalizadas. Goza de autonomía para la administración de 
los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio en los términos establecidos por la Constitución y las leyes. Los departamentos ejercen funciones: 
administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre 
la Nación y los municipios y de prestación de los servicios que determinen la Constitución y las leyes.

División Político Administrativa (DIVIPOLA); es una codificación estándar, numérica, que identifica 
a las entidades territoriales dándole a cada departamento, municipio, corregimiento departamental y 
centro poblado una identidad única, inconfundible y homogénea.

Entidad territorial; se da este calificativo a los departamentos, los distritos, los municipios, y los 
territorios indígenas. Estos gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites de 
la Constitución y de la ley.

Estadísticas Vitales; es la información estadística, sistemáticamente acopiada, procesada, analizada y 
evaluada, derivada de los registros de hechos vitales (nacimientos y defunciones). (OECD).

Flujo migratorio; es el número de movimientos migratorios que han ocurrido durante un intervalo 
temporal dado. Es una medida de periodo que tiene implícito un lugar de origen y un lugar de destino.

Georreferenciación; es localizar geográficamente un elemento del paisaje (natural o cultural) mediante 
su asociación a un par de coordenadas sobre la superficie terrestre. El insumo requerido son las 
coordenadas geográficas o planas.

Gitano/a o Rrom; es la persona que por su identidad es o se autorreconoce descendiente de las 
tradiciones de pueblos gitanos llegados al continente americano.

Grupos étnicos; son grupos humanos que se identifican a sí mismos y que son identificados por los demás 
en función de ciertos elementos comunes; comparten herencias de cosmovisión, identidad, organización 
social, valores, hábitos, usos y costumbres que caracterizan la interacción entre sus miembros y otros 
grupos; algunos de ellos mantienen una relación de armonía, equilibrio y espiritualidad con su territorio 
de origen. Los grupos étnicos que en Colombia gozan de derechos colectivos son: los indígenas; el 
pueblo Rrom o gitano; los raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; y la población negra, 
mulata, afrocolombiana o afrodescendiente y los palenqueros de San Basilio.

Hogar; es una persona o grupo de personas, parientes o no, que: ocupan la totalidad o parte de una 
vivienda; atienden necesidades básicas con cargo a un presupuesto común y generalmente comparten 
las comidas.
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Identidad étnica; es la identificación consciente de una persona de pertenecer a un grupo étnico con el 
que comparte aspectos culturales, instituciones, comportamientos y rasgos físicos.

Índice de Envejecimiento Demográfico; expresa la relación entre la cantidad de personas adultas mayores 
y la cantidad de niños y jóvenes (CELADE). Se calcula: población mayor 60 años / población 0-14 
años *100.

Índice de Masculinidad; expresa la composición por sexo de una población, en términos de la relación 
entre la cantidad de hombres y la cantidad de mujeres (CELADE). Se calcula: total hombres / total 
mujeres *100.

Indígena; es la persona quien por su identidad es o se autorreconoce como descendiente de los pueblos 
originarios de américa o amerindios.

Marco (muestral o censal); es el instrumento que permite identificar y ubicar todos los elementos de la 
población objetivo. Los marcos pueden ser muestrales o censales según el tipo de operación estadística, 
por muestreo o por censo respectivamente.

Marco Geoestadístico Nacional (MGN); es el sistema para referenciar la información estadística 
a su localización geográfica. Está constituido por áreas geoestadísticas (departamentos, municipios, 
cabeceras municipales, centros poblados, rural disperso, entre otras) delimitadas principalmente por 
accidentes naturales y culturales, identificables en terreno y su respectiva codificación.

Migración; es el movimiento geográfico de las personas a través de una frontera internacional específica 
o de un límite geográfico interno para establecer una nueva residencia habitual.

Migración interna; es el movimiento de personas a través de un límite geográfico interno para establecer 
una nueva residencia habitual. Migración internacional. Movimiento de personas que cambian su país 
de residencia habitual, para establecerse temporal o permanentemente en otro país.

Mulato/a; es la persona quien por sus rasgos físicos o su cultura se autorreconoce como fruto del 
mestizaje entre la población negra y blanca.

Municipio; es la entidad territorial fundamental de la división político-administrativa del Estado, con 
autonomía política, fiscal y administrativa dentro de los límites que le señalen la Constitución y las leyes 
de la República y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población en su respectivo territorio.

Nacido vivo; es cualquier producto de la concepción que muestra signos de vida después de nacer 
como: moverse, respirar, llorar, palpitaciones del corazón, etc. Si el niño(a) al nacer, manifestó cualquiera 
de estos signos de vida y después murió, es un nacido vivo. Por lo tanto, debe incluirse en el número de 
hijos tenidos y excluirse del número de hijos sobrevivientes.
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Nacionalidad; es el vínculo jurídico entre un individuo y un Estado. La Corte Internacional de Justicia, en 
el Caso Nottebohm (1955), la definió como “un vínculo jurídico basado en un hecho social de relación, 
una solidaridad efectiva de existencia, intereses y sentimientos junto a la reciprocidad de derechos y 
obligaciones (...), el individuo, al cual le es conferida directamente por la ley o como resultado de un 
acto de las autoridades, está, de hecho, más vinculado a la población del Estado que le confiere la 
nacionalidad que a la de cualquier otro Estado”.

Negro/a: es la persona quien por su identidad se autorreconoce como perteneciente o miembro de 
poblaciones o comunidades negras ya sea por su cultura y/o rasgos físicos.

Palenquero/a de San Basilio; es la persona afrodescendiente que pertenece a la población de San 
Basilio de Palenque y que tiene características culturales propias en las que se destaca su lengua bantú 
mezcla del español y dialectos africanos.

Pertenencia étnica; se refiere a la identificación de las personas como integrantes de alguno de los 
cuatro grupos étnicos reconocidos en Colombia (población indígena, gitana, raizal del archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; negra, mulata, afrocolombiana, afrodescendiente o 
palenquera de San Basilio).

Población Ajustada por Cobertura o Compensada; población censada después de compensada por 
omisiones de cobertura geográfica, contingencias de transferencia y omisión de unidades de observación.

Población Censada; corresponde al resultado de los procesos de consolidación, codificación, 
depuración, validación e imputación sistemática de la información contenida en el cuestionario censal.

Población Proyectada; corresponde a la estimada para periodos posteriores a la fecha única censal, 
siguiendo un modelo matemático que toma como base la población compensada, y las variables 
demográficas tomadas tanto de registros administrativos como del módulo anual demográfico de la 
Gran Encuesta de Hogares.

Población total; constituye la población civil no institucional residente en hogares particulares. Esta 
población se estima con base en los censos de población, las estadísticas vitales y de migración.

Proyección de Población; es el resultado de un conjunto de estimaciones demográficas, matemáticas 
o de otro tipo, por medio de las cuales se busca establecer las tendencias más plausibles de las 
variables determinantes de la dinámica poblacional (de fecundidad, mortalidad y migración) y, con ello, 
la derivación de los volúmenes de población y de sus principales características hacia el futuro. (Rincón, 
1990).

Pueblo indígena; es el grupo o conjunto de familias de ascendencia amerindia, que tienen conciencia 
de identidad y comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como formas de gobierno, 
gestión, control social o sistemas normativos propios que los distinguen de otras comunidades, tengan o 
no títulos de propiedad, o que no puedan acreditarlos legalmente, o que sus resguardos fueron disueltos, 
divididos o declarados vacantes (Artículo 2º. Decreto 2164 de 1995).
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Raizal del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; es la persona quien se 
autorreconoce por sus características triétnicas distintivas afro-anglocaribeñas, como identidad, valores, 
lengua, usos y costumbres propias de la población originaria del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina.

Razón de Dependencia Demográfica; es un indicador de dependencia económica potencial; mide 
la población en edades “teóricamente” inactivas en relación a la población en edades “teóricamente” 
activas (CELADE). Se calcula: (población 0 – 14 años + población de 60 años y más) / población 15 
– 60 años * 100.

Sexo; desde la perspectiva biológica, el sexo se refiere a las características genéticas, endocrinas y 
morfológicas del cuerpo. Las categorías utilizadas en el CNPV son:

•	 Hombre: Personas cuyas características genéticas, morfológicas y endocrinas le identifican como 
macho, según la clasificación biológica de la especie humana.

•	 Mujer: personas cuyas características genéticas, morfológicas y endocrinas le identifican como 
hembra, según la clasificación biológica de la especie humana.

Tasa de Crecimiento Promedio Anual; es la variación anual de la población por cada año transcurrido 
entre los censos realizados.

Territorio nacional colombiano; es un espacio geográfico, comprendido entre los límites definidos 
en los tratados internacionales aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el Presidente 
de la República, y los definidos por los laudos arbitrales en que sea parte la Nación. Forman parte 
del territorio nacional, además del territorio continental, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, además de las islas, islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen (territorio insular). 
También, el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica 
exclusiva, el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético y el 
espacio donde actúa, de conformidad con el Derecho Internacional o con las leyes colombianas a falta 
de normas internacionales.

Variación Porcentual Intercensal; hace referencia al porcentaje del aumento o disminución de la 
población entre los censos de 2005 y 2018. Su resultado se obtiene a partir de: (población 2018 – 
población 2005) / población 2005

2. VIVIENDA Y HOGAR

Acueducto; es un sistema legalmente constituido para la recogida, transmisión, tratamiento, 
almacenamiento y distribución de agua potable, desde la fuente hasta los consumidores.

Alcantarillado; es el conjunto de obras para la recolección, conducción y disposición final de las aguas 
residuales o de las aguas lluvias.

Apartamento; es una unidad de vivienda, que hace parte de una edificación mayor, en la cual hay 
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otras unidades que generalmente son de vivienda. Tiene acceso directo desde el exterior o a través de 
pasillos, patios, corredores, escaleras, ascensores u otros espacios de circulación común. Dispone de 
servicio sanitario y cocina en su interior. En este tipo de vivienda, las personas que la habitan deben 
entrar y salir de ella sin pasar por áreas de uso exclusivo de otras viviendas.

Arriendo; es un contrato escrito o verbal en que una parte (arrendador) concede el uso o goce de un 
bien y la otra parte (arrendatario) se obliga a pagar un monto o remuneración por estos.

Asentamiento indígena; es el territorio en el cual habitan una o más comunidades indígenas organizadas 
bajo formas de gobierno propio, cuya propiedad no ha sido reconocida oficialmente.

Casa; es la edificación constituida por una sola unidad cuyo uso es de vivienda; con acceso directo 
desde la vía pública o desde el exterior de la edificación. El servicio sanitario y la cocina pueden estar 
o no dentro de ella.

Déficit Cuantitativo; identifica a los hogares que habitan en viviendas con deficiencias estructurales y 
de espacio, esto es, para los cuales es necesario adicionar nuevas viviendas al stock total de viviendas 
del país de tal forma que exista una relación uno a uno entre la cantidad de viviendas adecuadas y 
los hogares que requieren alojamiento. Este concepto reconoce que las deficiencias estructurales y de 
espacio de las viviendas en las que habitan estos hogares no son susceptibles de ser mejoradas para 
superar la condición de déficit.

Déficit Cualitativo; identifica a los hogares que habitan en viviendas que requieren mejoramientos 
o ajustes para cumplir con condiciones de habitabilidad adecuadas. Este concepto reconoce que las 
deficiencias que tienen las viviendas en las que habitan estos hogares son susceptibles de ser corregidas 
mediante mejoramientos de vivienda. Por lo anterior, para los hogares que habitan en viviendas que 
se consideran en déficit cualitativo no es necesario adicionar nuevas viviendas para garantizar que se 
encuentren en condiciones adecuadas de habitabilidad, sino realizar intervenciones que corrijan las 
deficiencias que se identifican mediante los componentes del déficit cualitativo.

Déficit habitacional; está compuesto por el déficit de vivienda cualitativo y cuantitativo.

Edificación; es toda construcción independiente y separada, compuesta por uno o más espacios en su 
interior.

•	 Independiente porque tiene acceso directo desde la vía pública, caminos, senderos o a través de 
espacios de circulación común (corredores o pasillos, escaleras, patios).

•	 Separada porque tiene paredes u otros elementos, sin importar el material utilizado para su 
construcción, que la delimitan y diferencian de otras. Una edificación puede tener varias entradas y 
generalmente está cubierta por un techo.

Gas domiciliario; es la distribución de combustibles gaseosos (gas natural, gas manufacturado) por 
sistemas de tuberías desde la estación distribuidora hasta usuarios residenciales, industriales, comerciales 
y de otro tipo.
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Lugar Especial de Alojamiento (LEA); es una edificación o parte de ella, en la cual habita un grupo 
de personas, generalmente no parientes, que participan de una vida en común por razones de procesos 
de rehabilitación, carcelaria, estudio, trabajo, culto religioso, disciplina militar, labores administrativas, 
entre otras. Los Lugares Especiales de Alojamiento para el censo son:

1. Centro penitenciario.
2. Institución de protección e internado preventivo para niños, niñas y adolescentes.
3. Centro de protección y atención al adulto mayor.
4. Convento, seminario, monasterio u otras instituciones similares.
5. Sede educativa con población interna.
6. Cuartel, guarnición militar (Ejército, Armada y Fuerza Aérea)
7. Comando de policía, estación de policía.
8. Campamento de trabajo.
9. Casa de lenocinio o prostíbulo.
10. Albergue de desplazados.
11. Hogar de paz.
12. Centro de rehabilitación física y funcional.
13. Casa de paso indígena.

Otro tipo de vivienda; es un espacio no destinado para vivienda pero adaptado para ello, donde en 
el momento de la entrevista habitan personas. Generalmente, carece de servicio sanitario y cocina en su 
interior. Aquí se consideran los puentes, las cuevas, las carpas, los vagones de tren, los contenedores, 
las casetas, las embarcaciones, etc.

Paredes exteriores; son las paredes que forman el perímetro o encierran la vivienda y la separan de 
otras viviendas o de otros espacios no habitacionales. Pueden coincidir o no con las paredes exteriores 
de la edificación.

Reserva indígena; son globos de terreno baldío ocupados por una o varias comunidades indígenas que 
fue delimitado y legalmente asignado por el INCORA a aquellas, para que ejerzan en él los derechos 
de uso y usufructo con exclusión de terceros.

Resguardo Indígena; es la institución legal y sociopolítica de carácter especial indivisible, inalienable, 
imprescriptible e inembargable; está conformada por una o varias comunidades de ascendencia 
amerindia, que con un título de propiedad colectiva o comunitaria, posee un territorio y se rige para el 
manejo de este y de su vida interna por una organización social ajustada al fuero indígena, el cabildo 
o a sus pautas y tradiciones culturales. Poseen resolución o acuerdo de creación emitido por el INCORA 
o el INCODER o la Agencia Nacional de Tierras

Techo o cubierta; es la estructura externa que separa y cubre la vivienda en forma permanente por la 
parte superior de la misma; el techo de la vivienda puede coincidir o no con el techo de la edificación 
donde se encuentra. En todo caso, el techo no corresponde a los cielorrasos o cubrimientos que adornan 
la parte interna de dichas estructuras.
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Tipo “Cuarto”; es una unidad de vivienda, que hace parte de una edificación mayor, en la cual hay 
otras unidades que generalmente son de vivienda. Tiene acceso directo desde el exterior o a través de 
pasillos, patios, corredores, escaleras, ascensores u otros espacios de circulación común. En general, 
carece de servicio sanitario y cocina en su interior, o sólo dispone de uno de estos dos servicios. En este 
tipo de vivienda, las personas que la habitan deben entrar y salir de ella sin pasar por áreas de uso 
exclusivo de otras viviendas.

Usufructo; es el derecho real de goce o disfrute de un bien ajeno; es un acuerdo a través del cual una 
parte (nudo propietario) le otorga a otra (usufructuario) el derecho de usar y/o gozar un bien con la 
obligación de conservarlo y restituirlo.

Vivienda; es un espacio independiente y separado, habitado o destinado para ser habitado por una o 
más personas.

•	 Independiente, porque tiene acceso directo desde la vía pública, caminos, senderos o a través de 
espacios de circulación común (corredores o pasillos, escaleras, ascensores, patios). Las personas 
que habitan una unidad de vivienda no pueden ingresar a la misma a través de áreas de uso 
exclusivo de otras unidades de vivienda, tales como dormitorios, sala, comedor, entre otras.

•	 Separada, porque tiene paredes u otros elementos, sin importar el material utilizado para su 
construcción, que la delimitan y diferencian de otros.

Vivienda tradicional indígena; es la edificación construida con materiales propios del entorno de 
acuerdo con la cultura, costumbres y tradiciones del pueblo indígena que reside en ella.

Vivienda tradicional étnica; es una edificación construida con materiales propios del entorno, de 
acuerdo con las costumbres y tradiciones de otros grupos étnicos: afrocolombianos, raizales, gitanos o 
rom, que residen en ella.

3. EDUCACIÓN

Alfabetismo; es la capacidad que tiene una persona de leer y escribir un párrafo sencillo al menos, en 
su idioma o lengua nativa

Aprobación escolar; es la calificación alcanzada por el estudiante, como resultado de la evaluación 
del aprendizaje en los niveles de educación básica y media, conforme a la escala de valoración 
nacional de referencia general: desempeño superior, alto, medio, bajo.

Centro educativo; es el establecimiento educativo que no ofrece la totalidad de enseñanza (un año 
de educación preescolar y nueve grados de educación básica como mínimo, y la media) y que deberá 
asociarse con otras instituciones o centros educativos con el fin de ofrecer el ciclo de educación básica 
completa a los estudiantes.
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Ciclos Lectivos Especiales Integrados; son unidades curriculares estructuradas, equivalentes a 
determinados grados de educación formal regular; constituidos por objetivos y contenidos pertinentes, 
debidamente seleccionados e integrados de manera secuencial para la consecuencia de los logros 
establecidos en el respectivo PEI. El Decreto 1075 de 2015 hace referencia a la relación con los grados 
anualizados en la educación formal regular.

Deserción escolar; es cuando el estudiante interrumpe sus estudios, abandonan la escuela y se 
desvincula definitiva o temporalmente del sistema educativo formal, incluido aquellos que abandonan el 
sistema educativo al terminar el año escolar.

Docente; es la persona que desarrolla labores académicas directa y personalmente con los alumnos 
de los establecimientos educativos en su proceso enseñanza aprendizaje se denomina docentes. Estos 
también son responsables de las actividades curriculares no lectivas complementarias de la función 
docente de aula, entendidas como administración del proceso educativo, preparación de su tarea 
académica, investigación de asuntos pedagógicos, evaluación, calificación, planeación, disciplina y 
formación de los alumnos, reuniones de profesores, dirección de grupo, actividades formativas, culturales 
y deportivas, atención a los padres de familia y acudientes, servicio de orientación estudiantil y actividad 
y actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa o indirectamente 
en la educación.

Docentes de educación especial; son los docentes que atienden en la respectiva jornada a los alumnos 
con discapacidades o con capacidades excepcionales. Estos docentes son licenciados en educación 
especial o han recibido capacitación en las diferentes áreas específicas de atención.

Doctorado; tiene por objeto la formación de investigadores que puedan lograr aportes originales en 
un área del conocimiento. Dichos aportes originales estarán expresados en una tesis de Doctorado de 
carácter individual.

Educación básica; es el proceso de formación, cuya duración es de nueve grados. Está estructurada en 
torno a un currículo común conformado por las áreas fundamentales del conocimiento y de la actividad 
humana y cuyo desarrollo se realiza en dos ciclos: la educación básica primaria en cinco grados y la 
educación básica secundaria en cuatro grados.

Educación básica primaria; es el proceso de formación cuya duración es de cinco grados de instrucción 
básica educativa elemental. Comprende los primeros cinco grados de la educación básica: primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto.

Educación básica secundaria; es el proceso de formación cuya duración es de cuatro grados de 
instrucción básica educativa. Comprende los cuatro grados siguientes de la educación básica: sexto, 
séptimo, octavo y noveno.
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Educación formal; es aquella que se imparte en instituciones educativas aprobadas, en una secuencia 
regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas y conducentes a grados y títulos. 
Se divide en tres niveles: Preescolar, Básica y Media. La educación formal se organiza en tres niveles:

a) El preescolar, que comprenderá mínimo un grado obligatorio

b) La educación básica, con una duración de nueve grados que se desarrollará en dos ciclos: La 
educación básica primaria de cinco grados y la educación básica secundaria de cuatro grados

c) La educación media con una duración de dos grados.

Educación formal para jóvenes en extra edad o adultos; es el conjunto de procesos y acciones 
formativas organizadas para atender de manera particular, las necesidades y potencialidades de las 
personas que por diversas circunstancias no cursaron niveles o grados de servicio público educativo, 
durante las edades aceptadas regularmente para cursarlos o de aquellas personas que deseen mejorar 
sus aptitudes, enriquecer sus conocimientos y mejorar sus competencias técnicas y profesionales.

Educación informal; se considera como todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, 
proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados.

Educación media; es la culminación, consolidación y avance en el logro de los niveles anteriores 
(Preescolar y Básica), cuyo carácter es académico o técnico, con una duración de dos grados de 
instrucción educativa, el décimo (10o) y el undécimo (11o). Tiene como fin la comprensión de las ideas, 
el desarrollo de los valores universales y la preparación para el ingreso del educando a la educación 
superior y al trabajo.

Educación media académica; es el nivel de formación que profundiza en un campo específico de las 
ciencias, las artes o las humanidades, y que le permite al estudiante al culminar en el nivel de enseñanza 
media (grados 10 hasta 11) acceder a la educación superior. En la educación media académica son 
obligatorias y fundamentales las mismas áreas de la educación básica en un nivel más avanzado, 
además de las ciencias económicas, políticas y la filosofía.

Educación media técnica; es el nivel de formación que profundiza en un campo específico de formación 
calificada en especialidades tales como: agropecuaria, comercio, industria, entre otras, y que le permite 
al estudiante, al culminar el nivel de enseñanza media (grados 10 hasta 11), acceder a la educación 
superior.

Educación preescolar; es el proceso de formación ofrecido al niño para su desarrollo integral en 
los aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a través de experiencias 
de socialización pedagógicas y recreativas, cuyo grado mínimo obligatorio es de un grado en los 
establecimientos educativos estatales para niños menores de seis años de edad, se divide en: Prejardín, 
Jardín y Transición.
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Especialización; tiene por objeto profundizar en el dominio de conocimientos teóricos, técnicos y 
metodológicos en uno de los aspectos o áreas de una disciplina profesional o de un campo de aplicación 
de varias profesiones, ampliando la capacitación profesional a través de un entrenamiento intensivo.

Institución educativa; es el conjunto de personas y bienes promovidos por las autoridades públicas 
o por particulares, cuya finalidad será prestar un año de educación preescolar y nueve grados de 
educación básica como mínimo, y la media. Las que no ofrecen la totalidad de dichos grados se 
denominarán centros educativos y deberán asociarse con otras instituciones con el fin de ofrecer el ciclo 
de educación básica completa a los estudiantes. Deberán contar con licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de la infraestructura administrativa, soportes pedagógicos, 
planta física y medios educativos adecuados.

Maestría; tiene por objeto proporcionar una formación superior en un área de una disciplina o en un 
área interdisciplinaria, profundizando la formación en el desarrollo teórico, tecnológico, profesional, 
para la investigación, el estudio y adiestramiento específico. La formación debe completarse con la 
presentación individual de un trabajo final, proyecto, obra o tesis que demuestre la destreza en el manejo 
conceptual y metodológico correspondiente al estado actual del conocimiento en las áreas disciplinares 
o interdisciplinares del caso.

Modelo educativo; es el conjunto de estrategias estructuradas para atender con calidad y pertinencia 
las demandas educativas de una población objetivo con características específicas. Un modelo tiene 
explícitos sus principios pedagógicos y didácticos, así como sus vías de articulación en una sede 
educativa. Cuenta, además, con una canasta de materiales educativos y procesos.

Reprobación escolar; es el evento en el cual un estudiante no es promovido al siguiente grado escolar, 
como resultado de la evaluación del aprendizaje en los niveles de educación básica y media, conforme 
a la escala de valoración nacional de referencia general y del porcentaje de asistencia establecido a 
discreción por el establecimiento educativo.

Sede educativa; es la unidad básica en la organización del servicio público de educación. En estricto 
sentido es una unidad económica que se ha constituido legalmente para la prestación del servicio 
público de educación y que para ello cuenta con una licencia de funcionamiento (aplica para los 
establecimientos del sector no oficial) o un acto de reconocimiento (para sedes educativas del sector 
oficial), una planta física y una estructura administrativa. La organización u asociación entre sedes puede 
llevar a que se conformen o se reconozcan establecimientos, instituciones o centros educativos.

Servicio educativo; comprende el conjunto de normas jurídicas, los programas curriculares, la educación 
por niveles y grados, la educación no formal, la educación informal, los establecimientos educativos, las 
instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones educativas, culturales y recreativas, los recursos 
humanos, tecnológicos, metodológicos, materiales, administrativos y financieros, articulados en procesos 
y estructuras para alcanzar los objetivos de la educación.
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Servicio público educativo; el que se presta bajo el esquema y modalidad regulada para que tanto 
operadores de carácter púbico como operadores de carácter privado puedan ofrecer y prestar el servicio 
público de educación. Los departamentos, distritos y municipios certificados, prestarán el servicio público 
de la educación a través de las instituciones educativas oficiales. Podrán, cuando se demuestre la 
insuficiencia en las instituciones educativas del Estado, contratar la prestación del servicio con entidades 
estatales o no estatales, que presten servicios educativos, de reconocida trayectoria e idoneidad, previa 
acreditación, con recursos del Sistema General de Participaciones.

Tasa de analfabetismo; es el número de personas alfabetizadas de quince años y más, expresado en 
porcentaje de la población total de personas de quince años y más. Se considera que una persona está 
alfabetizada cuando puede leer, escribir y comprender un texto sencillo y corto sobre su vida cotidiana. 
El analfabetismo de adultos se define como el Porcentaje de la población de quince años y más que no 
puede leer, escribir y comprender un texto sencillo y corto sobre su vida cotidiana.

Tasa de aprobación; corresponde a la relación existente entre la población de estudiantes que 
aprueban un grado y la población matriculada en el grado específico. Proporción de alumnos que al 
culminar el año lectivo cumplen los requisitos académicos para matricularse al año siguiente en el grado 
inmediatamente superior.

Tasa de cobertura bruta; se define como la proporción de estudiantes matriculados respecto a la 
población en edad escolar.

Tasa de deserción intra-anual; mide la proporción de estudiantes matriculados en un grado determinado, 
que abandonan el sistema educativo en el transcurso del año lectivo o a la terminación del mismo.

Tasa de repitencia; se define como la proporción de estudiantes que están cursando el grado académico 
por segunda o más veces.

Tasa de reprobación; es la relación existente entre el número de alumnos que no fueron promocionados 
al grado siguiente y la población matriculada en ese grado específico.

Técnica profesional; se ocupa de la formación predominantemente práctica para el ejercicio de 
actividades auxiliares o instrumentales concretas. Conduce a título de técnico profesional en la rama 
correspondiente.

Universitario (profesional); es el nivel de formación profesional cuya duración varía entre 4 y 5 
años. Los programas de este nivel están destinados a impartir conocimientos, destrezas y competencias 
académicas o profesionales intermedias (nivel medio de complejidad o intensidad de los contenidos 
académicos) que conducen a un primer título. Son esencialmente teóricos, si bien pueden incluir un 
componente práctico, y están basados en investigaciones que reflejan los últimos avances en el campo 
o las mejores prácticas profesionales. (CINE 2011 A.C.)
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4. SALUD

Cobertura en el Régimen Subsidiado de Salud; el Ministerio de Salud y Protección Social determinará 
y certificará la cobertura media nacional y la cobertura en cada una de las entidades territoriales del 
régimen subsidiado de salud, así como la población total beneficiaria para lograr la cobertura universal, 
a partir de los afiliados estimados en la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA y del Sistema de 
Identificación de Potenciales Beneficiarios – Sisbén. 

Entidades promotoras de salud EPS; entidades responsables de afiliación, registro de cotizantes y 
recaudo de sus cotizaciones. Su función básica es organizar y garantizar, directa o indirectamente, la 
prestación del plan de salud obligatorio a los afiliados.

Instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS); son las entidades responsables de prestar 
servicios de salud en su nivel de atención correspondiente, dentro de los parámetros y principios señalados 
en la Ley 100.

Peso al nacer; corresponde a la primera medida del peso del feto o del nacido vivo hecha después del 
nacimiento. Contexto. Para los nacidos vivos, el peso al nacer debe ser medido preferiblemente dentro 
de la primera hora de vida antes de que ocurra cualquier pérdida significativa de peso.

Prestadores de Servicios de Salud; se consideran como tales, las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, los Profesionales Independientes de Salud y los Servicios de Transporte Especial de Pacientes.

Plan obligatorio de salud (POS); es el conjunto de servicios de salud que todas las EPS, sin excepción, 
deben prestarles a todas las personas que estén afiliadas al Sistema de Seguridad Social en Salud por 
el Régimen Contributivo.

Razón de Mortalidad Materna; es el número anual de mujeres fallecidas por causas relacionadas con 
el embarazo y el parto por cada 100 000 nacidos vivos.

Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud –REPS; es la base de datos de las Entidades 
Departamentales y Distritales de Salud, en la cual se efectúa el registro de los Prestadores de Servicios 
de Salud que se encuentren habilitados y es consolidada por parte del Ministerio de Salud y Protección 
Social.

Relación Niños Mujer; es la relación entre los niños menores de 5 años y las mujeres de la misma 
población y del mismo periodo entre los 15 a 49 años

Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS); es el conjunto de instituciones, normas 
y procedimientos mediante el cual el Estado garantiza la prestación de servicios de salud a los(as) 
colombianos(as), de acuerdo con lo establecido en las Leyes 100 de 1993, 1122 de 2007, 1438 de 
2011, Decreto 780 de 2016 y las normas que la reglamentan y desarrollan.
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Existen tres tipos de participantes dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud:

•	 Los afiliados al régimen contributivo: Deben estar afiliados al régimen contributivo, todos los 
empleados, trabajadores independientes (con ingresos totales mensuales, iguales o superiores a un 
(1) salario mínimo mensual legal vigente) y los pensionados.

•	 Los afiliados al régimen subsidiado: La población que no tiene recursos económicos y no puede 
aportar al sistema, es decir, aquellos que no tienen dinero suficiente para afiliarse al régimen 
contributivo o a un régimen excepcional.

•	 El régimen de excepción en salud: es aquel sistema de seguridad social que ofrece cobertura 
a regímenes exceptuados, es decir, a aquellos sectores de la población que siguen rigiéndose 
por las normas de seguridad social concebidas con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la Ley 100 de 1993, o por las que regulan de forma especial para ellos. Hacen parte de este 
régimen los trabajadores y pensionados de: Ecopetrol, Fuerzas Militares y Policía Nacional, Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Universidades Públicas que se acogieron a la Ley 647 
de 2001.

Tasa Bruta de Natalidad; es la tasa utilizada en el campo de las estadísticas vitales y basada en el 
número de nacimientos vivos ocurridos en una población durante un período determinado, (normalmente 
un año calendario), por cada 1000 habitantes de la población calculada a mitad de período (30 de 
Junio).  

Tasa de Mortalidad en la Niñez (Menores de Cinco Años); expresa la probabilidad de morir antes 
de cumplir los primeros 5 años de vida. En la práctica se calcula haciendo el cociente entre el número de 
muertes de población de 0 a 4 años y el total de nacidos vivos del período en estudio, por mil. (CELADE)

Tasa Bruta de Mortalidad; expresa la frecuencia con que ocurren las defunciones en una población 
dada. Se calcula haciendo el cociente entre el número de defunciones ocurridas durante un período 
determinado y la población media de ese período; por mil.

Tasa de Mortalidad Infantil; mide la intensidad de la mortalidad durante el primer año de vida. Se 
calcula haciendo el cociente entre el número de muertes de menores de un año en un período y el total 
de nacidos vivos del mismo período, por mil.

Tasa Global de Fecundidad; es el número de hijos que en promedio tendrían las mujeres al final de 
su vida reproductiva si durante la misma estuvieran expuestas a las tasas de fecundidad por edad del 
período de estudio.

5. EMPLEO

Ocupación; son las categorías homogéneas de tareas que constituyen un conjunto de empleos que 
presentan gran similitud, desempeñados por una persona en el pasado, presente o futuro; según 
capacidades adquiridas por educación o experiencia y por la cual recibe un ingreso en dinero o especie.
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Personal ocupado; corresponde al personal que labora en la empresa o establecimiento, contratado 
de forma directa por ésta o a través de empresas especializadas, y a los propietarios, socios y familiares 
sin remuneración fija.

Personas ocupadas; son las personas que tienen un empleo remunerado o ejercen una actividad 
independiente y se encuentran trabajando (o bien, manteniendo un vínculo formal con su empleo, 
estuvieron ausentes del trabajo por vacaciones, enfermedad, conflicto laboral, incidentes técnicos, etc.).

Se incluye a las dos categorías siguientes:

•	 Trabajando, aunque fuera poco en el negocio de un familiar (bar, comercio, caserío, etc.).

•	 Realizando alguna actividad o trabajo remunerado de cualquier tipo (costura, limpieza, clases 
particulares, etc.) incluso los considerados chapuzas.

Población en edad de trabajar; constituida por todas las personas de 12 años en adelante para las 
zonas urbanas y de 10 años en adelante en las zonas rurales. Se divide en población económicamente 
activa y económicamente inactiva.

Trabajador cotizante; se considera como cotizante o afiliado al Sistema de Seguridad Social en Salud 
a todas las personas que tienen un vínculo laboral, o a los trabajadores que reciben más de dos salarios 
mínimos legales. Igualmente, hacen parte de este grupo, los servidores públicos, los pensionados, los 
jubilados y los trabajadores independientes con capacidad de pago.

6. SEGURIDAD CIUDADANA

Declaración; hace referencia Lugar y fecha donde la víctima a través del Ministerio público, hace 
conocer las causas, hechos y circunstancias de su victimización.

Evento; es la ocurrencia de un hecho victimizante a una persona, en un lugar (municipio) y en una fecha 
determinada.

Hecho Victimizante; es el hecho asociado a infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de 
violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con 
ocasión del conflicto armado interno, y que se enmarcan en la tipificación reconocida en Registro Único 
de Víctimas.

Ocurrencia; hace referencia al lugar y fecha donde sucedieron los hechos que llevaron a la victimización 
de las personas.

Personas Victimizadas; son las personas que han sufrido un daño, como consecuencia de infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales 
de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno y se encuentran incluida en 
el Registro Único de Víctimas.
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Secuestro; es la detención ilegal o retención de una o varias personas contra su voluntad (incluso 
mediante el uso de la fuerza, la amenaza, fraude o coacción) con el fin de exigir un ilícito o ganar 
cualquier otro beneficio económico u otro beneficio material para su liberación, o para obligar a alguien 
a hacer o no hacer algo.

Seguridad ciudadana; es la protección universal que tienen los ciudadanos frente a aquellos delitos y 
contravenciones que afecten su dignidad, su seguridad personal y la de sus bienes, y frente al temor a 
la inseguridad.

Sujeto de Atención y/o Reparación; son las víctimas que cumplen los requisitos para acceder a las 
medidas de atención y reparación establecidas en la Ley.

Ubicación; hace referencia al último lugar de vivienda conocido, extraído de las fuentes de información 
disponibles.

Víctima; es la persona que, individual o colectivamente, haya sido objeto de un acto delictivo fruto 
del cual haya sufrido daños, lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales.

Víctimas Directas; hace referencia a la persona que sufre directamente alguno de los hechos victimizantes.

Víctimas de Conflicto Armado; son las personas reconocidas como víctimas e incluidas en el Registro 
Único de Víctimas - RUV, identificadas de manera única ya sea por su número de identificación, por su 
nombre completo o por una combinación de ellos.

Víctimas Directas de Desaparición Forzada, Homicidio, Fallecidas y no Activas para la Atención; 

son las víctimas que por distintas circunstancias no pueden acceder efectivamente a las medidas de 
atención y reparación. En este grupo se incluyen las víctimas fallecidas a causa del hecho victimizante 
o que han sido reportadas como fallecidas en otras fuentes de información. También se incluyen las 
personas sin documento de identificación o con números de documento no válidos. Además se clasifican 
como no activas para la atención, las personas víctimas de desplazamiento forzado que no han solicitado 
ayuda humanitaria.

Víctimas Indirecta; es la persona que no sufre directamente el hecho victimizante. Pueden ser las 
personas a las cuales un familiar de primer grado de consanguinidad o civil, pareja.

Víctimas Registradas; hace referencia al total de personas incluidas en el Registro Único de Víctimas - 
RUV. Al filtrar por departamento, Dirección Territorial o municipio, la cifra que arroja el reporte corresponde 
con el número de personas que residen en este lugar, teniendo en cuenta el último lugar de ubicación. 
Esta información se establece de acuerdo a las diferentes fuentes consultadas por la SRNI.

Víctimas Sentencias; son las víctimas incluidas en cumplimiento de la Sentencia C280 y Auto 119 de 
2013.
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Violencias de Género; es cualquier acto violento o agresión basados en una situación de desigualdad 
en el marco de un sistema de relaciones de dominación de un género sobre otro.

7. JUSTICIA

Acceso a la Justicia para el IAEJ; el acceso a la justicia es un proceso de múltiples dimensiones que 
permite a los ciudadanos resolver de forma efectiva sus necesidades jurídicas y promover el crecimiento 
inclusivo.

Acceso a las instituciones; esta dimensión pretende visualizar el acceso a las instituciones a través de 
la presencia institucional, la eficacia y la percepción ciudadana sobre los servicios. Las variables que se 
miden en esta dimensión son las siguientes:

1) Percepción de los servicios de justicia.
2) Decisiones o acuerdos logrados.
3) Oferta agregada.
4) Eficacia Agregada.

Ambiente Favorable; mide las barreras estructurales e institucionales que se encuentran por fuera del 
sistema de justicia y que impiden que los ciudadanos puedan acceder efectivamente a la justicia. Esta 
dimensión se configura por medio de cuatro variables:

1) El nivel educativo de la población.
2) Uso de medios de comunicación.
3) Penetración de internet.
4) Accesibilidad geográfica.

Asistencia Legal; la asistencia legal funciona principalmente mediante dos perspectivas:

•	 La asesoría legal.
•	 La representación legal en procesos jurídicos.

Por un lado, la asesoría legal involucra la aplicación del conocimiento jurídico en el caso particular de la 
persona que tiene la necesidad jurídica. Por otro lado, la representación legal es el servicio que presta 
un abogado o defensor de oficio para garantizar el derecho a la defensa en el marco de procedimientos 
legales. En este sentido, esta dimensión pretende medir el estado de estos servicios y su potencial en 
cada uno de los territorios. Esta dimensión se configura por medio de cuatro variables:

1) Acceso a la asesoría legal.
2) Capacidad de la Defensoría Pública.
3) Acceso a consultorios jurídicos.
4) Potencia de Asistencia Probono.
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Capacidad de Cumplimiento; pretende medir el cumplimiento de las decisiones o acuerdos reportados 
por los ciudadanos y resolución de sus problemas, es decir, si la necesidad jurídica fue satisfecha. Esta 
dimensión se configura por medio de cuatro variables:

1) Porcentaje de necesidades jurídicas que llegan a decisiones o acuerdos y que son cumplidos para 
problemas de alta afectación.

2) Porcentaje de población departamental con una necesidad jurídica de afectación alta o media que 
asistió a la ruta de Institución o particular y declara que su problema fue resuelto/necesidad jurídica 
fue satisfecha.

3) Brecha de Necesidades Jurídicas Satisfechas entre las mujeres y los hombres.
4) Solicitudes de Cumplimiento e Incidentes de Desacato.

Empoderamiento Legal; mide el grado de conocimiento básico que tienen los ciudadanos sobre los 
mecanismos de protección de derechos y las opciones con las que cuentan para obtener ayuda. Los 
indicadores que construyen esta dimensión son los siguientes:

1) Garantía y acceso a la comunicación.
2) Conocimiento básico en derecho.
3) Desconocimiento de las rutas de acción.
4) Porcentaje de capacitación sobre derecho realizadas por la Defensoría del Pueblo.

Índice de Acceso Efectivo a la Justicia; es una herramienta técnica para medir y comparar la capacidad 
territorial para garantizar un acceso efectivo a la justicia.

Procedimiento Justo; es la creencia de haber sido tratado justamente por parte de las autoridades 
incrementa la percepción de legitimidad y la transparencia de los procedimientos públicos. Por su parte, 
los tratos injustos, generalmente, afectan negativamente y en mayor medida los sentimientos de las 
personas en comparación con los procesos justos, debido a que la información negativa es procesada 
con mayor detenimiento que la positiva. Junto con la justicia procedimental, la literatura también ha 
incluido los conceptos de justicia distributiva, interpersonal e informacional.

Las variables que se van a medir en esta dimensión son las siguientes:

1) Calidad de respuesta al ciudadano.
2) Construcción de confianza en las instituciones.
3) Respeto al debido proceso.
4) Audiencias no realizadas.

Seguimiento ODS 16; la agenda para el desarrollo sostenible 2030 es un plan de acción para 
erradicar la pobreza extrema en todas sus formas. Esta agenda será evaluada a través del avance en 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los cuales cuentan con 169 metas y tres ejes transversales: 
el económico, el social y el ambiental. Estos últimos pretenden promover la protección de los derechos 
humanos, el crecimiento inclusivo, la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible. Los indicadores 
incluidos en cada una de las dimensiones del IAEJ se encuentran relacionados con el ODS 16. “Promover 
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sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, proveer acceso a la justicia para todos y 
consolidar instituciones efectivas, transparentes e inclusivas a todos los niveles”, y fueron adaptados del 
documento “Goal 16 – The indicators we want”.

8. DESARROLLO SOCIAL

Condiciones educativas del hogar; la dimensión integra dos indicadores: bajo logro educativo y 
analfabetismo

•	 Bajo logro educativo: Escolaridad promedio de las personas de 15 años y más del hogar

•	 Analfabetismo: Porcentaje de personas del hogar de 15 años y más que no saben leer y escribir

Condiciones de la niñez y juventud; la dimensión integra los indicadores: inasistencia escolar, rezago 
escolar, barreras de acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia y trabajo infantil.

•	 Inasistencia escolar: Proporción de niños, niñas y adolescentes (NNA) entre 6 y 16 años en el hogar 
que no asisten al colegio.

•	 Rezago escolar: Proporción de NNA (7-17 años) dentro del hogar con rezago escolar (según la 
norma nacional)

•	 Barreras de acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia: Proporción de niños de cero 
a cinco años en el hogar sin acceso a servicios de salud o que pasa la mayor parte del tiempo con 
su padre o madre en el trabajo, en casa solo, o está al cuidado de un pariente menor de 18 años

•	 Trabajo infantil: Proporción de niños, niñas y adolescentes entre 12 y 17 años en el hogar que se 
encuentran ocupados

Condiciones de la vivienda y acceso a servicios públicos domiciliarios; esta dimensión integra los 
indicadores: sin acceso a fuente de agua mejorada, inadecuada eliminación de excretas, material de 
pisos inadecuados, material de paredes exteriores inadecuado y hacinamiento crítico.

•	 Sin acceso a fuente de agua mejorada:

o Hogar urbano: se considera como privado si no tiene servicio público de acueducto en la 
vivienda.

o Hogar rural: se considera privado cuando obtiene el agua para preparar los alimentos de pozo 
sin bomba, agua lluvia, rio, manantial, carro tanque, aguatero, agua embotellada o en bolsa.

•	 Inadecuada eliminación de excretas:

o Hogar urbano: se considera como privado si no tiene servicio público de alcantarillado.

o Hogar rural: se considera como privado si tiene inodoro sin conexión, letrina, bajamar o no 
tiene servicio sanitario.
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•	 Pisos inadecuados: Se consideran en privación los hogares que tienen pisos en tierra.

•	 Paredes exteriores inadecuadas:

o Hogar urbano: se considera privado si el material de las paredes exteriores es madera burda, 
tabla, tablón, guadua, otro vegetal, zinc, tela, cartón, deshechos o sin paredes.

o Hogar rural: se considera privado si el material de las paredes exteriores es guadua, caña, otro 
vegetal, zinc, tela, cartón, deshechos o sin paredes.

•	 Hacinamiento crítico: Número de personas por cuarto para dormir excluyendo cocina, baño y 
garaje e incluyendo sala y comedor.

Discapacidad; es la deficiencia o alteración en las funciones o estructuras corporales, limitación o 
dificultades en la capacidad de realizar actividades y restricción en la participación de actividades que 
son vitales para el desarrollo de la persona.

Índice de Pobreza Multidimensional (IPM); identifica múltiples carencias a nivel de los hogares y las personas 
en los ámbitos de la salud, la educación y el nivel de vida. Utiliza microdatos de encuestas de hogares, y, al 
contrario que el Índice de Desarrollo Humano ajustado por la Desigualdad, todos los indicadores necesarios 
para calcularlo deben extraerse de la misma encuesta. Cada miembro de una familia es clasificado como 
pobre o no pobre en función del número de carencias que experimente su hogar. Estos datos se agregan 
(por ejemplo a nivel nacional) para conformar el indicador de la pobreza multidimensional. El IPM refleja 
tanto la prevalencia de las carencias multidimensionales como su intensidad, es decir, cuántas carencias 
sufren las personas al mismo tiempo. También se puede utilizar para hacerse una idea general del número 
de personas que viven en la pobreza, y permite realizar comparaciones tanto entre los niveles nacional, 
regional y mundial como dentro de los países, comparando grupos étnicos, zonas rurales o urbanas, 
así como otras características relevantes de los hogares y las comunidades. El IPM ofrece un valioso 
complemento a las herramientas de medición de la pobreza basadas en los ingresos.

Personas en Miseria; es cuando un hogar presenta dos o más carencias (para estimar la magnitud de 
la pobreza en relación con la población, se consideró que las personas que habitaban en viviendas con 
NBI o en miseria se encontraban en las mismas condiciones de su respectiva vivienda).

Salud; la dimensión de salud integra los indicadores: sin aseguramiento a salud y barreras de acceso a 
servicios de salud.

•	 Sin aseguramiento en salud: Proporción de miembros del hogar mayores de cinco años sin 
aseguramiento a Seguridad Social en Salud. Para el cálculo de este indicador se tomó la información 
de registros administrativos del BDUA-BDEX3 teniendo en cuenta que el CNPV 2018 no incluyó 
dicha información. El indicador genera privación para los estados de afiliación: desafiliado, retirado 
e interrumpido por viaje al exterior. Para las personas que no fue posible extraer la información del 
estado de afiliación desde la BDUA y BDEX no se genera privación con excepción de aquellos que 
cuentan con documento de identificación consistente registrado en el CNPV 2018.
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•	 Barreras de acceso a servicio de salud: Proporción de personas del hogar que no acceden a servicio 
institucional de salud ante una enfermedad que no requiere hospitalización en los últimos 30 días.

Trabajo; la dimensión integra los indicadores tasa de dependencia económica y trabajo informal.

•	 Tasa de dependencia económica: Número de personas por miembro ocupado en el hogar

•	 Empleo informal: Proporción de la Población Económicamente Activa (PEA) del hogar que son 
ocupados y no cotizan a fondo pensiones. Para la construcción del indicador se utilizó información 
del registro de la PILA teniendo en cuenta que el CNPV 2018 no contó con información de afiliación 
en pensiones

Viviendas inadecuadas; este indicador expresa las características físicas de viviendas consideradas 
impropias para el alojamiento humano. Se clasifican en esta situación separadamente las viviendas de 
las cabeceras municipales y las del resto.

Viviendas con hacinamiento crítico; con este indicador se busca captar los niveles críticos de ocupación 
de los recursos de la vivienda por el grupo que la habita. Se consideran en esta situación las viviendas 
con más de tres personas por cuarto (excluyendo cocina, baño y garaje).

Viviendas con servicios inadecuados; este indicador expresa en forma más directa el no acceso a 
condiciones vitales y sanitarias mínimas. Se distingue, igualmente, la condición de las cabeceras y las del 
resto. En cabeceras, comprende las viviendas sin sanitario o que careciendo de acueducto se provean de 
agua en río, nacimiento, carrotanque o de la lluvia. En el resto, dadas las condiciones del medio rural, 
se incluyen las viviendas que carezcan de sanitario y acueducto y que se aprovisionen de agua en río, 
nacimiento o de la lluvia.

Viviendas con alta dependencia económica; es un indicador indirecto sobre los niveles de ingreso. 
Se clasifican aquí, las viviendas en los cuales haya más de tres personas por miembro ocupado y el jefe 
tenga, como máximo, dos años de educación primaria aprobados.

Viviendas con niños en edad escolar que no asisten a la escuela; mide la satisfacción de necesidades 
educativas mínimas para la población infantil. Considera las viviendas con, por lo menos, un niño mayor 
de 6 años y menor de 12, pariente del jefe y que no asista a un centro de educación formal.

9. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cedula de Ciudadanía: Es un documento público que contiene datos de identificación personal y que 
permite al estado Colombiano reconocer derechos y deberes de las personas que son mayores de edad. 
Se expide desde los 18 años de edad.

Cedula de extranjería: Documento de Identificación expedido por Migración Colombia, que se otorga 
a los extranjeros titulares de una visa superior a 3 meses y a sus beneficiarios con base en el registro de 
extranjeros.
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Documento de identidad: Documento destinado a comprobar y demostrar la identidad de su portador. 
Corresponde al único documento de identificación válido para todos los actos civiles, políticos, 
administrativos y judiciales según la ley 39 de 1961.

Participación ciudadana: Ejercicio del derecho a elegir y ser elegido, el derecho a opinar, a participar 
en plebiscitos, referendos y consultas populares, constituir partidos y movimientos políticos, la posibilidad 
de revocatoria del mandato, la iniciativa legislativa y el cabildo abierto, etc.

Registro civil de nacimiento: Es el documento que permite al estado Colombiano reconocer derechos 
y deberes de las personas. Constituye la base de identificación para todos y con él, nace la vida jurídica 
de los colombianos. Comprende las edades de cero (0) a seis (6) años.

Tarjeta de identidad: Es un documento público que contiene datos de identificación personal y que 
permite al estado Colombiano reconocer derechos de los menores de edad desde los 7 hasta los 17 
años.

10. AGROPECUARIO

Actividad agropecuaria: Procesos productivos que incluyen la siembra de cualquier tipo de cultivo 
agrícola, plantación forestal o pastos y la cría, levante y/o engorde de animales para el consumo o 
para la venta.

Actividades no agropecuarias: Actividades no relacionadas con el cultivo de especies vegetales, ni 
con la cría de animales (agricultura, ganadería y acuicultura). Puede ser una actividad vinculada con: 
industria, agroindustria, artesanía, minería, turismo, comercio y servicios no asociados a la actividad 
agropecuaria. Por ejemplo: procesamiento de productos agrícolas, establecimiento de viveros, recolección 
de productos forestales, explotación minera, etc.

Agrícola: Que pertenece o se relaciona con la agricultura o con quien la ejerce, es decir al cultivo y 
cosechas de plantas o partes de ellas.

Área Cosechada: Corresponde al área sembrada del cultivo, que se encuentra en etapa productiva. 
Cuando el cultivo se perdió por causa del clima o problemas fitosanitarios, entonces el área cosechada 
es cero. El área cosechada es menor que el área sembrada cuando una parte de esta última no germinó, 
fue arrasada por un vendaval, fue arrastrada por un río o se perdió por una inundación.

Área sembrada: Hace referencia al área ocupada por un cultivo o asocio de cultivos en forma compacta. 
En el caso de cultivos asociados el área plantada es la misma para todas las especies que hacen parte 
del policultivo.

Autorización Sanitaria y de Inocuidad (ASI): documento oficial mediante el cual el ICA o quién ésta 
haya delegado o autorizado, habilita a una persona natural o jurídica propietario, poseedor y/o tenedor 
de un predio para ejercer las actividades de producción primaria bajo las condiciones sanitarias y de 
inocuidad establecidas en la Resolución 20148 de 2016.
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Cultivo agrícola: Especie vegetal sembrada en un terreno compacto con el fin de producir alimentos, 
como las verduras, las frutas y las papas, y/o materias primas para la industria, como el algodón, la 
palma de aceite y el tabaco.

Cultivos Anuales: Son cultivos que solo producen una cosecha al año debido a que su periodo vegetativo 
es mayor de seis meses. Al cosecharlo, es necesario sembrarlo de nuevo para que vuelva a producir. Ejemplo: 
Yuca, ñame, arracacha y algunos cultivos sembrados en clima frío como fríjol, maíz y papa de páramo.

Cultivos permanentes: Son aquellos que después de plantados llegan en un tiempo relativamente largo 
a la edad productiva. Dan muchas cosechas y terminada su recolección no se los debe plantar de nuevo. 
Se incluyen en esta categoría los cultivos arbóreos y arbustivos y cultivos de flores. Son ejemplos típicos 
de estos cultivos: el café, la caña de azúcar, el cacao, la palma y los árboles frutales. Se incluyen los 
cultivos permanentes solos y permanentes asociados (mixtos e intercalados).

Cultivos transitorios: Corresponde aquellos cultivos cuyo ciclo vegetativo o de crecimiento es, en 
general, menor a un año y tienen como característica fundamental que después de la cosecha, han de 
volverse a sembrar o plantar para seguir produciendo.

Evaluaciones Agropecuarias Municipales: Operación Estadística que estima con el apoyo de las 
Secretarias de Agricultura Departamentales y oficinas relacionadas a nivel municipal las variables de la 
oferta productiva agropecuaria y acuícola a nivel municipal, cuyos agregados generen las estadísticas 
sectoriales a nivel departamental y nacional, integrando procesos de validación y análisis de consistencia 
de la información sectorial.

Frutales dispersos: Arbustos, árboles o plantas textiles que se han plantado en forma aislada o separada 
en la Unidad Productora Agropecuaria, de las cuales en general se aprovecha o cosecha el producto. Es 
común encontrarlos alrededor de las viviendas, al borde de los campos de cultivo y potreros o de cercas 
vivas. Se incluye en esta definición especies como fique, plátano, banano, higuerilla o jatrofa que estén 
plantadas de tal manera que no formen un lote compacto.

Gini de Tierras: Forma más común para medir la concentración de la tierra. Este coeficiente muestra que 
cuando el valor es más próximo a 1 se trata de una situación en la cual la posesión de la tierra recae 
en pocos individuos. Entre tanto, si se trata de un valor cercano a cero indica que la propiedad de la 
tierra está distribuida en una mayor cantidad de individuos, en este caso se trata de una situación en la 
que hay una menor concentración de la variable y por tanto una distribución más equitativa de la tierra.

Índice de Informalidad de la Propiedad Rural: permite estimar, identificar y delimitar áreas con posible 
presencia de informalidad en la tenencia de la tierra a nivel predial, el cual sirve de insumo técnico en el 
proceso de planificación del ordenamiento social y productivo de la propiedad rural del país.

Infraestructura agropecuaria: Instalaciones utilizadas en el desarrollo de la actividad agropecuaria, 
tales como: bodegas, corrales, pesebreras, aprisco, piara, galpones, estanques, jaulas, invernadero, 
aljibes, pozos, laboratorio, estercolero, compostera, áreas de secado, canales de riego, campamentos, 
áreas administrativas, etc.
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Inocuo: Es libre de peligro, digno de confianza, que no produce injuria alguna. Certeza que la ingestión 
del alimento no producirá enfermedad, habida cuenta que la manera y cantidad de ingestión sea la 
adecuada. Inocuo es sinónimo de seguro en una de las acepciones del español, pero no es aconsejable 
su uso porque se lo puede confundir con seguridad alimentaria la que difiere de inocuidad de los 
alimentos. El uso de la palabra seguridad como sinónimo de inocuidad no es adecuado por no ser 
equivalentes. Al traducir del idioma inglés “food safety”se lo hizo como “seguridad de los alimentos” y 
la realidad es que en inglés seguridad de los alimentos es “food security” mientras que inocuidad de los 
alimentos es “food safety”.

Insumo Agropecuario: Toda sustancia o mezcla de sustancias de origen natural, sintético, biológico 
o biotecnológico, utilizada para promover la producción agropecuaria, así como para el diagnóstico, 
prevención, control, erradicación y tratamiento de las enfermedades, plagas y otros agentes nocivos 
que afecten a las especies animales, vegetales o a sus productos. Comprende también los cosméticos 
o productos destinados al embellecimiento de los animales y otros que utilizados en los animales y su 
hábitat restauren o modifiquen las funciones orgánicas, cuiden o protejan sus condiciones de vida.

Inventario avícola: Corresponde al número total de aves existentes en una fecha específica. Las aves 
corresponden a pollos, gallos, gallinas, piscos o pavos o bimbos, avestruces, emúes, patos, palomas y 
codornices.

Inventario de otras especies pecuarias: Corresponde al número total de otros animales de las demás 
especies pecuarias existentes en una fecha específica, los cuales se crían para el aprovechamiento de su 
carne, piel, huevo, pluma, trabajo u otro.

Inventario ganadero: Corresponde al número total de animales existentes en un espacio geográfico 
determinado. Este inventario puede ser distribuido por sexo y grupos de edad. Existe inventario de 
ganado para cada especie.

Inventario pecuario: Corresponde a la enumeración de la población en una fecha específica, de 
todas las especies ganaderas más utilizadas pertenecientes a los grupos bovino, ovino, caprino, 
porcino, equino, bufalino, aviar, cunícola, cuyicola y apícola. También se pueden considerar ganado 
los peces, crustáceos o moluscos que se empleen en acuicultura, los avestruces, el emú o, incluso las 
lombrices, caracoles, el gusano de seda y otros invertebrados. Las aves de corral corresponden a pollos, 
gallos, gallinas, piscos o pavos o bimbos, patos, gansos, palomas y codornices, las abejas se cuentan 
basándose en la cantidad de colmenas.

Inventario porcino: Corresponde al número total de ganado porcino de cualquier edad, sexo, 
actividad o función zootécnica, existente en una fecha específica. A los porcinos también se les conoce 
como marrano, puerco, cerdo, cochino, entre otros nombres. Contexto: en una granja porcina pueden 
existir diferentes categorías de cerdos: machos reproductores, cerdas gestantes, cerdas lactantes, cerdas 
vacías, cerdas de remplazo, cerdas de descarte, lechones lactantes, lechones en precebo, cerdos en 
levante y ceba.
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Predio: Es un inmueble no separado por otro predio público o privado, con o sin construcciones y/o 
edificaciones, perteneciente a personas naturales o jurídicas. El predio mantiene su unidad aunque esté 
atravesado por corrientes de agua pública.

Predio rural: Inmueble no separado por otro predio público o privado, con o sin construcciones y/o 
edificaciones, perteneciente a personas naturales o jurídica, y que se encuentra ubicado fuera de los 
perímetros urbanos: cabecera, corregimientos y otros núcleos aprobados por el Plan de Ordenamiento 
Territorial.

Producción: Rendimiento (t/ha) x Área cosechada (ha).

Productor agropecuario: Persona natural o jurídica que tiene la responsabilidad técnica y productiva 
en una Unidad Productora Agropecuaria- UPA y que toma las principales decisiones sobre la siembra, 
manejo y cosecha de los cultivos y la cría y manejo de los animales. Puede ejercer sus funciones 
directamente o delegarlas en un gerente o un administrador contratado.

Rendimiento: Para cada cultivo, durante el periodo de evaluación, se estima cuantas toneladas se 
producen en una hectárea de terreno.

Unidad productora agropecuaria- UPA: Unidad de organización de la producción agropecuaria que 
puede estar formada por una parte de un predio, un predio completo, un conjunto de predios o partes 
de predios continuos o separados en uno o más municipios, independientemente del tamaño, la tenencia 
de la tierra y el número de predios que la integran, debe cumplir con las siguientes tres condiciones: 1. 
Produce bienes agrícolas, forestales, pecuarios, acuícolas y/o adelanta la captura de peces destinados 
al consumo continuo y/o a la venta. 2. Tiene un único productor/a natural o jurídico que asume la 
responsabilidad y los riesgos de la actividad productiva.3. Utiliza al menos un medio de producción 
como construcciones, maquinaria, equipo y/o mano de obra en los predios que la integran. Contexto: 
Los predios que conforman una UPA y que se encuentran separados geográficamente, corresponden a 
formularios censales diferentes.

Uso de la tierra: Actividades emprendidas y arreglos institucionales vigentes en una superficie 
determinada, con fines de producción o de mantenimiento y restauración de sus funciones ambientales.

11. TURISMO

Prestadores de Servicios Turísticos: Es toda persona natural o jurídica que habitualmente proporcione, 
intermedie o contrate directa o indirectamente con el turista, la prestación de los servicios turísticos, el cual 
se encuentra obligado a inscribirse en el Registro Nacional de Turismo antes de iniciar sus operaciones

Registro Nacional de Turismo: Registro público, en el cual deben inscribirse todos los prestadores de 
servicios turísticos que efectúen sus operaciones en Colombia.

Visitantes extranjeros no residentes: En Colombia, los nacionales de otros países que ingresan en 
tránsito fronterizo a la Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo sin el ánimo de establecerse en él o en 
el resto del territorio nacional.
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Vuelos regulares: Los vuelos regulares, de pasajeros o también llamados vuelos comerciales son las rutas 
y recorridos que hacen las compañías aéreas, sean éstas grandes o pequeñas, dedicadas al transporte 
aéreo de personas o mercancías, de manera regular. Es decir aerolíneas con itinerario establecido, 
fechas, horario y viajes programados, como parte de sus operaciones diarias. Por otra parte, los billetes 
de avión de vuelos regulares suelen tener un costo más alto.

12. ACTIVIDAD EMPRESARIAL

Actividad económica: Es la creación de valor agregado mediante la producción de bienes y servicios 
en la que intervienen la tierra, el capital, el trabajo y los insumos intermedios.

Actividad económica principal: Es aquella que más contribuye al valor agregado de la entidad, 
según se determine por el método descendente. Al aplicar el método descendente, no es necesario 
que la principal actividad represente el 50% o más del valor agregado total de una entidad, o incluso 
que su valor agregado exceda al de todas las demás actividades llevadas a cabo por la unidad, 
aunque en la práctica ocurra así en la mayoría de los casos. Los productos resultantes de una actividad 
principal pueden ser productos principales o subproductos. Estos últimos son productos que se generan 
necesariamente por la obtención de los productos principales (por ejemplo, el cuero de los animales 
sacrificados generado durante el proceso de obtención de carne).

Establecimiento: Empresa o parte de una empresa que, de manera independiente, se dedica 
exclusivamente a un tipo de actividad económica en un emplazamiento o desde un emplazamiento o 
dentro de una zona geográfica y respecto de la cual, como unidad estadística de observación, existen o 
pueden recopilarse con alguna precisión datos que permiten calcular la producción y sus costos.

Empresa: Entidad institucional en su calidad de productora de bienes y servicios. Es un agente económico 
con autonomía para adoptar decisiones financieras y de inversión y con autoridad y responsabilidad 
para asignar recursos a la producción de bienes y servicios y que puede realizar una o varias actividades 
productivas. La empresa es la unidad estadística para la que se compilan las estadísticas financieras de 
las cuentas de ingresos y gastos y de financiación de capital, en el Sistema de Cuentas Nacionales - 
SCN.

Empresa generadora de empleo formal: a la persona natural o jurídica que, realiza mensualmente los 
aportes o pagos a la Seguridad Social Integral y demás parafiscales en calidad de “Empleador”. Pueden 
ser empresas, públicas, privadas o mixtas, asociaciones, cooperativas, organismos extraterritoriales, 
y/o personas naturales independientes que cotizan por otros independientes diferentes a un trabajador 
doméstico. En el caso anual se está cuantificando todas las empresas que participaron en la economía 
durante el año; es decir aquellas empresas que realizaron sus aportes al menos 1 mes del año o hasta 
por los 12 meses del año.

Índice Departamental de Competitividad (IDC): es una herramienta del Consejo Privado de Competitividad 
(CPC) y del Centro de Pensamiento en Estrategias Competitivas de la Universidad del Rosario (CEPEC), 
cuyo objetivo es medir, de manera robusta, diferentes aspectos que inciden sobre el nivel de competitividad 
de los departamentos.
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13. GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRE Y MEDIO AMBIENTE

Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la acción 
humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, 
lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, 
los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales.

Cambio climático: Importante variación estadística en el estado medio del clima o en su variabilidad, 
que persiste durante un período prolongado (normalmente decenios o incluso más). El cambio climático 
se puede deber a procesos naturales internos o a cambios del forzamiento externo, o bien a cambios 
persistentes antropogénicos en la composición de la atmósfera o en el uso de las tierras.

Conocimiento del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la identificación de 
escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus 
componentes y la comunicación para promover una mayor conciencia del mismo que alimenta los 
procesos de reducción del riesgo y de manejo de desastre.

Desastre: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos naturales 
o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las 
personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una 
alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la sociedad, que 
exige del Estado y del sistema nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación 
y reconstrucción.

Ecosistemas Estratégicos: Partes diferenciables del territorio donde se concentran funciones naturales 
de las cuales dependen, de manera especial y significativa, bienes y servicios ecológicos vitales para el 
mantenimiento de la sociedad y de la naturaleza.

Fenómenos hidrometeorológicos: son aquellos que tienen por origen un elemento en común: el agua. 
Este tipo de fenómenos tienen la capacidad de ocasionar efectos negativos en las esferas ambiental, 
económica y social cuando se presentan de manera extraordinaria, sobre todo en sitios identificados de 
alto riesgo, cuyas poblaciones son especialmente vulnerables

Gestión del riesgo de desastres: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción de una 
mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe 
y para prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, 
entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la 
seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible.
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Humedales: Según el Convenio Ramsar protección de humedales, en su artículo número 1 del protocolo 
“define una zona húmeda o humedal como cualquier extensión de marisma, pantano o turbera, o 
superficie cubierta de aguas, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de aguas marinas cuya 
profundidad en marea baja no exceda de seis metros” (Ramsar, 1971).

De este modo, los humedales se clasifican en humedales marinos y costeros, humedales continentales 
y humedales artificiales. En Colombia, la extensión de humedales es de 2.589.839 Hectáreas, 
representadas en áreas de cobertura de cuerpos de agua naturales continentales, hidrófitas continentales, 
lagunas costeras y manglares.

Índices de riesgo: Presentan la evaluación comparable cuantificada de los riesgos del cambio climático 
en la región de ALC. Los índices se presentan en una escala de 0-10, donde los valores cercanos a 0 
representan mayor riesgo, mientras los valores cercanos a 10 representan menor riesgo. Para sustentar 
la interpretación, los valores de los índices se dividen en cuatro categorías de riesgo, a saber: riesgo 
extremo (0 – 2.5); riesgo alto >2.5 – 5); riesgo moderado (>5 – 7.5); riesgo bajo (>7.5 – 10).

Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano: Es un indicador que determina la 
calidad del agua, por el grado de riesgo de ocurrencia de enfermedades relacionadas con 
el no cumplimiento de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo 
humano, basado en análisis de características físicas, químicas y microbiológicas en muestras de agua. 
(Resolución 2115 de 2007)

Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático (IVCC): evalúa el riesgo de exposición al cambio climático 
y a fenómenos extremos con respecto a la sensibilidad humana actual a esa exposición y a la capacidad 
del país para adaptarse a los impactos potenciales del cambio climático o aprovechar esos posibles 
impactos.

El Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático (IVCC) está compuesto por tres índices que, a su vez, 
son índices de riesgo diferenciados;

— Índice de exposición (50%)
— Índice de sensibilidad (25%)
— Índice de capacidad adaptativa (25%)

Índice Municipal de Riesgo de Desastres ajustado por Capacidades: tiene como objetivo medir a los 
municipios según el riesgo que tiene la población ante eventos relacionados con inundaciones, flujos 
torrenciales y movimientos en masa; y comparar a los municipios según sus capacidades para gestionarlo.

Inundación: Son fenómenos hidrológicos recurrentes potencialmente destructivos, que hacen parte de 
la dinámica de evolución de una corriente. Se producen por lluvias persistentes que generan un aumento 
progresivo del nivel de las aguas contenidas dentro de un cauce superando la altura de las orillas 
naturales o artificiales, ocasionando un desbordamiento y dispersión de las aguas sobre las llanuras de 
inundación y zonas aledañas a los cursos de agua normalmente no sumergidas.



Perú - Colombia: Perfil Sociodemográfico y Económico de los Distritos y Municipios Fronterizos, 2019

325

Manejo de desastres: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la preparación para 
la respuesta a emergencias, la preparación para la recuperación posdesastre, la ejecución de dicha 
respuesta y la ejecución de la respectiva recuperación, entiéndase: rehabilitación y recuperación.

Movimientos en masa: Los derrumbes, desprendimientos o desplazamientos de suelos, rocas o ambos, 
por efectos de la gravedad, se les denomina en general movimientos en masa (Cruden, 1991). De 
acuerdo con Varnes (1958, 1978), el criterio principal para clasificar los movimientos en masa es el tipo 
de movimiento que sigue el material que se desplaza. Además, se considera que los materiales pueden 
ser de dos clases: rocas y suelos; éstos últimos subdivididos en detritos y tierra.

Reducción del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo, está compuesto por la intervención dirigida 
a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase: mitigación del riesgo y a evitar 
nuevo riesgo en el territorio, entiéndase: prevención del riesgo. Son medidas de mitigación y prevención 
que se adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición y disminuir la vulnerabilidad de 
las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura y los recursos ambientales, para 
evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse los eventos físicos peligrosos. La reducción 
del riesgo la componen la intervención correctiva del riesgo existente, la intervención prospectiva de 
nuevo riesgo y la protección financiera.

Riesgo de desastres: Corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido 
a los eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural tecnológico, biosanitario o humano no 
intencional, en un período de tiempo específico y que son determinados por la vulnerabilidad de los 
elementos expuestos; por consiguiente el riesgo de desastres se deriva de la combinación de la amenaza 
y la vulnerabilidad.

Riesgo multi-amenaza: Es una combinación de dos o más factores de amenaza o peligros manifestados 
de manera aislada, simultánea o por reacción en cadena para producir un suceso disparador de desastre 
(Comisión Nacional de Emergencias de Costa Rica).

Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o institucional que 
tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico 
peligroso se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres humanos 
y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, económicos y de apoyo que 
pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos.

14. GESTIÓN MUNICIPAL

Ahorro: Ingreso disponible que no se gasta en consumo de bienes o servicios.

Ahorro público: Ingresos que el gobierno general no utiliza para consumo. El ahorro público se calcula 
como el ingreso público total y donaciones menos el consumo público final, o bien como la diferencia 
entre los ingresos públicos y las donaciones menos los gastos corrientes.
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Ejecuciones presupuestales: Reportadas por los municipios al DNP, y está consolidado en un formato 
corto donde se identifican las principales cuentas de ingresos, gastos y financiamiento de cada municipio. 
La información está en millones de pesos corrientes.

Formulario Único Territorial - FUT: Formulario Único de reporte de información, mediante el cual se 
recolecta información sobre la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, y demás información oficial 
básica, para efectos del monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades territoriales.

Índice de Desempeño Fiscal - IDF: es un instrumento analítico, establecido por la Ley 617 del año 2000, 
que busca medir el grado de gestión que los municipios y departamentos, le dan a sus finanzas públicas.

Índice de Gestión de Proyectos de Regalías – IGPR: Es una herramienta de gestión y control preventivo 
creada a partir de la información registrada por las entidades ejecutoras de los proyectos aprobados 
con recursos del SGR y de las acciones del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación – 
SMSCE.

Permite a las entidades medidas Incentivar los procesos de mejora continua, Impulsar el autocontrol y el 
fortalecimiento institucional a través de la identificación y gestión de riesgos, Resaltar y promover buenas 
prácticas y Focalizar las labores del SMSCE.

Mide la gestión de las entidades ejecutoras de los proyectos del SGR en doble condición: gestión 
administrativa y gestión del desempeño de los proyectos.

El Índice de Gestión de Proyectos de Regalías – IGPR, asigna a cada entidad ejecutora de recursos del 
SGR, en cada indicador, categoría y resultado total, un puntaje de cero (0) a cien (100), siendo cero el 
valor más bajo y cien el más alto posible. Cuando no le es aplicable la medición de un indicador y/o 
categoría a la entidad, la calificación se responderá.

Ingreso per cápita: es un cálculo que se realiza para determinar el ingreso que recibe, en promedio, 
cada uno de los habitantes de un país; es decir, en promedio, cuánto es el ingreso que recibe una 
persona para subsistir. Este cálculo se obtiene dividiendo el ingreso nacional entre la población total de 
un país.

Presupuesto: Estimación de los ingresos que se espera recaudar durante la vigencia fiscal, y como 
una autorización de los gastos: de funcionamiento, de deuda y de inversión, los cuales se pueden 
comprometer de acuerdo con el monto apropiado.

Sistema General de Participaciones - SGP: Corresponde a los recursos que la Nación transfiere, por 
mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política (reformados por los Actos Legislativos 01 
de 2001 y 04 de 2007), a las entidades territoriales – departamentos, distritos y municipios, para la 
financiación de los servicios a su cargo, en salud, educación, agua potable y saneamiento básico y los 
definidos por las Leyes 715 de 2001, 1122 y 1176 de 2007.
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Sistema General de Regalías - SGR: Esquema de coordinación entre las entidades territoriales y 
el Gobierno Nacional, a través del cual se determina la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución, control, uso eficiente y destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los 
recursos naturales no renovables, precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios.

Transferencia: Desembolso sin contrapartida de dinero, bienes o servicios que realiza un agente 
económico a otro con un objetivo social o económico, como son las transferencias de la Nación a los 
departamentos y municipios, los subsidios, las pensiones no contributivas, etc.

15. ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Impuesto predial: (de predio, heredad o posesión inmueble) es una fiscalización de parte de los 
municipios que se encarga de cobrar los impuestos que se tiene que pagar por las viviendas que tiene 
cada individuo.

Ordenamiento Social de la Propiedad: Es un proceso de planificación y gestión para ordenar la 
ocupación y uso de las tierras rurales y administrar las tierras de la Nación, que promueve el acceso 
progresivo a la propiedad y a otras formas de tenencia, la distribución equitativa de la tierra, la seguridad 
jurídica de la tenencia de la tierra, la planificación, gestión y financiación del suelo rural, y un mercado 
de tierras transparente y monitoreado, en cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad, 
con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población rural.

Plan de Ordenamiento Territorial – POT: es el instrumento básico definido en la Ley 388 de 1997, 
para que los municipios y distritos del país planifiquen el ordenamiento del territorio. El POT contiene un 
conjunto de objetivos, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas que orientan el 
desarrollo físico del territorio y la utilización o usos del suelo.

A través del POT se ordena el territorio urbano y rural, hasta el punto de establecer los programas y 
proyectos que durante los siguientes 12 años, permitirán acercarnos a la visión de la Bogotá en la 
que queremos vivir en el futuro. Entre los temas que se deben revisar están el acceso de la ciudadanía 
a servicios públicos, la vivienda, las vías, y los equipamientos. También plantea una serie de reglas 
de juego que permiten orientar las inversiones públicas y privadas, necesarias para que cada vez 
mejoremos la calidad de vida de quien hoy vive en Bogotá, de las nuevas generaciones y de quienes 
habrán de llegar.

Uso del Suelo: Obtener el dictamen escrito sobre uso o usos permitidos en un predio o edificación, de 
conformidad con las normas urbanísticas del plan de ordenamiento territorial y los instrumentos que lo 
desarrollen.
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16. MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL

Componente de eficacia: tiene como propósito establecer el nivel de cumplimiento de las administraciones 
territoriales con relación a las metas de producto definidas en los planes de desarrollo; cada vigencia 
compara las metas programadas frente a su nivel de ejecución y presenta un reporte de cómo, de 
manera general, se está cumpliendo con la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal en cada una de 
las Entidades Territoriales.

Componente de gestión: acciones y/o decisiones que adelanta la administración local orientadas a 
un mayor bienestar de la población y desarrollo. Por esta razón, está compuesto por variables que son 
susceptibles de presentar cambios año a año.

Componente de resultados: considera los elementos constitutivos de bienestar social, que se encuentran 
enmarcados en la Constitución de 1991 y políticas como ODM-ODS y OECD, como el fin último de 
la administración local. En este sentido, el propósito de una buena gestión local es potencial estos 
resultados y reducir la brecha socioeconómica a lo largo del territorio (gestión orientada a resultados).

Evaluación del desempeño municipal: es evaluar el desempeño de las entidades territoriales en 
cuanto a la eficacia en el cumplimiento de las metas de sus planes de desarrollo, la eficiencia en la 
provisión de los servicios básicos de educación salud y agua potable, el cumplimiento de los requisitos 
de ejecución presupuestal definidos por Ley y la gestión administrativa y fiscal a través de la revisión 
de la información. En este Documentos se presentan las orientaciones para realizar la evaluación en la 
vigencia 2013.

Índice de Desempeño Fiscal: mide globalmente el resultado fiscal alcanzado en cada año y se encuentra 
en una escala de 0 a 100, donde valores cercanos a 0 reflejan bajo desempeño fiscal y valores cercanos 
a 100 significan que la entidad territorial logró en conjunto los siguientes resultados: un buen balance en 
su desempeño fiscal, suficientes recursos para sostener su funcionamiento, cumplimiento a los límites de 
gasto de funcionamiento según la Ley 617/00, importante nivel de recursos propios (solvencia tributaria) 
como contrapartida a los recursos de SGP y SGR, altos niveles de inversión, adecuada capacidad 
de respaldo del servicio de su deuda, generación de ahorro corriente, necesario para garantizar su 
solvencia financiera.

Medición del Desempeño Municipal: su objetivo es medir, comparar y ordenar a los municipios 
según su desempeño integral entendido como capacidad de gestión y resultados de desarrollo teniendo 
en cuenta sus dotaciones iniciales, para incentivar una mejor gestión, calidad del gasto y la inversión 
orientada a resultados.

Movilización de recursos propios: mide los ingresos tributarios y no tributarios per cápita recaudados 
tanto por los instrumentos de ordenamiento territorial como por otras fuentes, y el porcentaje de la 
inversión financiada con recursos propios.
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17. OTROS

Sistema de información geográfica: Conjunto de equipos y programas informáticos, datos geográficos 
y personal reunidos para captar, almacenar, recuperar, actualizar, manipular, analizar y presentar 
información con referencias geográficas.

Variación: Cambio porcentual calculado para una variable en un período dado con relación a otro.
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Fuentes de Información

PERÚ:

•	 Instituto Nacional de Estadística e Informática
 http://www.inei.gob.pe
•	 Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
 http://www.mincetur.gob.pe
•	 Ministerio de Economía y Finanzas
 http://www.mef.gob.pe
•	 Ministerio de Educación
 http://www.minedu.gob.pe
•	 Ministerio de Salud
 http://www.minedu.gob.pe
•	 Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
 http://www.reniec.gob.pe
•	 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
 http://www.sbs.gob.pe
•	 Superintendencia Nacional de Salud
 http://portales.susalud.gob.pe/web/portal

COLOMBIA:

•	 Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE
 https://www.dane.gov.co/
•	 Consejo Privado de Competitividad - CPC
 https://www.compite.com.co/
•	 Departamento Nacional de Planeación - DNP
 https://terridata.dnp.gov.co/
•	 Instituto Colombiano Agropecuario - ICA
 https://www.ica.gov.co/
•	 Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES
 https://www.icfes.gov.co/
•	 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM
 www.ideam.gov.co
•	 Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC
 www.igac.gov.co
•	 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - INML-CF
 https://www.medicinalegal.gov.co/
•	 Instituto Nacional de Salud - INS
 https://www.ins.gov.co/
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•	 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
 www.minagricultura.gov.co
•	 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
 http://www.citur.gov.co/
•	 Ministerio de Defensa Nacional
 www.mindefensa.gov.co
•	 Ministerio de Educación Nacional
 https://www.mineducacion.gov.co
•	 Ministerio de Justicia y del Derecho
 www.minjusticia.gov.co
•	 Ministerio de Salud y Protección Social
 www.minsalud.gov.co
•	 Ministerio de Trabajo
 http://filco.mintrabajo.gov.co/
•	 Registraduría Nacional
 www.registraduria.gov.co
•	 Servicio Geológico Colombiano - SGC
 www.sgc.gov.co
•	 Unidad Para la Atención y Reparación Integral de Víctimas
 https://www.unidadvictimas.gov.co/
•	 Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD
 https://www.portal.gestiondelriesgo.gov.co






